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sym m e  be címcia i  justicia 

" 1 ^
Visto el espediente instruido con mo* 

tivo de iiQstatida elevada por Marcelino 
Ucero Chicóte, en súplica de que se le in
dulte d se lé conmute por otra más be

nigna la pena de tres áfios, seis meses y 
veintiún días de prisión correccional á 
que fuá condenado por la Audiencia de 
Burgos en cansa por delito de lesiones 
graves:

Considerando la naturaleza del delito 
y circunstancias del penado, su buena 
oonduótá, y que la parte perjudioada no 
se opone á la concesión de la gracia:

Vista la Ley de 18 de Junio de 1870, 
que reguló el ejercicio de la gracia de 
indulto:

De acuerdo con lo informado por la 
Sala sentenciadora y con lo consultado 
por la Oomisión permanente del Consejo 
de Estado, y conformándome con el pa
recer de Mi Consejo de Ministros,

Vengo en conmutar por la de seis me* 
S8S de arresto mayor, la pena impuesta 
á Marcelino Ucero Chicote en la causa 
de que se ha hecho mérito.

Dado m  Palacio á veinte de Enero de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
EH MlQístro de Graclfl y Justicia,

José Canakjas y Hendez.

Visto el expediente instruido con mc- I tivo de instancia elevada por D. Francis

co Bergamín, en súplica de que se indul* 
te á José Cereceda Humarán del resto de 
la pena d e  un año y undía de prisióii co
rreccional, á que fué condenado por la 
Audiencia de Bilbao en causa por delito 
contra la salud pública:

Considerando que el penado lleva cum
plida más de tres cuartas partes de la 
condena impuesta observando buena 
conducta y dando pruebas de arrepentí^ 
miento:

Vista la Ley de 18 de Junio de iSTO, 
que reguló el ejercicio de la graciada 
indulto:

Oído el informe fá^orable de la Sala 
sentenciadora, de acuerdo con lo consul
tado por la Comisión permanente del 
Consejo de Estado, y conformándome 
con el parecer de Mi Consejo de Minie* 
tros,

Vengo en indultar á José Cereceda Hu* 
marán de la mitad de la pena que le res- 
ta por cumplir, y que le fué impuesta en 
la causa de que se ha hecho mérito.

Dado en Palacio á veinte de Enero de 
mil novecientos doce.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y Justicia, j

José Canaleja»; Méndez.
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U T E R I O  DE LA GUERM

W REAL DECRETO 
Cumpliendo lo diapuesto en la ley 

de 29 de Junio de 1911, por la que se en- 
cargó al Ministro de la Guerra la redac
ción del articulado de la Ley en que ae 
desarrollan las bases que aquélla com
prende para el Reclutamiento y Reempla
zo del JEjército, y dada cuenta á las Cor
tes; á p^puésta deí Ministro de la Gue
rra, y de acuerdo con Mí Consejo de 
Ministros,

Vengo en decretar que se publiquen 
en la G a ceta  d e  Ma d r id  los artículos 
que forman la ley de Reclutamiento y 
Reemplazo del Ejército.

Dado en Palacio á diecinueve de Ene
ro de mil novecientos doce.

ALFOÍTSO.
El Ministro de la Guerra,

IgBstía iRque.
A rtlem laA o d e  l a  le y  d e  R e c lu ta *  

m ie n to  y  R e e m p la z o  d é l R J é r -  
e i to ,  c o n fo rm e  á  l a  le y  d e  R a s e s  
d e  199 d e  J d n ío  d e  1911.

CAPÍTULO PRIMERO
D IS P O S IC IO N E S  GEN EU A LES

Artículo 1.® El servicio militar es obli
gatorio para todos los españoles con ap> 
titud para manejar las armas; constituye 
un título honorífico de ciudadanía y 
se prestará personalmente por aquellos 
á quienes corresponda, en la forma y 
condiciones que determina esta ley.

Art. 2 ° Para servir en el Ejército es 
condición precisa ser español ó naturali
zado en España, ex;cepción hecha de los 
voluntarios que nutran las unidades in
dígenas que, por disposiciones especiales, 
estén organizadas ó puedan organizase 
fuera del territorio do la Península é is
las adyacentes.

Art. 8.® Quedan exentos de los debe
ros que impone esta ley los españoles 
que antes de los veinte años de edad 
estén inscritos en las listas para el re
clutamiento do la Armada, y los que en 
d  año que cumplan veintiuno pertenez
can á ella como individuos de la misma, 
con carácter militar Ó técnico, cuales
quiera que sean sus categorías.

Art. 4.® La prestación del servicio de 
las Armas, por su condición persona!, no 
admite la redención á metálico, la subs
titución, ni el cambio de número ó situa
ción militar.

Art. S.® El servicio militar es de ca
rácter nacional, y ha de prestarse inde
pendientemente de los intereses exclusi
vos de los pueblos y provincias, y según 
las necesidades generales del país y de 
la organización del Ejército. En tal con
cepto, las condiciones y operaciones del 
reclutamiento y el destino á los Cuerpos 
y nhidádes activas, tenderán á los si
guientes fines:

1,® Nutrir las filas del Ejército y de 
la Infantería de Marina, según sus nece
sidades en la paz y en la guerra, consti
tuyendo reservas que permitan elevar 
sus efectivos;

2.° Instruir militarmente á toáos los 
mozos Yitiles para el servicio del Ejército;

§.• Preparar una pronta y ordenada 
movilizáción;

4.® Constituir cuadros gratuitos de Ofi
ciales y dases complementarios de ¿los 
profesionales y retribuidos.

Art. 6.® En todos los Municipios del 
Reino, así como en las Juntas del territo
rio nacional y en las de los Consulados 
de España en el extraüjero, expresamen
te autorizados para ello, se verificará 
anualmente uth alistamiento conforme á 
las reglas que prescriba esta ley, y les 
mozos comprendidos en él constituirán 
el reemplaeo dél ailo correspondiente.

Art. 7.® Todos los mozos alistados 
anualmente sufrirán un sorteo en la for
ma y fecha que determina esta ley. El nú
mero obtenido por cada uno, looQnser- 
vara hasta extinguir el total tiempo de 
servicio militar, y determinará un puesto  ̂
de orden entre los demás individuos de 
su Reemplazo del mismo Municipio, Sec
ción municipal ó Junta de reclutamiento.

Art. 8.® Los plazos que se establecen 
en esta ley para las operaciones de Re
clutamiento, podrán ser reducidos, me
diante Real orden, cuando circunstancias 
extraordinarias lo aconsejen, adelantán
dose ̂ entonces las fechas que j;iara cada 
una de aquéllas se marquep.

Art. 9.  ̂ Él conUfigenie anteal, que com
prenderá el total de mozos declarados 
útiles en el Reemplazo de cada año, se 
dividirá en dos agrupacioms.

A la primera agrupación pertenecerán 
aquellos individuos á quienes les corres
ponda, por el número del sorteo y según 
el cupo anual de filas, prestar sus servi
cios en loa Cuerpos y unidades activas 
como fuerzas permanentes del Ejétcito, 
y á la segunda agrupación los que, exce
diendo de dicho cupo, están también 
obligados, cuando se disponga y por el 
tiempo que determina esta ley, a adqui
rir la instrucción militar necesaria ó in 
corporarse á filas cuando se ordeno.

La primera se denominará cupo de filas, 
y la segunda ctcpo de instrucción.

Art. 10. La fuerza del Ejército perma
nente se reclutará y remplazará:

1.  ̂ Conlos mozos del cupo de filasdel 
contingente do cada año;

2.° Con los individuos del cupo de 
filas menoros de treinta años, que al co- 
rresponderles ser licenciados, ó después 
de esta fecha deseen, y se les conceda, la 
continuación ó nuevo ingreso en filas;

3.® Cún los que cuenten de dieciocho 
á veintiún años de edad que lo solifeiten, 
hasta un mes antes de su ingreso en 
Caja;

4.  ̂ Con los pertenecientes al cupo de 
instrucción, que pasado el primor año, á 
partir del destino á Cuerpo de su Reem
plazo, y antes de cumplir treinta años de 
edad quieran prestar sus servicios en 
filas, con premio ó sin él,

Art. 11. No podrá seguirse perjuicio 
alguno á los individuos que al ser llama
dos á prestar servicio en filas, en cual
quier época ó situación que la ley señale, 
estén desempeñando destinos dependien- 
del Estado, provincia ó Municipio, Com’* 
pañías de Ferrocarriles, Banco de Espa
ña ó Hipotecario, Compañía Arrendata
ria de Tabacos, de Explosivos y demás, 
en las cuales tenga ó pueda tener igual 
intervención el Estado, así como las sub
vencionadas por el mismo. Los indivi
duos aludidos serán declarados exceden
tes al incorporarse á filas, con derecho á 
recobrar á su vuelta los mismos destinos 
cesando en ellos los que durante la au
sencia los hayan desempeñado don el ca
rácter de interino, siempre que aquéllos 
hayan cumplido sus servicios en el Ejér
cito sin nota desfavorable.

Art. 12. Los individuos que no acredi - 
ten haber cumplido los deberes militares, 
que por su edad y condiciones les haya 
correspondido, ó no estén exentos de res
ponsabilidad, con arreglo á las leyes del \

Ejército, no podrán desempeñar ningún 
cargo de elección popular, ni ser admiti
dos al servicio de la Administración del 
Estado, de las provincias ó municipios, 
ni de las Sociedades ó Empresas que con 
aquéllas tcngán contrato 6 subvención.

CAPÍTULO II
DE LOS MDNIOIPIOS, JUNTAS, COMISIONES V

CAJAS Y ZONAS MILITARES, QUE INTER
VIENEN EN LAS OPERACIONES DE RECLU
TAMIENTO Y REEMPLAZO.

Art. 18. Los Municipios de la Monar
quía tendrán á su cargo las operíciones 
del reclutamiento para el Ejéréito, ate
niéndose para ello, á las prescripciones 
de esta ley.

Art. 14. Para las operaciones de reclu
tamiento, los términos municipales de 
mucho vecindario, se dividirán en seccio* 
nes de recluta de 5.000 vecinos aproxima
damente, á menos que el Gobernador ci
vil de la provincia, oídas las Comisiones 
provincial y mixtá- de t m I ^ ^  
con anuencia del Ministro de la Gober
nación, juzgue no ser necesario, por no 
alcanzar el número de vecinos, cifra bas
tante para constituir dos secciones.

Cada sección será considerada como 
un pueblo distinto para todas las indica
das operaciones, que correrán á cargo de 
una Comisión, compuesta, cuado menos 
de tres individuos del Ayuntamiento á 
que corresponda.

A estas Comisiones se rá  aplicaba 
cuan lo enmateria de Reemplaaos se dispo
ne respecto á los Ayuntamientot* Si para 
formarlas no hubiese número suficiente 
de Concejales, se completará con indivi
duos que lo hayan sido en el mismo pue
blo el primer año inmediato anterior/ ó 
en el segundo y siguientes, por su brdeo.

Art. 15. Los términos muMidpales que 
se compongan de una ó más poblacipnes 
reunidaa ó dispersas con el nombre do 
lugares, feligresías ú otro cualquiemt, se
rán considerados como un sólo Mriilci- 
pio, así para la formación doi aliste- 
miento, como para todas las demás ope
raciones de Reemplazo, pero las seccio
nes que se formen no podrán pasar de
5.000 vecinos aproximadamente.

Art. 16. El Ministerio de Estado, de 
acuerdo con los de Goberna<d0n y do ) |  
Guerra, designará, por una disposición 
especial, los Consulados de España en el 
Extranjéro que se habiliten para las ope
raciones de reclutamiento, y la demar
cación correspondiente á cada..qno para 
estos efectos, teniendo en ctihlim ée- 
tadísticas de residentes e sp ^ É m e n  ló | 
distintos países.

Art. 17. En cada uno dé ̂ ia^p'OonBú^ 
lados, que para estos efectúa so conside
rará comb un Municipio, se coñetitutrá 
una 4unta de reclutamiento formada por 
dos mdividuos que designará la Cámara 
déQomercio española que estuviese cona- 
tituída oficialmente, donde la haya; dos 
más, nombrados por el representante di
plomático de España, si lo hubiere, á pro
puesta del Cónsul, ó por éste si dicho re
presentante no residiera en la demarca
ción consular, y, finalmente, otros dos, 
previa votación de los residentes CÉ^- 
ñoles inscritos en el Consulado, efectua
da ante el Cónsul, siendo Secretario el 
Canciller del Consulado. Si fio existiera 
Cámara de Comercio, los dos primeros se 
nombrarán en la misma forma que los 
que deben ser nombrados por el Cónsul.

Art. 18. Las operaciones de recluta
miento y reemplazo que hayan de efec
tuarse con los españoles sujetos al servL 
cío militar residentes en las posesiones 
españolas del Golfo de Guinea, estarán
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á oargo (Je una'Junta que residirá en 
éantá Isabel de Fernando Póo, presidida 

el Secretario dí3l Gobierno general, 
y compuesta de éste, del^Jefo de la Guar
dia Colonial, del "Administrador princi
pal de Hacienda, del Presidente de la 
Cámara oñcial agrícola, un Misionero de 
la Congregación del Sagrado Corazón da 
María, designado por el Vicario apostóli* 
00 , y del Presidente del Consejo de veci
nos de la capital, actuando como Secre
tario el de este Consejo.

Art. 19. El personal no indígena de la 
Junta da arbitrios que existe actualmen
te en Meíilia y las que con este ó distinto 
nomble, pero con misión parecida, pue
dan crearse en las posesiones españolas 
de Africa, entenderán en las operaciones 
de reclutamiento de los españoles que 
residan en el territorio correspondiente,

Art, 20. Las mencionadas Juntas ten
drán, pAra las operacipnes del recluta
miento, idénticas facultades y funciona
rán en análoga |íorma que los Munici
pios, con sujeción á los preceptos de ca
rácter general contenidos en esta ley, 
ajustándose para el detalle de dichas ope
raciones á las iprescripciones del Regla
mento para la ejecución dé la misma, ó 
á las que se dicten con este objeto en 
disposiciones especiales.

Art. 21. En cada provincia se consti
tu irá una de reclutamien-
io que, bajo la presidencia del Goberna
dor civil de la misma, y Jormada por el 
personal civil y militar que se detalla en 
el (»pítulo, 9.^ tendrá las facultades y' 
deberes que en el mismó se determinan*

Art. 22. Para atender á las operacio
nes del Reemplazo, se dividirá la exten
sión supérflcial del territorio español en 
Zonas militar es, la s  cuales atenderán á 
las necesidades de personal en los Cuer
pos y unidades armádas; contarán cada 
una con el número de Cajas de Beclutá 
necesarias, y estarán constituidas en la 
forma que determinen lás disposiciones 
orgánicas del Ejército.

Art, 23. Los mozos alistados en Mell- 
11a y Ceuta dependerán de las Camisio- 
nos mixtas y Cajas de recluta que se fijen 
en el Reglamento para la ejecución de 
esta Jey, y los españoles residentes en el 
extranjero que se alisten en los Consula
dos autorizados al efecto, ingresarán en 
las Cajas de recluta que se designen, se
gún los países, por disposiciones especia
les del Ministerio de la G uerra.,

Art. 24, Como norma general para to
das laá operaciones de reclutamiento, los 
acuerdos de los Municipios serán apela- 
blaa ante las Comisiones mixtas, con re- 
cimao de alzada al Ministerio de la iGo- 
bernaeiou* los de la Junta de recluta
miento dé* las {K^sesiones españolas del 
Golfo de Guinea, aU|é el Gobornader ge- 
neiral de la Colonia, con igual recurso; y 
contra los de las Juntas consulares sólo 
podrán recurrir los que se crean perju
dicados a l Ministerio de la ̂ Gobernación, 
por conducto del Cónsul correspondien
te, quién los cursará con informé deta
llado del caso y cuantos ántecedentea 
tengan ó puedan tener con él alguna re
lación, á fin del más fácil y pronto des
pacho do estos recursos.

A rt 25. El Reglamento para la ejecu
ción de de esta ley determinará, con ca
rácter general, los casos de incompatibi
lidad de los funcionarios y autoridades 
que formen parte de los Municipios, Jun
tas y Comisiones mixtas de reclutamien
to, para intervenir en estas operaciones.

CAPÍTULO III
PBh ALISTAMIENTO

Art. 26. 'E l alistamiento á que se refie
re el artículo 6.  ̂ so efectuara en el mes

I de Enero de cada año, estando á cargo su 
* formación, délas Autoridades municipa

les, de las consulares pára ello autoriza
das, ó d e  aquellas que para los efectos 
del roclutamíonto,^ ejerzan sus funciones.

Art. 27. Todos los españsles al oumr- 
p lirla  edad de veinte años, cuaíquierá 
que sea su efitado y condición, están obli
gados á pedir su inscripción en las listas 
del Municipio en cuya jurisdicción habi* 
ten sus padres ó tutorog, ó ellos mismos 
si no los tuvieren, teniendo á la ves esta 
obligación los padres ó tutores, así como 
las personas ó Autoridades de quienes de- 
pendan los mozos. Los mozos que residan 
en el extranjero, solicitarán su ioscnpción 
en el Ayuntamiento donde habiten sus 
padres ó tutores, ó en el de la última ve
cindad que éstos hubiesen tenido en te
rritorio nacional si no habitan en él, y á 
falta de los padres ó Atores, en el Muni
cipio correspondiente al último domici
lio de los propios interesados, antes do 
marchar al extranjero. Los residentes en 
demarcación de consulados, con autoriza
ción expresa para las operaciones de ré- 
clutamiento, podrán inscribirse en ellos. 
De cada una de estas peticiones, se libra
rá el oportuno recibo al interesado para 
su resguardo y por si le fuera necesario 
á los efectos de lo prescrito en el artícu«* 
lo 31.

Art. 28, El día 1.® de Enero de cada 
año, publicarán las Autoridades munici
pales, ó las que ejerzan sus funciones 
para estos efectos, un bando haciendo sa
ber que va á procederse á la formación 
del alistamiento para el servicio militar, 
y recordando á los mozos comprendidos 
en el artículo anterior la obligación de 
hacerse inscribir en dicho alistamiento 
en la primera decena del indicado mes, 
así como á sus padres ó tutores, la de 
responder de la inscripción. Eu dicho 
bando, deberán insertarse los artículos dé 
la ley que se refieren á esta obligación y 
penas en que incurren los que á ella 
falten,

Art. 29. Los Jueces municipales remi
tirán á los Ayuntamientos y Comisiones 
mixtas respectivas, en los meses de Agos
to y Septiembre de cada año, una rela
ción de los mozos anotados en los regis
tros de su cargo, que cuenten la edad pre
cisa para ser alistados en el año inmediato, 
con expresión del punto de nacimiento 
de cada uno, haciendo constar, además, 
quienes hayan fallecido*

De los individuosvcomprendidos en di
chas listas, que fallezcan después de la 
remisión de las mismas, y antes dél alisr 
tamiento correspondienté, (Jarán cuenta 
los Jueces municipales á ios respectivos 
Alcaldes y Presidentes de coniisiones 
mixtas.

Los Ju e (^  municipales, al inscribir en 
sus registros las defunciones de indivi
duos nacidos fuera de su demarcación, 
ocurridas antes de que hayan cumplido 
la edacl del alistamiento, aeberán parti- 
oiparlo á los Jueces de ios pueblos de 
donde sean naturales, para los efectos 
antesindicados.

Art. 30. Durante la primera quincena 
del mes de Enero se formará anualmente 
en cada Municipio ó entidad que baga sus 
veces, el alistamiento, teniendo presente 
las declaraciones que sé hagan con arre
glo á los artículos 27 y 28, las listas y no
ticias á que se roñero el anterior, el pa
drón de habitantes del territorio munici - 
pal, y las IndagacicrneB que convenga 
hacer en lo s  libros parroquiales, ó en 
cualquier otro (iocumento.

Art. 31. Sí á pesar de haber pedido su 
inscripción, resultase algún mozo omiti
do en el alistamiento del Municipio á 
que se haya dirigido, se aplicará al Ayun

tamiento del mismo, y á su Secrctarií?* 
la responsabilidad que se fija en esta ley.

Art. 32. Serán comprendidos en el 
alistamiento de cada año, todos los mo
zos, aun cuando se ignoro su paradero, 
que cumplan los veintiún* años de edad, 
desde el 1.® de Enero ai 31 dé Diciembre 
inclusive, de aquel año, y los que, exce
diendo de la edad indicada, sin haber 
cumplido los treinta y nueve .años en el 
referido día 31 da Diciembre, no hubie
sen sido comprendidos, por cualquier 
motive, en niogún alistamiento anterior.

Art. 33. No so exigirá á los mozos do» 
cunnento alguno para comprobar su edad, 
debiendo los Ayuntamientos practicar 
de oficio las indagaciones necesarias para 
ello.

Art. 34. El alistemiento comprenderá 
á todos los mozos que tengan la edad y 
se encuentren en las condiciones prescri
tas ©n el artículo 82, cualquiera que soa 
su estado, clasificándolos por el orden 
siguiente:

1.° Los mozos cuyo padre ó cuya ma
dre á falta do éste, haya tenido su resi
dencia durante todo el año anterior al 
de la fecha del bando para el alistamien
to en el Municipio en que éste se verifi
qúe, aunque en el momento del alista
miento no resida en la localidad;

Loa mozos cuyo padre ó cuya ma
dre á falta de éste, tengan su residencia, 
á partir del 1.® de Enero, en el Municipio 
donde se hace el alistamiento;.

3.̂  ̂ Los mozos que hayan tenido su 
residencia en la forma indicada en el 
caso 1.® para sus padres;

4 ® Los mozos que tengan su residen
cia en la forma que expresa el caso 2. ,̂ 
refiriéndose á sus padres;

5.® Los naturales del mismo Muni
cipio.

Art. 35. La ejecución de las disposi
ciones del artículo an terior tendrá efecto, 
aunque ©1 mozo resida ó haya residido 
en distintos puntos que sit padre, ó uno 
ú otro se hallen ausentes, cualquiera que 
sea el punto donde se encuentren, dentro 
ó fuera del Reino, ateniéndose en este 
caso (i la última residencia de los padres, 
abuelos ó tutores, á falta de las circuns
tancias expresadas anteriormente.

Para los mozos que hubieran salido de 
la patria potestad, así como para los re 
ligiosos profesos de Ordenes reconoció 
das, se atenderá á la vecindad de él y no 
á la de su familia, salvo el casó do que 
por sus ocupaciones ú otros motivos ca
reciese de residencia fija y no se pudicao 
determinar de un modo claro su ve- 
pindad.

Art. 86. El alistamiento en las Junías 
consulares de reclutamiento, compren
derá á todos los españoles que al efec
tuarse aquél residan en la demarcación 
consular correspondiente, á no ser que 
acrediten, haber solicitado, por conducto 
del Cónsul de quien dependan, la ins
cripción en uno dé los Municipios de la 
Monarquía.

Los presidentes de dichas Juntas da
rán cuenta, por conducto del Ministerio 
de Estado, de los mozos inscritos en 
ellas, á los respectivos Alcaldes de loa 
Municipios á que hubiese correspondido 
la inscripción de aquéllos, do no haberlo 
hecho en el consulado.

Art. 37. Los españoles que residan on 
territorios extranjeros donde no baya 
Cónsul, ó que habiéndolo no esté autori
zado. para las operaciones de recluta
miento, serán alistados en el Ayunta
miento dol territorio nacional que corres
ponda, según el orden que para la ins
cripción previa en las liétas señala el 
artículo 27.

Los españoles nacidos en país extran-
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jerp, que se encuentren en el citado caso 
y que ni ellos ni sus padres hayan resi
dido en territorio patrio, serán alistados 
en el Ayuntamiento de Madrid, á no ser 
que los interesados designen localidad 
determinada.

Art. 38. Para, calificar la residencia al 
ejecutar el alistamiento, se obsérvarán 
las reglas siguientes:

1.®* Se entenderá por residencia de un 
individuo,* á les efectos de esta ley, el 
Municipio en que normalmente ejerza 
una profesión, arte ú oficio, 6 cualquiera 
otra manera de vivir, 6 bien donde habi
tualmente resida, manteniéndose con el 
producto de sus bienes;

2.* No se considerará interrumpií^a la 
residencia, porque el mozo, el padre, la 
madre ó el tutor se hayan ausentado tem- 
poralménte del pueblo ó lugar en que vi
vieren;

3.*̂ Tampoco se considerará interrúm-

gida la residencia del mozo de un pue- 
lo, porque le deje eventualmente para 

dedicarse á los estudios 6 aprendizaje de 
algún arte ú oficio;

4.* Cuanto queda establecido respecto 
al padre del mozo, tendrá igualmente 
aplicación á su madre cuando el padre 
esté demente, cuando se halle sufdendp 
alguna condena, cuando resida fuera del 
territorio nacional y, por último, cuando 
se ignore su paradero;

5® Se considerará como no existente 
la madre del mozo, si se hallase compren
dida en alguno de los casos mencionados 
en la regia anterior; '

6.  ̂ 1! Asilo ó Establecimiento de be- 
neftcenda en que so criaren ó en que se 
hallaren  acogidos los mozos huérfanos de 
pad re  y m adre y  los expósitos, ó el pun
to  en que residan las personas que los 
hubiesen  prohijado, so considerarán res-

Secto do los mismos como la residencia 
e su padre para la formación del alista

miento y demás operaciones del Reem
plazo; pero cuando los mozos huérfanos 
o los expósitos se hallaren á la vez en ios 
dos casos expresados, los Ayuntamientos 
se atendrán al punto de residencia délas 
personas que hubiesen prohijado á dichos 
mozos, y no al de los Establecimientos de 
beneficencia, salvo el caso de haber muer
to los prohijantes, quedando en menor 
edad el prohijado.

Art. 39. Todos los mozos á quienes co
rresponda ser alistados, serán compren
didos en las listas de los Ayuntamientos, 
Bin tener en cuenta las situaciones ó cir
cunstancias que en ellos concurran, y 
aunque estén sirviendo en el Ej^cito 6 
en alguno de sus Institutos, cualquiera 
que sea la clase ó categoría que disfruten.

Art. 40. Los Comandantes de Marina 
de las provincias pasarán á los Goberna
dores civiles correspondientes, antes del 
día 1° de Diciembre de cada año, una re
lación filiada de los individuos que du
rante el año inmediato deban cumplir 
los veintiuno de edad, y que, por hallar
se inscritos en las industrias de pesca 
y navegación, tengan obligación de ser
vir en la Armada, con arreglo á la legis
lación vigente, así como de los que en las 
mismas condiciones de edad pertenezcan 
á ella en cualquier concepto ó categoría.

Los Gobernadores civiles mandarán pu
blicar sin demora dichas relaciones en el 
Boletín Oficial de la provincia, á fin de 
que los comprendidos en ella, sean ex
cluidos del alistamiento para el Reem
plazo del Ejército.

Art. 41. Los que habiendo dejado de 
sor comprendidos en el alistamiento del 
año quo les corresponda, no se presenten 
para  hacerse inscribir en el inmediato, 
serán incluidos en el primero que se ve

rifique después de descubierta la omisión, 
y clasificados como soldados, si son de
clarados útiles, privándoles del derecho á 
las excepciones legales que puedan pre
sentar, así como el de solicitar prórrogas 
y la reducción del tiempo de servicio de 
que se trata en el capitulo 20, señalándo
seles, pcw^el orden correlativo de inscrip
ción, Iqs primeros números del sorteo en 
el alistamiento en que se incluyan, sin 
perjuicio de los castigos que determina 
el capítulo 22 de esta ley y de las penas 
en que puedan incurrir si hubiesen pro
curado su omisión, con fraude ó engaño.

Art. 42. Concurrirán á la formación 
del alistamiento al par que el Alcalde y 
Concejales del Municipio, el Juez muni
cipal, así como también los Curas párro
cos ó los eclesiástibos que éstos designen, 
á fin de suministrar y comprobar las no 
ticiasque se les pidan; pudiendo, ade
más, asistir un Delegado de la Autori
dad militar competente, si ésta lo estimase 
oportuno; Delegado que, caso de nom
brarse, tendrá los mismos derechos, de
beres y responsabilidades que los indivi
duos del Ayuntamiento.

Art. 43. El alistamiento de mozos será 
firmado por los Concejales del Municipio 
ó sección, por el Secretario ó por el que 
haga sus veces, y por el Delegado de la 
Autoridad militar, si ésta, con arreglo á 
lo dispuesto en el artículo anterior, lo hu
biese nombrado. En las Juntas de Reclu
tamiento firmarán todos los individuos 
que las compongan.

Art. 44. Efectuado el alistamiento se 
fijarán, el día 15 de Enero, copias autori
zadas por el Alcalde y por el Secretario 
del Ayuntamiento en los sitios públicos 
acostumbrados, cuidando, con el esmero 
posible, de que permanezcan fijadas por 
el espacio de ocho días. En dichas copias 
se expresarán los puntos de residencia 
de los niozos alistados.

CAPITULO IV
DE LA RECTIFICACIÓN DEL ALISTAMIENTO

Art. 45. El último domingo del mes 
de Elnero, se hará por los Municipios la 
rectificación del alistamiento.

Este acto se anunciará previamente al 
vecindario por edictos ó pregones, donde 
se use este medio de publicidad, para la 
concurrencia de los interesados que de
seen hacerlo.

Además del anuncio general, se citará 
personalmente á todos los mozos com
prendidos en el alistamiento por medio 
de papeletas, en las cuales se hará cons
tar las fechas en que dichos mozos pue
den hacer sus reclamaciones y Autorida
des ante las cuates deben comparecer 
para ello. Las papeletas serán duplicadas, 
entregándose una al mozo, y, á falta de 
éste, si no pudiera ser habido, á su pa
dre, madre, tutor, pariente más cercano, 
ó persona de quien dependa; y la otra se 
unirá al expediente, después que la haya 
firmado el mozo ó cualquiera de las per
sonas mencionadas á quienes, en defecto 
del mismo, se hubiese hecho saber la ci
tación. En caso de que ninguno de éstos 
supiere firmar, lo hará un vecino de la 
casa ó de alguna de las inmediatas, á su 
nombre.1

Art. 4t). En el acto de la rectificación 
del alistamiento se leerá éste én voz cla
ra é inteligible, y se oirán las reclama
ciones que hagan el Síndico y los intere
sados, ó por ellos sus padres, tutores, pa
rientes en grado conocido, apoderados 6 
representantes, así en cuanto á la exclu
sión como á la inclusión de mozos y á la 
edad que haya anotado á cada uno.

Art, 47. El Ayuntamiento oirá breve

y huinariamente las indicadas reclama^ 
clones, y admitirá en el acto las pruebas 
que se ofrezcan, tanto por el interesado, 
cuanto por los que le contradigan, acor
dando en seguida lo que ile parezca jiu8« 
to, por mayoría absoluta de vQtps. Todo 
lo que se haya expuesto constará sucin
tamente en el acta, así como también el 
extracto de las pruebas presentadas y la 
resolución del Ayuntamiento.

Se dará á los interesados, que entablen 
reclamaciones, una certificación en que 
constén éstas con todas sus circunstan
cias, sin exigirles ningún dmrecho.

Art. 48. Guando los mozos reclamen 
su exclusión del alistamiento por hallar
se comprendidos en los de otros pueblos, 
las Autoridades y Ayuntamientos respec
tivos no les exigirán costas, derechos ni 
otro papel que el de la clase de oficio en 
cuantas diligencias tengan aquéllos que 
practicar para la justificación del hecho 
en que funden sus reclamaciones.

Art. 49. Serán excluidos del alista
miento, todos aquellos mozos que no de
bieron ser incluidos en él, con arreglo á 
los preceptos de ésta ley, así como los 
que justifiqúen haber sido alistados en 
algún otro pueblo, salvo los casos de 
competencia á que se refiera el capítulo 
siguiente.

Art. 50. Cuando los Ayuntamientos 
tengan datos para saber que un indivi
duo haya sido incluido indebidamsnts 
en el alistamiento, dispondrán se le ex^ 
cluya de él, aunque el mismo mozo no 
prodúzca reclamación al efecto; quedan
do, sin embargo, á salvo el derecho de 
los demás interesados, para reolámár en 
contra de lâ  exclusión.

Art. 51. Si las justificaciones ofreci
das por los interesados no pudiesen com
probarse en el acto, ya porque sea nece
sario practicarlas en distintos Munici
pios, ya porque hayan de presentarse 
documentos existentes en otra localidad, 
se hará constar aaí en las actas, señalan
do el Ayuntamiento un plazo, cuyo tér
mino no excederá del día an terior al se
gundo domingo del mes de Febrero, para 
que se realicen y presenten dichas justi
ficaciones.

Las resoluciones en estos casos se dic
tarán breve y sumariamente con la for« 
malidad que queda prevenida; en lá in
teligencia de que, si las justificaciones 
ofrecidas no se presentasen en el térmi
no señalado, transcurrido éste serán des
estimada?, á mecosque se pruebe la impo
sibilidad de presentarlas oportunamente.

Art. 52. Si no fuese posible terminar 
en el último domingo del mes de Enero 
las operaciones requeridas para la recti
ficación del alistamiento, se continuarán 
en los días inmediatos aunque no sean 
festivos, hasta su conclusión, anuncian
do aUfinal de cada sesión el día en que 
se ha de celebrar la siguiente, y fijando 
en los sitios acostumbrados los edictos 
que correspondan.

Art. 53. En la mañana del segundo 
domingo del mes de Febrero, sé reuni
rán los Ayuntamientos para dar lectura 
y cerrar definitivamente las listas recti
ficadas, oyendo y fallando en el acto 
cuantas reclamaciones se produzcan res
pecto á la inclusión ó exclusión de algún 
mezo.

Dichas listas serán firm&das por los 
individuos del Ayuntamiento, por el Se
cretario y por el delegado de la Autori
dad militar, si concurriese al acto, y no 
sufrirán ya más alteración que la que re 
sulto á consecuencia do las reclamáoiones 
y  ̂competencias de que trata el capítulo 
siguí en ti?, dejandopara otro liam amiento 
á los mozos que hubiesen sido omitidos.
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Las listas rectificadas se publicarán en 
la forma y por el tiempo que determina 
el articulo 44.

Art. 54. La rectificación del alista* 
miento se efectuará en forma análoga en 
las Juntas de reclutamiento.

CAPITULO V
DS LAS RECLAMACIONES T COMPETENCIAS 

RELATIVAS AL ALISTAMIENTO
Art. 55« Los ̂ interesados que preten

dan reclamar de las operaciones del alis* 
tamiento contra las resoluciones del Mu
nicipio ó Juntas de reclutamiento, lo 
manifestarán así por escrito ó por com
parecencia ante el Secretario, en el tér
mino preciso de los tres días siguientes 
al de la publicación de las listas rectifi
cadas, pidiendo al mismo tiempo la cer* 
tificación conveniente para apoyar su 
queja. Esta certificación contendrá los 
datos oficiales que, referentes á la recla
mación existan en el Municipio ó enti
dad de reclutamiento, y será entregada 
al interesado dentro de los tres días si
guientes al de su reclamación, sin exi
gir por ello derecho alguno, anotando en 
la misma certificación el día en ^ue sê  
verifica su entrega, y dando conocimien
to de su expedición á los demás mozos 
interesados por medio de edictos fijados 
en los sitios públicos de costumbre.

> Art. 56. Dentro de los quince días si-

Slientas, sean ó no feriados, acudirá el 
teresado á la Comisión mixta, presen

tando la certificación que se le haya li
brado, sin la cual, ó pasado dicho térmi
no, no se admitirá su instancia, á no ser 
en queja de que ce le niega ó retarda in
debidamente aquel documento.

A rt 57. SI la Comisión mixta consi
dera que puede resolver sobre la recla
mación sin más instrucción del expe
diente lo hará desde luego. En caso con
trario, dispondrá la instrucción que deba 
dársele, limitando el tiempo para ello al 
furamente prebiso, según las respectivas 
cirdunstancias, á fin de que no haya dila
ción ni entorpecimiento.

Art. 58. La resolución de la Comisión 
mixta de reclutamiento será ejecutiva 
desde luego, sin perjuicio de que los in- 
téjresados puedan recurrir al Ministerio 
de la (gobernación, en el plazo y forma 
que esta ley establece j^ara todas las re
clamaciones.

Art. 59. Cuando un mozo resultase 
alistado en dos ó más Municipios, se de
cidirá á cual de ellos debe pertenecer, 
siguiendo el orden para el alistamiento 
del artículo 84, y de no estar comprendi
do nn los casos,que en el mismo se ex
presan, el mozo alistado corresponderá:

1.  ̂ Al alistamiénto del pueblo en que 
él padre, á falta* de éste la madre, ó el 
mozo, si no los tuviere, haya tenido por 
más tíempo su residencia él año anterior 
al en que se verifique aquél;

2.* Al aliBtami«ato del pueblo en que 
el padre, á falta de éste la madre, ó el 
mozo, si no los tuviere, tenga su residen
cia desde el día 1,  ̂de Enero del mismo 
idlo en que efectúe aquél, ó lo haya ten i
do en Al mismo día;

8.̂  Si aún hubiera duda en la aplica
ción de los casos ya citados, y el mozo, 
sus padres ó tutores hubieran acudido 
oportunamente al alistamiento, se dará 
preferencia al Municipio en. que hayan 
solicitado su inscripción.

Art. 60̂  Cuando un mozo haya sido 
comprendido simultáneamente en los 
alistamientos de dos ó más pueblos, sus 
respectivos Ayuntamientos se pondrán 
de acuerdo para decidir á cuál de ellos
oorrespondéi 8i «o bgUiSéu disoonformé^p

remitirán los expedientes á la Comisión 
mixta de Reclutamiento, y ésta resolverá 
dentro del término de un mes, en el caso 
de que los pueblcé interesados corres
pondan á la misma provincia.

Si perteneciesen los pueblos á distintas 
provincias, procurarán ponerse de acuer
do las respectivas Comisiones mixtas, y 
de no conseguirlo, remitirán los expe
dientes al Ministerio de la Gobernación 
en el plazo menor posible, que en nin
gún caso podrá pasar de ocho días, á fin 
de que en los dos meses siguientes re 
suelva dicho Ministerio lo que estime 
procedente.

Art. 61. Lo preceptuado en el artículo 
anterior se entenderá sin perjuicio del 
derecho de los demás interesados para 
apelar, ante las Comisiones mixtas, de 
las resoluciones de los Ayuntamientos, 
con recurso de alzada ante el Ministerio 
de la Gobernación.

Art. 62. Si después de terminado el 
acto de la rectificación de las listas resul
tare algún mozo alistado en un solo pue
blo, en él únicamente responderá de la 
suerte que le haya cabido, aunque, según 
lo dispuesto en el artículo 59, debiera, 
con mejor derecho, haber sido compren
dido en otro.

A rt 63. Los fallos de las Juntas de 
reclutamiento de los Consulados sólo 
serán apelables ante el Ministerio de la 
Gobernación, teniendo aquéllas á su car* 
go, no sólo las funciones de los Munici
pios, sino también las correspondientes 
á las Comisiones mixtas de reclutamien
to en todo aquello que se refiera á ope
raciones distintas de las encomendadas 
á los primeros y necesarias para la debi
da tramitación.

C A P ÍT U L O  V I
DEL SORTEO

Art. 64. El tercer domingo del mes 
de Febrero se hará anualmente en todos 
los Ay uní amientes. Consulados y entida
des autorizadas para ello, un sorteo que 
comprenda á todos los mozos incluidos 
en el alistamiento ya rectificado, sin otras 
excepciones que las correspondientes á 
aquellos individuos que debán encabezar 
las listas, con arreglo á lo prevenido en 
el artículo 41, no debiendo aplazarse este 
acto aun cuando haya recursos pendien
tes, ni por ningún otro motivo.

Art. 65. El sorteo se anunciará por 
edictos para conocimiento de todos los 
mozos alistados, indicándose el lugar en 
que el expresado acto ha de celebrarse.

Además de este anuncio general, se 
citará personalmente á todos los com
prendidos en el alistamiento por medio 
de papeletas duplicadas, en igual forma 
y con las mismas formalidades que se 
detallan en el artículo 45.

Art. 66. Empezará el sorteo á las siete 
de la mañana, y sólo podrá suspenderse 
por una hora después de mediodía, conti
nuándolo nuevamente hasta su termina
ción.

Art. 67. El sorteo se verificará en se
sión pública ante el Ayuntamiento y á 
presencia de los interesados que deseen 
asistir, leyéndose el alistamiento tal cual 
haya sido rectificado, y escribiéndose los 
nombres de los mozos alistados ó sortea- 
bles en papeletas iguales.

En otras papeletas, también iguales, se 
escribirán con letras tantos números 
cuantos sean los mozos sorteables, desde 
el primero hasta el úllámo, sucesiva
mente.

Art. 68. El Presidente del Ayunta
miento hará inscribir al principio de la 
Usta mozos sorteables los que se

cuentre en el caso previsto en el artícu
lo 41, quienes, por disposición del mis
mo, tienen designados los primeros nú
meros, y no serán, por lo tanto, engloba
dos para la ejecución del sorteo.

Art. 69. Las papeletas se in troduc irán  
en bolas iguales y éstas en dos globos?; 
contendrá el uno las do los nom bres, y el 
otro las de los números, leyéndose los 
primeros separadamente a l tiempo de la 
introducción por el Presidente del A jn n -  
tamiento, y los segundos por o tro de los 
individuos del Municipio.

Avt. 70. Introducidas las bolas, se re 
moverán suficientemente en los globos, 
y su extracción se verificará por dos ni
ños que no pasen de la edad de diez años.

Uno de los niños sacará una bola dalas 
que contengan los nombres, y la entre
gará al Síndico. El otro niño sacará otra 
bola de las que contengan los números, 
y la entregará al Presidente.

El Síndico sacará la papeleta que con
tenga el nombre y la leerá en voz alta. 
El Presidente sacará en seguida el nú
mero y lo leerá del mismo modo.

Estas papeletas se manifestarán á los 
demás individuos del Ayuntamiento, y 
aun á los interesados que quieran verlas, 
y;8e conservarán unidas hasta que termi
ne la operación del sorteo.

Por este mismo orden se ejecutará la 
extracción de las demás bolas, sin que 
pueda practicarse de nuevo ni volverse á 
empezar la operación por ningún pretexto

Art. 71. El Secretario extenderá el 
acta con la mayor precisión y claridad, y 
en ella anotará los nombres de los mo* 
zos, según vayan saliendo, y con letras 
el número que corresponda á cada uno

A la vez, uno de los Concejales escri 
birá dichos nombres en una lista, por 
orden de números, de menor á mayor, al 
lado del que haya cabido en suerte á cada 
mozo.

Art. 72. Todos y cada uno de los ln> 
dividuos del Ayuntamiento, incluso el 
Secretario, serán responsables de la lega
lidad del sorteo, que deberá ejecutarse 
con la formalidad y estricta justicia que 
reclama un acto de tan transcendental 
importancia para los mozos alistados.

Art. 73. Leída el acta en el momento 
de terminarse la operación del sorteo, 
consignando al fin de ella la lista ordi
nal, se firmará, después de salvadas sus 
enmiendas, por los individuos del Ayun
tamiento y por el Secretario, fijándose 
copias autorizadas de la indicada lista en 
los sitios públicos de costumbre.

Al acto del sorteo asistirá un delegado 
de la Autoridad militar, cuando ésta lo 
estime conveniente.

Art. 74. Nunca se anulará sorteo al
guno sino cuando lo determine expresa
mente el Gobierno, considerando abso
lutamente forzósa la nulidad porque no 
haya ningún otro medio de subsanar los 
defectos que la motiven.

Art. 75. Si á consecuencia de haberse 
señalado término para la justificación de 
las reclamaciones, ó de haberse entabla
do recursos á la Comisión mixta ó al Mi
nisterio de la Gobernación, se mandase 
excluir del alistamiento algún individuo, 
se ejecujtará así; y si se hubiese hecho ya 
el sorteo, descenderán sucesivamente los 
nombres correspondientes á los números 
que sigan al del individuo excluido, sin 
practicar nuevo sorteo.

Art. 76. Si, por el contrario, se debie
se incluir algún individuo en el sorteo, 
se ejecutará como corresponde, on el caso 
de no haberse verificado éste; pero si es
tuviese ya hecho, se efectuará un so iteo  
supletorio con las mismas formalidades
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Para ello so incluirán en un globo tan- I 
tos números cuantos sean los mozos que ' 
entraron en el primer soteo.

En otro globo se incluirá otra papeleta, 
con el nombre del que entre nuevamen
te, y otras en blanco hasta completar un 
numero igual a! do las papeletas del*pri
mer globo.

Art. 77. Extraídas estas papeletas, el 
número que corresponda á la que tiene 
el nom bre del mozo nuevamente incluido 

. se rá  ol que tenga éste, y se ejecutará otro 
sorteo entre él y el mozo que hubiese sa
cado el mismo número en el sorteo pri
mero.

P ara  ello se intruducirán en un globo 
los nom bres de los dos mozos, y en otro 
dos papeletas, la una con el número que 
tengan  dichos mozos y la otra con el nú
m ero siguiente.

Art. 78. Veriñeada la extracción, que
dará designado por ella el mozo que ha 
de conservar el número que tenían antes 
los dos; ol otro tendrá el que siga, y los 
otros mozos sorteados, desde aquel nú
mero. en adelante, ascenderán, respecti
vamente, cada uno una unidad.

Art. 79. Si fueran más de uno les in
dividuos que deban incluirse nuevamen
te, se pondrán en un globo tantos núme
ros cuantos sean los mozos que entraron 
en el primer sorteo, y en el otro las pa
peletas correspondientes á los nombres 
de los nuevos individuos que han do sor
tearse, y otras en blanco, hasta completar 
tantas como haya en el primer globo. Ob
tenido un número para cada mozo, nue
vamente incluido, se hará un tercer sor
teo entre cada uno de éstos y el que tu
viere el mismo número en las listas del 
sorteo general, corriéndose después la 
numeración por orden correlativo ascen
dente.

Art. 80. Las operaciones de exclusión 
é inclusión en el sorteo, de que tratan los 
artículos anteriores, no podrán llevarse 
á efecto por los Ayuntamientos, después 
de haberse efectuado el primer sorteo, 
sin qúe lo haya dispuesto expresamente 
la Comisión mixta ó el Ministerio de la 
Gobernación, según que á una ú otro co
rresponda resolver el caso.

Art. 81. En el preciso término de los 
tres días siguientes al de la celebración 
del sorteo, el Alcalde de cada pueblo re
mitirá ai Presidente de Ja Comisión mix
ta de reclutamiento tres copias literales 
del acta del mismo sorteo, autorizadas 
con la firma de les Concejales, del Secre
tario del Ayuntamiento y del Delegado 
de la Autoridad militar, si ha asistido al 
acto, en las que constarán todos los mo
zos que hayan sido sorteados, en virtud 
de lo dispuesto en los artículos preceden
tes, con expresión de sus nombres y de 
los números que lea haya correspondido 
en suerte.

El Presidente de la Comisión mixta, 
conservando en su poder una de estas 
copias, pasará otra|de ellas á la Comisión, 
para süs efectos en la misma, y remitirá 
la tercera al Ministerio de la Goberna
ción, en  un volumen, foliado y bien 
acondicionado, que comprenda, por or
den alfabético, las actas de sorteo de 
todos les pueblos de la provincia.

Art. 82. El Gobierno podrá disponer, 
siempre que lo juzgue oportuno, que el 
sorteo por Municipios se haga en la ca
becera de las Cajas de recluta, con asis
tencia de los comisionados de la Autori
dad municipal respectiva.

OAPÍTÜLO VII
DE LAS EXCLUSIONES DEL CONTINGENTE Y

DEL SERVICIO MILITAR Y DE LAS EXCEP
CIONES DEL SERVICIO EN ItLAS.
Art, 83, La Mtjil del servi«

cío militar exime en absoluto de éste, y 
comprende á los individuos que por en
fermedad ó defecto físico carezcan y no 
puedan adquirir, dentro de los tres años 
siguientes, aptitud para manejar las ar
mas; y á los que circunstancias determi
nadas les impidan acudir á filas dentro 
de las edades marcadas en esta ley.

Art. 84. Serán excluidos totaínienie del 
servicio miUtar:

1.® Los mozos inútiles por defecto fí
sico que figuren en las clases 1.% 2.®̂ y 3." 
del cuadro de inutilidades físicas que 
acompaña á esta ley, por considerarse 
las enfermedades en ellas comprendidas 
como incurables en un período no menor 
de tres años;

2.® Los que no alcancen la cifra abso
luta mínima de talla, peso y capacidad 
torácica fijadas en lá clase 2.* de dicho 
cuadro;

SP Los que estuvieran sufriendo con
dena que no cumplan antes de ios trein
ta y nueve años de edad.

Los mozos comprendidos en los dos 
primeros casos recibirán una certifica
ción, expedida por la Comisión mixta de 
reclutamiento, en la que se haga constar 
la exclusión y el motivo de ella.

Los comprendidos en el caso BP que 
por cualquier causa extingan sus penas 
antes de cumplir los treinta y nueve años 
de edad, quedarán sometidos á nueva 
clasificación con los mozos del primer 
Reemplazó. Si por no concurrir entonces 
en ellos ninguna causa de exclusión ó 
excepción, y por el número obtenido en 
el sorteo les correspondió en su Reempla
zo servir en filas, serán destinados á un 
Cuerpo de disciplina.

Art. 85. La exclusión temporal del con
tingente alcanza á los mozos que no están 
en condiciones de prestar el servicio de 
filas, bien por padecer enfermedades ó 
defectos físicos, que pueden desaparecer 
en un período de tiempo determinado, ó 
bien por impedirlo circunstancias, tam 
bién determinadas, de carácter transito
rio ó que pudieran serlo.

Art. 86. Se excluirán temporalmente 
del contingente:

1.  ̂ Los Oficiales de todas las Armas, 
Cuerpos é Institutos del Ejército;

2P Los alumnos de las Academias mi
litares;

3.* Cuantos padezcan enfermedades 
de las comprendidas en las clases 4.*" y
5.  ̂del cuadro de inutilidades físicas an
tes citado, por considerarse que éstas 
pueden curarse en un período menor de 
tres años;

AP Los comprendidos en la cifra ab
soluta ó relativa, según los casos, de 
peso, talla y capacidad torácica, fijadas 
en la clase 4.® de dicho cuadro, dentro de 
los límites exactos ó de apreciación pe
ricial que en la misma se expresan;

hP Los que estuvieran sufriendo pe
nas correccionales;

6.  ̂ Los mozos que sufran las penas 
de cadena temporal, reclusión temporal, 
extrañamiento, presidio ó prisión, que 
hayan de cumplir antes de los treinta y 
nueve años de edad;

IP Los que se hallen procesados por 
causa criminal.

Los Oficialeadel Ejército á quienes se 
refiere el primer caso, si por cualquier 
circunstancia causaren baja como tales 
Oficiales antes de transcurridos los die
ciocho años de servicio, pasarán á figu
rar como Oficiales de la reserva gratuita, 
en la situación que les corresponda, se
gún sus años de servicio, siéndoles de 
abono el tiempo que hayan permanecido 
en las Academias militares, á menos que 
sean separados del servicio por Tribunal 
de l^onor ó por seutepeia de Tribunal mi

litar ó civil, en el cual caso, pasarán como 
soldados á la situación militar que, se
gún lo antes dicho, les corresponda.

Los comprendidos en el segundo caso 
que fuesen baja en los menúionados esta
blecimientos de enseñanza, sufrirán nue
va clasificación; y, si como resultado de 
ésta y deí número obtenido en el sorteo, 
les correspondiese servir en filas con los 
de su'Reemplazo, les será de abono, como 
servido en ellas, el tiempo que hayan 
sido alumnos militares, debiendo incor
porarse al Reemplazo que, con arreglo á 
dicho abono, les corresponda.

Los del tercero y cuarto caso estarán 
obligados á la revisión de sus exolüsio- 
nes durante tres años coñsecuttvoe, y si 
en el último resultasen inútiles para el 
servicio, serán excluidos totalmente, ex
pidiéndoles el certificado á que se refiere 
el artículo anterior* Si, por el contrario, 
fuesen conceptuados úuies en cualquiera 
de los tres años de reviidón, serán nue
vamente clasificados para servir como 
les hubiesen correspondido en su Reem
plazó, según el número obtenido en el 
sorteo, con derecho á las excepciones que 
puedan alegar, incorporándose al primer 
contingente para todos los efeqtos y por 
todo el tiempo de servicio.

Los del quinto y sexto caso se somete
rán á nueva clasificación, cuando extin
gan sus penas, fuesen indultados ó com
prendidos en amnistía, y servirán en el 
Ejército con la clasificación que les co
rresponda, debiendo ser destinados á un 
Cuerpo de disciplina los del sexto caso 
que hayan de ingresar en filas.

Los del séptimo caso serán sometidos 
á nueva clasificación, una veZ dictada la 
resolución que ponga término ai proceso, 
si las condiciones de dicha resolución lo 
consienten.

Art. 87. Si alguna sentencia llevare 
consigo expresamente, ó como pena ac
cesoria, la de inhabilitación perpetua ó 
temporal, bien sea absoluta, bien espe
cial, para cargo público, y al individuo 
penaao le correspondiese servir en filas, 
con arreglo á las disposiciones anterio
res, no podrá obtener ningún ascenso en 
el Ejército.

Art. 88. La excepción del servicio en 
filas sólo exime dei^ordinario dé guarni
ción en tiempo de paz, pero no do la obli
gación del servicio militar, y comprende 
á loa individuos que, habiendo sido de
clarados soldados útiles, se les ^oncede 
este beneficio por razones atendibles da 
familia, ó por otras causas de interés iia- 
cional*

Art. 89. Serán exceptuados del servicio 
en filas los comprendidos en los siguien
tes casos:

1.  ̂ El hijo único que mantenga á su 
padre pobre, siendo éste impedido 6 
sexagenario;

2.  ̂ El hijo único que mantenga á su 
madre pobre, siendo ésta viuda ó casada 
con persona también pobre y sexagena
ria ó impedida;

El hijo único que. mantenga á  su 
madre pobre, si el marido de ésta, pobre 
también, se hallare sufriendo una con
dena que no haya de cumplir dentro de 
un año;

4.  ̂ El hijo único que mantenga á su 
madre pobre, si su marido se halla au
sente por ,más de diez años, ignorándose 
absolutamente su paradero durante ese 
tiempo, á juicio del Ayuntamiento ó de 
la Comisión mixta de reclutamiento, res
pectivamente;

bP El expósito ó huérfano de padre y 
madre que mantenga á la persona que lo 
crió y educó, habiéndola conservado en 
su c e rn ir ía  desde la edad de tres años, 
sin yetnbnción alguna, siempre que en
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él concurran laa circunstancias determi
nadas en ios párrafos anteriores;

6 .® El hijo único natural, reconocido 
en legal forma, en los mismos casos es
tablecidos para los hijos legítimos, y 
cualquiera que fuese el estado civil del 
liiadre 6  madre causante da la excepción, 
siempre que haya sido criado y educado 
como tal hijo por el que la produzca;

7.° El nieto único que mantenga á su 
abuelo ó abuela pobres, siendo aquél 
sexagenario 6  impedido, y ésta viuda, 
con tal que dicho nieto sea huérfano de 
padre y  madre;

8.® El nieto Único que, reuniendo las 
circunstancias expresadas en el párrafo 
anterior, mantenga á su abuela pobre, si 
el marido dó ésta fuera también pobre y 
sexagenario ó impedido, ó «e hallase au- 
dénfé por más de diez años, igaorándose 
Éir paradero;

9 .̂  El hermano do uno 6  más huérfa
nos de padre y  madre, si lüs mantiene 
desde un año antes de la clasificación y 
declaración de soldados, ó desdo que

gtledaron en la orfandad, siendo dichos 
ermanes pobres y menores do dieci

nueve años ó impedidos para trabajar, 
ctialquiera que sea su edad;]

10. El hijo de padre que, no siendo 
pobre, tonga otro ú otros hijos sirviendo 
personalmente en loa Caerpos armados 
del Ejército 6  de la Armada, por habar- 
IjBs cabido la suerte, si, privado del hijo 
que pretende eximirse, no quedase aí pa
dre otro varón de cualquier estado, ma
yor de diecinueve años, no impedido 
para trabajar. Cuando el padre fuese po
bre, sea Ó no impedido ó sexagenario, 
sdbaiatirá en favor del hijo la misma ex* 
oepoíón del párrafo anterior.

I 40 píescrlpto en está disposición res
pecto al padre, se entenderá también res
pecto á la madr^, casada ó viuda.

El Reglamento para la ejecución de 
esta ley dictará las reglas aclaratorias 
necesarias, para la aplicación de las ex- 
cfépciones contenidas en este artículo.

Art. 90* liOS exceptuados del servicio 
eu fííaá se aometeráii, eh los tres añoa si
guientes al de su alistamiento, á la revi
sión de lás causas que dotermiúaróii su 
clisiflcáción, y una vez comprobadas és* 
tas definitivamente en el último año, in- 
grosárán, como indivlduos de la segunda 
sítudc0n de servicio acfivo, en los depósi- 
toá dé lás zonas militarla hasta extinguir 
él toM  tieiiipo de servicio, pasando a las 
demás situaciones al mismo tiempo que 
lúa ds su Reemplazo, con la obligación 
de adijuirir instrucción militar y de in- 
cbfporárse á filas cuando se disponga.

Bi cesaran las causas de excepción en 
ajgunas de las revisiones, servirán en el 
cúpo que les hubiese correspondido en 
sti Rcémpiaád pér el número del sorteo, 
iccorporándose á l  primer contingento 
hasta el pase á l& segmida situación de ¿ er- 
vicio activó, Reingresando entonces en el 
dé su alistamiento, con el que pasarán á 
las sucesivas situaciones.

Art. 91. Los mózoÉ excluidos tempo- 
raUnéUté dekcontingéute que fuesen de- 
élailfadoB Üáles én revisión y tuviesen ale-

Sada una excepción, ó les sobreviniese 
áta, ingresarán en Caja después de ser 

nueVamenté clasificados, y completarán 
pór Ja excepción, las tres revisiones regla* 
mehtaRias para determinar su élasifica- 
cl|!in definitiva, contando los afios trans
curridos desde iá focha en que fué alega
da, en vista de lo prevenido én el artísíi- 
lo 106. Si en cualquiera de las revisiones 
qúe pasen con los tres Reemplazos sigu ten- 
tea ¿  suyo  BOU declarados soldados, sér- 
v l r ^  euelcupo q u e  los hubiese corrés* 

* "eáfiKilRéemplatoi por él número

del sorteo, incorporándose al primer con
tingenta, hasta el pase á la segunda situa
ción d6 servicio activo, j  abonándoseles en 
ésta el tiempo que hubiesen permanecido 
en Caja; paro si lá declaración de solda
dos fqese posterior á la revisión ante Co
misión mixta del tercer Reemplazo si
guiente al suyo, S9 incorporarán, cual
quiera quesea su núméro de sorteo, al 
cupo de in s tru c c ió n  ael primer contingen
to, hasta el pase á la S3gunda s itu a c ió n  d e . 
servicio  activo, en la que se les abonará el 
tiempo que  hubiesen permanecido en 
Caja.

Los exceptuados del servicio en filas,  ̂
sometidos á revisión, que lea sobrevinie
se un motivo de exclusión, haya ó no ce
sado el primero, serán nuevamente clasi
ficados. Si en tal caso cesase el motivo do 
excepción y exclusión en una de las revi- 
Biohes que pasen con los tres Reemplazos 
siguientes al suyo, servirán én el cupo 
que les hubiese correspondido en su Re
emplazo, por el número dei sorteo, hasta 
el pasé á la segunda situación de servicio 
activo, reingresando entóneos en el de su 
alistámíeuto; pero si la declaración de 
soldado fuese posterior á la revisión ante 
Comisión mixta del tercer Reemplazo si
guiente al suyo, formarán parte, cualquie
ra que sea su número de sorteo, del cupo 
de imirucción d e l primer contingenta, 
hasta ól pase á la segunda situación de ser
vicio activo, incorporándose entonces á su 
Rsomplazo.

Art. 92. Siempre que un individuo 
deba incorporarse, con arreglo á los pre
ceptos de esta lí?y, á un Reemplazo que no 
sea el de su alistamiento, lo hará con su 
número de sorteo, colocándose entre Jos 
que tengan el misnio, por el orden natu
ral y correlativo de los años en que fue
ron alistados y pasando á las diferentes 
situaciones militaros en la forma que, se
gún los casos, también se detallan en esta 
ley, sin que por ningún concepto pueda 
retrasarse la expediísión de su licencia 
absoluta después de haber cumplido cua
renta y dos años de edad. Esta regla ge
neral se entenderá, independientemente, 
de que el individuo sirva 6 no en filas, 
según le hubiese correspondido con su 
Reemplazo y con arreglo á lo dispuesto en 
lo^ anículos anteriores.

No obstante lo dispuesto anteriormen
te, los procedentes de revisiones que se 
incorporen al cupo do instrucción del Re
emplazo anual, no cubrirán las bajas á 
que está obligado este cupo durante el 
primor año, con arreglo álo  dispuesto en 
el artículo 206.

Art. 93. Cuantas excepciones ocurran 
con posterioridad alingreso do los mozos 
en Caja, y durante todo el tiempo que 
dure la obligación do servir en filas, po
drán aiegarláá los interesados por con
ducto de sus jefes militares, para que, 
previa la justificación necesaria, resuelva 
la Comisión mixta. Ea caso de desacuerdo 
entre la Comisión mixta y el Juez ins
tructor del expediente, resolverá el Mi
nisterio de la Guerra, pudlendo acudir á 
éste en alzada los interesados, cuando no 
no se conformen con lo acordado por 
aquélla.

De igual modo se admitirán y trami
tarán las excepciones que aleguen los sol
dados que, sin habverlo reclamado al tiem
po de hacerse la clasificación de los mo
zos para el servicio militar, probasen qua 
existían en aquella época y que no habían 
podido alegarla entonces por no haber 
llegado á sttnoticia algún acontecimiento 
indispensable para que les fuese otor
gada.

Sólo serán atendidas, después del in- 
g ip o  én osj8| acuellas excépoionés pri*«

ginadas por fuerza mayor, como falleci
miento d© los padres ó hermanos que las 
produzcan, ó inutilidad de los mismos, 
sobrevenidas involuntariamente, ó por 
camplir las  ̂da les señaladas por la Ley.

Art. 94. 109 mdíviduos comprendidos 
en el artículo interior, á quienes se les 
conceda la excepción solicitada, serán 
nuevamente clasificados, y los qua pres
ten sus servicios en ios Cuerpos del Ejér
cito, serán bajas en ellos y marcharán 
desde luego á sus hogares como talos in 
dividuos exceptuados del servicio en 
filas, quedando sujetos á las revisiones 
correspondientes, según el tiempo que 
les falta para pasar á Xa segunda situación 
de servicio activo*

Si cesara la causa de excepción antes 
do haber píssado su Reemplazo á la segun
da situación de servicio activo, y el intere
sado no hubiera cumplido en filas el 
tiempo que ha correspondido á los de su 
llamamiento, volverá á las mismas hésta 
extinguirlo, con abono de lo servido an
tes en ellas.

Art. 95. El individuo que desatienda 
voluntariamente la obligación que con su 
famjlia contrae, con arreglo al artículo 89, 
cesará én la clasificación de exceptuado, 
debiendo vigilar el exacto cumplimiento 
d© esta prescripción las autoridades civi
les y militares.

Los expedientes do estos individuos 
sarán nueva y prontamente revisados, sin 
esperar las revisiones anuales.

Art. 96. En el caso do movilización 
para campaña, ó de preparación para ella, 
cesarán todas las excepciones, pudlendo 
ser llamados, según sus Reemplazos y nú 
mero da sorteo, o a la forma que se dis
ponga, debiendo entonces el Gobierno,-lo 
n^ismo que durante las asambleas dé ins
trucción á que concurran, señalar un so
corro á las familias que sustenten.

Art. 97. El Reglamento para la ejecü- 
ción do esta ley, en armonía con la de 
Enjuiciamiento Civil, señalará qué cir
cunstancias han de concurrir ea los mo
zos y sus familias para que puedan ser 
declarados pobres.

CAPÍTULO VIII
nE  Lá. CLASIFICACIÓÍI DE LOS MOZOS ALIS

TADOS V REVISIONES ANTE LOS MUNICI
PIOS.
Art. 98. El primer domingo del mes 

de Marzo comenzará en los Municipios y 
Juntas do reclutamiento la clasificación 
d% los mozos alistados, y si no se termina
ra en dicho día, se continuará en los si
guientes, aunque no sean festivos, de
biendo resolverse por dichas entidades, 
dentro del citado mes, todas las inciden
cias c!ol expresado acto.

Art. 99. Para esta acto, que será pú
blico, S6 citará á todos los mozos inme
diatamente daspués do terminado el sor
teo á que se refiero el capítulo 6 . ,̂ em
pleándose para las citaciones los mismos 
medios y formalidades quo so detallan 
en el artículo 45.

Art. 100. Todos los mozos alistados 
tendrán la obligación de presentarse per
sonalmente al acto de la clasificación, ad
mitiéndose sólo como causa legal para 
dejar de hacerlo:

1.̂  El estar sirviendo en las Armas, 
Cuerpos ó Institutos del Ejército, ea cual
quier concepto y categoría, ó ser alumno 
de alguna Academia militar;

2 .̂  El haberse presentado para la cla
sificación ante otro Ayuntamiento ó Con
sulado, con arreglo á lo prevenido en el 
artículo 108;

3 .̂  El hallarse sufriendo prisión ó de  ̂
tehélOr q w  W privé d i  lá libertad, de^
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biendo, en tal caso, presentarse tan pi^on- 
to como la obtenga.

4.® El padecer enfermedad ó defecto 
físico que le impida en absoluto su pre
sentación.

Para los comprendidos en los casos 1.® 
y 3.® surtirán los mismos efectos que su 
presentación los certiñcados que, según 
los casos, deben remitir las autoridades 
correspondientes ó Directores de estable
cimientos en la forma que determine el 
Beglamento para la ejecución de esta Ley.

Los del 2.® y 4.*̂  caso deberán hacersn 
representar en el acto de la clasifloación 
por sus padres ó tutores ó por algún in
dividuo do su familia, prefiriéndose los 
más allegados, y á falta dé éstos, por per* 
sbnas comisionadas al efecto por los in
teresados.

Art. 101. Los individuos que sin es* 
tar comprendidos en ningún caso de los 
previstos en el artículo anterior, ño se 
presenten personalmente al acto de la cla
sificación, serán declaradospró/wpos, mo
dificándose su claslficacióii si al presen
tarse con posterioridad demuestran ple
namente la  imposibilidad absoluta de 
haberlo efectuado eii la fecha oportuna, 
por cualquier causa debidamente justi
ficada.

Art. 102. Para el acto de la clasifica
ción se reunirá el Municipio, m n  asisten
cia del Módico titular y de un individuo 
nombrado expresamente para tallar y pe 
Bar á los mozos. Este cometido lo desem
peñará un Sargento del Ejército, y de no 
ser posible, un vecino de probada apti
tud para ello. En los Municipios de mu- 
cbo vecindario se nombrará un tallador y 
nn pesador.

Art. 103. Todos los mozos incluidos 
en el alistamiento, serán tallados y pe- 
Bádos con las formalidades que se deter
minarán en el Reglamento para la eje
cución de esta ley. E l Médico titular, 
además del reconocimiento que ha de 
practicar á todos los alistados, aunque no 
aleguen, defecto ni enfermedad, estará en
cargado de la medida torácica de los mo
zos, para deducir por este dato y loé de 
pesó y talla, el coeficiente de aptitud 
física.

Se anotará cuidadosamente, para los 
efectos ulteriores que determina esta ley, 
el resultado del reconocimiento, medi
ción del tórax, talla y peso. Estas dos úl
timas operaciones podrán ser inspeccio
nadas por el Médico, á fin de conseguir la 
jñayor exactitud en (todos los datos con 
qué ha de operar, para deducir dicho coe
ficiente de aptitud délos mozos alistados.

Art. 104. El reconocimiento de los 
alistados será gratuito para éstos, pero el 
Médico titular percibirá de los fondos 
municipales 2,50 pesetas por cada mozo, 
é igual cantidad por cualquiera otra per
sona que lo salicite, que le abonará en 
este caso el solicitante si no fuera noto
riamente pobre.

Art. 105. Los mozos ó las personas que 
los representen, expondrán en la misma 
sesión á que deban comparecer, todos los 
motivos que tuviesen para ser excluidos 
del servicio militar ó exceptuados del de 
filas, para lo cual se Ies hará la oportuna 
invitación por el Ayuntamiento ó Junta 
de reclutamiento correspondiente, advir
tiéndoles que no será atendida ninguna 
exclusión ó excepción que. Siendo cono
cidas por los interesados, no se aleguen 
entonces. Cuantas personas asistan a l 
acto podrán impugnar los motivos alega
dos por los mozos para ser excluidos ó 
exceptuados, y si en él no pudiesen pre
sentar pruebas de su impugnación, se 
^dimtirán en la fo m a  quo determina el

A los mozos que aleguen exclusiones ó 
exoepcionei, sé les expedirá por los Mu
nicipios ó Juntas de raclutamiento, un 
certificado en que conste las que hayan 
expuesto.

Art. 1C6. A los efectos del artículo 91, 
los mozos que en el acto de la clasifica
ción de su Reemplazo resultasen exclui
dos temporalmente, y tuviesen además 
una causa de excepción, lá alegarán tam
bién en dicho acto, sin perjuicio de su 
clasificación como tales excluidos; y los 
clasificados com o excluidos temporal- 
menfe ó exceptuados, á los que sobrevi
niese una excepción ó exclusión, respec
tivamente, deberán alegarla en la prime
ra revisión á que se presenten, si hubiera 
transcurrido el tiempo señalado para ex
ponerla, á tenor de lo dispuesto en los 
artículos 118 y 119 de esta ley, en el con
cepto de que la clasificación, mientras 
subsistan los dos motivos, será la de ex
cluidos temporalmente del contingente.

Art. 107. En el acto de la clasificación 
se admitirán, así al mozo ó su represen
tante como á los que lo contradigan las 
justificaciones que ofrezcan y los docu
mentos q u e  prasenten. En seguida, y 
oyendo al Concejal que hsga las veces de 
Síndico, dictará su acuerdó el Ayunta
miento para cada uno de los mozos, sin 
excepción, y sin dejar la clasificación de 
ninguno á resolución de la Comisión 
mixta, declarándolos:

1.  ̂ Excluidos totalmente del servicio 
militar;

2.° Excluidos temporalmente del con
tingente;

3.® Sol lados;
4.® Saldados con excepción del servi

cio en filas, ó
5.® Prófugos.
En la primera categoría se incluirá á los 

i ndividuos compren didos'en'el artículo 84; 
en la segunda, los del artículo 86, así 
como lo s . del 827; en la tercera, lo3 
útiles que no tengan ninguna causa de 
excepción; en la cuarta, los que coiñ- 
prenden los artículos 89, 326 y 328, y en 
la quinta, los individuos á quienes se re 
fiere el artículo 101.

Art. 108. Los mozos que se hallen au
sentes del Municipio ó demarcación de la 
Junta de reclutamiento en que hayan sido 
alistados, podrán ser tallados, pesados, 
medidos y reconocidos, á solicitud pro
pia, ante los A;^untamientos de la locali
dad en que residan, sí es en territorio na
cional, y en los consulados ó viceconsu
lados de España más próximos, si es en 
el extranjero.

El Municipio ó la Junta de reclutamien
to en que se presenten dichos mozos, hará 
su clasificación si le correspondiese la de 
soldado por el resultado del peso, talla, 
capacidad torácica y reconocimiento, co- 
comunicándolo á los Municipios ó Ju n 
tas en que aquéllos fueron alistados; pero 
si fuese otrá la clasificación que les co
rresponda, remitirán oportunamente los 
datos, certificados y cuantos anteceden
tes sean necesarios al Municipio, de su 
alistamimito, para que en vista de ellos 
éste resuelva en el mencionado acto de la 
clasificación.

Cuando el Consulado ó Viceconsulado 
en que se presente un mozo [residente en 
el extranjero, no estuviese autorizado 
para las operaciones de reclutamiento, se 
limitará su gestióñ á remitir los certifi
cados, medidas y demás documentos al 
Municipio correspondiente.

El mozo que haga uso de la autoriza
ción que le concede este articulo, deberá 
hacer la petición con la anticipación sufi
ciente, para que el Municipio 6 Junta de

la clasificación de los mozos del mismo, 
de la que le haya correspondido, ó de loa 
datos necesarios para efectuarla.

Art. 109. Todos los mozos á quienes 
se refiere el artículo anterior, han de es
tar representados, ante el Municipio de 
su alistamiento en el acto de la clasifica
ción, cualquiera que sea la qué le corres
ponda; las ausencias que motiven sus so
licitudes, habrán de estar justificadas, y 
deberán probar su pereonalidad tmn la 
garantía de testigos.

Art. 110. Los acuerdos que dicten los 
Ayuntamientos declarando á los mozos 
soldados, serán ejecutorios si no se recla
mase de ellos, por escrito ó de palabra, 
ante el Alcalde, ya en el día en que fue
ron pronunciados, ya en los siguientes, 
hasta la víspera del señalado para ir á la 
capital los mozos que deban presentarse 
ante la Oomisión mixta.

El Alcalde hará constar en el expedien
te de declaración de soldados, las recla
maciones que se promuevan; dará cono
cimiento de ellas por medio de edictos 
fijados en los sitios públicos de costum
bre, á todos los mozos alistados, y entre
gará á cada uno de los reclamantes, sin 
exigir ningún derecho, la certificación de 
haber sido expuesta la reclamación, ex 
presando el nombre del reclamante , y el 
objeto á que la misma se refiere.

Los acuerdos referentes á los excluidos 
totalmente del servicio, excluidos tem 
poralmente del contingente y exceptua
dos del servicio en filas, no serán defini
tivos, debiendo someterse á revisión ante 
la Comisión mixta respectiva, así como 
los expedientes relativos á los prófugos.

Art. 111. Las resoluciones dictadas en 
el acto da la claBiflcaclón por las Juntas 
consulares de reclutamiento^ serán todas 
ejecutivas, si no se apela de ellas ante el 
Ministro de la Gobernación, en el plazo 
de un mes, por conducto del Cónsul res
pectivo.

También lo serán las resoluciones de 
la Junta dé reclutamiento del Golfo de 
Guinea, si no se apela de ellas al Gober
nador general de la Colonia, en el plazo 
citado, ó en el de otro mes después, ante 
el Ministro de la Gobérnadón, por con
doto deleitado Gobernador.

Art. 112. Se admitirá la excepción que 
aleguen ios mozos como comprendidos 
en el artículo 89, aunque no la hayan ex
puesto en el acto de la clasificación de 
soldados, siempre que, reuniendo en esta 
época las circunstancias necesarias para 
gozar de la excepción, no pudiera ale
garla entonces pom o haber llegado á su 
noticia algún aconteoimiento indispensa
ble para que les fuera otorgada. En tal 
caso la excepción deberá alegarse ante la 
Comisión mixta en el término de los diez 
días siguientes al de haber llegado, á no
ticia dei mozo interesado el suceso que 
la motiva, y si justifica que no había te
nido conocimiento dé las circunstancias 
de que se trata, antes dé su ingreso en 
caja, la Comisión mixta dispondrá que 
se instruya el oportuno expediente.

Art. 113. Para la presentación de laa 
justificaciones ó documentos de que tra 
ta el artículo 105, el Ayuntamiento, sin 
perjuicio de la clasificación de soldado, 
podrá conceder un plazo cuando lo crea 
oportuno, siempre que dicha presenta
ción se efectúenlo más tarde, el tercer 
domingo de Marzo, y de modo que el 
Ayuntamiento pueda resolver en la se
sión da esto día, ó antes, con presencia 
de las citadas justlfioaciones ó documen
tos, cuyo extracto se consignará siempré 
en el acta.

Si no fueran éstos presentados, el Ajnn^ 
tamient^ Tftltfiemrá I«4eoiaraoio» de sol«
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dado sin nltoriorea prórrogas, quedando 
á los individuos el derecho de recurrir á 
las Oomisiones mixtas.

Art. 114. A los mozos que no estén 
presentes en el acto de la clasificación, 
por impedírselo el padecer enfermedad 
ó defecto físico, se les señalará el mismo 
plazo para su presentación, sin perjuicio 
de que ce les clasifique como soldados, y 
si no pudiesen presentarse en la sesión 
del tercer domingo de Marzo, se efectua
rá su reconocimúñto en el domicilio ó 
residencia del interesado, ratificándose 
ó modificándose su clasificación por me- 
dio de expediente.

Art. 115. No se otorgará ninguna ex» 
cepóién por notoriedad, aunque en ello 
convengan todos los interesados, ni se 
admitirá prueba testifical, á no ser res* 
pecto de hechos que no puedan acredi
tarse documentalmente, (debiendo en tal 
caso practicarse la prueba ante el Síndi
co y los otrcs mozos interesados, con 
presencia de los testigos que se presenten 
y los que puedan confirmaré contrader 
cir la excepción que se alegue.

Cuando las informaciones ó documen
tos de prueba se refieran á las excepcio
nes en que debe acreditarse la pobreza 
del padre, madre, abuelos, hermanos ó 
prohijantes, no se les exigirán costss, de
rechos ni otro papel que el de la clase de 
oficio, á no ser que fuese denegada la 
excepción, por no acreditarse la pobreza, 
cocd mándosele, en este caso, al reinte
gro del papel y al pago de los dere
chos.

Art. 116. Terminada la clasificación 
de todos los mozos alistados en el año 
del Reemplazo, se procederá á practicar 
iguales operaciones respecto de los que 
en los tres años anteriores fueron ex
cluidos temporalmente y exceptuados del 
servicio en fila?, con arreglo á los artícu
los 86 y 89.

Estos mozos habrán sido citados pú
blica 6 individualmente, en la misma 
forma prevista, en el artículo 45.

Art. 117. Guando con posterioridad á 
la clasificación de algún moz<> por el 

. Ayuntamiento, hubiere cesado la causa, 
en virtud de la cual fué declarado ex 
ciofáo ó exceptuado del servicio, podrá 
alegarse esta circunstancia por el Ayun- 
taimento ó por los interesados en el acto 
do la revisión, ante la Comisión mixta y 
solicitarse la reforma de dicha clasifica- 
cióu.

Art. 118. Si después de declarado un 
mozo soldado por el Ayuntamiento, y 
antes de la víspera del día señalado para 
emprender lá marcha á la capital, sobre
viniese algupa circunstancia no imputa
ble á aquél ni á su familia, en virtud de 
la cual debiese ser excluido ó exceptua
do del servicio, la expondrá por escrito 
al Alcalde del pueblo, quien la hará cons
tar en el expediente de la declaración de 
soldados, uniendo á él dicho escrito y 
entregando al interesado certificación 
que ásl lo acredite, con expresión de las 
causas de la exclusión ó excepción.

Inmediatamente dará el Alcalde cono
cimiento do esta alegación á los otros in 
teresados» y con citación de ambas par
tes y del Síndico, procederá á instruir 
expediente para acreditar la verdad de lo 
expu' '̂sto, sometiéndolo á la resolución 
del A y u n ta m ie n to  y remitiéndolo sin de 
m o ra  ú la Oomislón mixta, para que ésta 
dicto el fallo que corresponda;

Art. 119. Si las causas que motivan la 
excepción sobreviniesen desde la víspe- 
pera del día señalado para emprender 
su marcha á la capital los mozos que de
ban hacerlo, se a le a rá  ante la Comisión
iplxtá y évta dispondrá so tostrojrsi con

la posible brevedad, el oportuno expe
diente, que será resuelto por el Ayunta- 
mienío y ravisado por la expresada Co
misión.

De no resolverse el expediente antes 
de 1.  ̂do Agosto, ingresarán en Caja con 
la nota de «recurso pendiente», hasta que 
la Comisión mixta dicte su fallo, otor
gando ó denegrando la exclusión ó ex
cepción propuesta.

CAPITULO IX
DE Las COMISIONES SCIXTASDE RBOLUTA-

MIENTO T DE LOS JUICIOS DE REVISIO
NES ANTE LAS MISMAS

Art. 120. En las operaciones del Reem
plazo y sus incidencias, á excepción de 
las realizadas ante las Juntas de los 
Consulados, intervendrá en cada pro
vincia una Junta, denominada «Comi
sión mixta de reclutamiento, constituida 
en la siguiente forma:

iVeatdeníe.—El Gobernador civil de la 
provincia, y cuando éste no asista, el 
Presidente de la Diputación Provincia!.

Vtcepreatdente.—El Coronel Jefe de la 
zona de la capital de la provincia.

Vocales.—Dos Diputados provinciales 
designados por la Diputación y que no 
fom en parte de la Comisión Provincial.

Los primeros Jefes délas Cajas de re 
cinta, si hubiere más de una en la capi
tal, ó el primero y segundo Jefe üo la 
Caja de recluta, si solamente hubiere 
una.

Un delegado de la Autoridad militar 
de la categoría de Jefe del Ejército.

Un Médico civil, nombrado por la Oo 
misión Provincial, con las calidades y 
preferencias que determine el Regla 
mentó para la ejecución de esta ley.

Un Médico militar nombrado por el 
Capitán general de la Región ó distrito.

SBcretario.—El de ItL Diputación Pro
vincial, sin Voto.

Formará también parte de la Junt^ 
con voz, aunque sin voto, el Sícdico ó un 
delegado del Ayuntamiento del pueblo 
cuya revisión se practique, sin que su 
falta de asistencia interrumpa las deli 
beraciones ni los acuerdes.

El Oficial mayor de la Comisión mix 
ta será un Jefe del Ejército, nombrado 
por el Ministro de la Guerrá.

Art. 121. Los trabajos de Secretaría 
y de detall de la Comisión mixta de re 
clutamiento se practicarán en las Ofici
nas de la Diputación Provincial, ya sean 
para cumplimentar los acuerdos que 
adopte, ya para preparar los trabajos 
que hayan de someterse á su delibera
ción.

A rt 122. Compete á las Comisiones 
mixtas de Reclutamiento:

1.® Conocer en los recursos que se 
promuevan contra los acuerdos dictados 
perlas Autoridades municipales de su 
provincia con motivo de las operaciones 
relativas al Reemplazo del Ejército;

2.® Revisar y fallar todos los expe
dientes de los mozos que los Ayunta
mientos hayan declarado exoluldos, ex
ceptuados o prófugos;

8.® Revisar y fallar los expedientes 
de clasificación, cualquiera que ésta sea, 
en que el acuerdo d^I Ayuntamiento 
haya sido impugnado ó protestado;

4.® Fallar los expedientes de los pró
fugos, cuando éstos se presenten ó sean 
aprehendidos;

5.® Revisar y fallar los expedientes de 
los mozos de los Reemplazos anteriores, 
que con arreglo á los preceptos de esta 
ley estén sujetos á revisión;

6.^

 ̂ 7.® Conceder prórrogas para el ingre-
I so en filas;

8.’ Repartir el cupo entre los pue
blos;

9.® Imponer las multas que esta ley 
señala para las infracciones cometidas 
con anterioridad al ingreso de los mozoS 
en Caja, cuando el ejercicio de tal facul
tad esté expresamente conferido á dichos 
organismos por la misma ley, siei|dó el 
Gimornador quien ejecutará los ácuer- 
dos, sin ulterior recurso.

Art. 123. El Oficial mayor de la Op- 
misión mixta informará á ésta en todos 
los expedientes de excepción del servicio 
en filas ó de solicitud de prórrogas, y  
tpndrá á su cargo la estadística de los ex
cluidos temporalmente del continente y 
da los prófugos, y la formación del pa
drón militar.

Las Diputaciones Provinciales faállta . 
rán al Oficial mayor, dentro del mitmo 
edificio donde celebren sesión las Comi
siones mixtas, locid adecuado, y el perso
nal de escribientes necesario para auxi
liar sus trabajos, así como el material t  
demás elementos que necesite para el 
despacho de los asuntos que le están en
comendados.

Art. 124. Los Gobernadores civiles 
anunciarán, con ocho días de anticipa
ción, en los BoMinsa Oflcial$$ de la pro
vincia, que el día 1.® de Abril dará co
mienzo el acto de la revisión de excep
ciones y exclusiones ante las Comisiones 
mixtas de reclutamiento V  sitio dondp 
se halle establecido el local en que han 
de celebrarse las sesiones,^ que será pre
cisamente aquel en que celebren las su
yas las Diputaciones Provinciales.

Art. 125. Las sesiones de las Comisio
nes mixtas serán públicas y dorarán las 
horas necesarias para que la revisión de 
todos los expedientes en que tengan que 
entender haya terminado, lo más tarde, 
el día 20 de Junio.

Art. 126. El Gobernador, á propuesta 
da la Comisión mixta, señalará á cada 
Municipio undía, oompre];idido entre el
1.® de Abril y el 20 de Junio, para cele
brar el j uicio de revisiones.

A este efecto se hallarán dicho día en 
la capital de la provincia:

1.® Todos los mozoá del Municipio 
que hayan sido excluidos temporalmente 
del contigente por enfermedad ó defecto 
físico;

2.® Los excluidos totalmente del ser
vicio militar en los Ayuntamientos, por 
enfermedad ó defecto físico, exceptuán- 
se los comprendidos en la clase primera 
del cuadro de inutilidades, si no hay re
clamación por parle de alguno de loa 
otros mozos ó personas interesadas;

3.® Los que hayan reclamado o sido 
reclamados en tiempo oportuno y nece
siten presentarse ante fia Cpmisite m ix
ta, por suscitarse dudas acerca de |algún 
defecto físico ó enfermedad que hubierea 
alegado;

4.® Cualesquiera otros que hubiesen 
reclamado contra algún acuerdo del 
Ayuntamiento, y los interesados en estas 
reclamaciones que lo estimen conve^ 
niente;

5.® Los excluidos temporalmente que 
estén sujetos á revisión.

A rt 127. Para la salida de los mozos 
en dirección á la capital, además de ci
társeles por medio de anuncio, se hará á 
cada uno de ellos la  oportuna citación 
personal, de igual modo y en la misma 
forma exigida para el acto de la clasifica
ción.

Art. 128. Irán lo3 mozos á cargo de 
un comisionado del Ayuntamiento, quien
bérá CU unto lu O qaw éti
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lYiixt» y respoBderá á éata de la identi
dad de aquéllo?. Este comisionado habrá 
de ser Concejal ó Secretario del Munici
pio y estar enterado do las operaciones 
de Reclutamiento del mismo para poder 
informar á la Comisión mixta; no de
berá hállarsd interesado en el Reemplazo, 
y tendrá derecho á que de los fondos 
thunicipales le abone el Ayuntamiento 
la cantidad que estime éste proporcio
nada para indemnizar los gastos y per 
juicios que le cause la Comisión.

Art. 129. Cada uno de los mozos á 
quienes se refieren los casos 1.° y 5.® del 
ártículo 126, será socoriido, por cuenta 
de los fondos municipales, con 50 cén
timos de peseta diarios, desde el día en 
que empréndala marcha hasta que regre
se á 811 pueblo, incluyendo los días de 
precisa détención en la capital y los de 
regreso.

Los del segundo caso serán igualmen
te socotTÍdoB, abonándose por el Ay unta
miento, siempre que su asistencia no sea 
debida por reclamación entablada, 6 
Cuándo obedeciendo á este motivo, resul
te ésta justa, abonándolo el reclamante 
en casó contrario.

Los comprendidos en el 8.® y 4® caso, 
serán socorridos en igual forma, á expen- 
ass de los teolamánteé, á menos que re
sulte Justa su reclamación, en el cual 
caso se satisfarán estos socorros con car
go á los fondos municipales.

No óbstantélo anteriormente dispues
to, ¿i el reelamante carece absolutamente 
dé médios, y'ha procedido de buena f :̂  
sufragarán los gastos que origine la re* 
clamaolónt los fondos municipales, aun 
ciitndó está reclamación no resulte com
probada.

Art. 180. El comisionado irá provisto 
de una certificación literal de todas las 
diligencias pfaoticádas por el Municipio, 
tanto acerca del alistantientó, cuanto res
pecto al acto de la clasiftoación, á las re
clamaciones que éste hubiere producido 
y á las pruebas prei^ntadRs por una y 
olra parte respecto déi caso que las mo
tive. Llevará tambiért las filiaciones dé 
los fecramados soldados, certifloación de 
medidas y reoonocimíentcs de todos ios 
alfátadós y relación de los excluidos y 
exceptuados, dividida en grupos ó seo- 
cíóKeSi según lá clasificacic5n que de ellos 
háya hscíió el Ayuntamieino.

Arti 181. La Goraieión inixta, si al con 
ffontcr las relaciones de los Municipios, 
oofréjíééndíctttés á ios individuos com- 
prendftós en el állatamientó, con las que 
le rémitléróti los Jueces municipales, ad
virtiera diferencias entre aquellos y estos 
documentos, pod? á delegar un Comisio
nado civil y otro militar, para que se 
aclaren y corrijan los erroi'es ü omisio
nes, siendo los gastos á c^rgo del Ayun
tamiento donde sa notare la falta, si esta 
se comprueba.

Art. 182. Al acto de revisar los acuer
dos de los MutticipiOB podrán concurrir 
los re d 8mantea ó personas encargadas 
de expóner las tazones de los interesados, 
y en 61 oirá la Comisión uaxta las reda
maciones y las contradicciones que se 
expóngan, examinará los docttmentos y 
juatifieadoñes de que vengan provistos 
aquéllos, y teniendo presente las diligen- 
cias del Ayuntamiento, dictará la resolu
ción que corréspohda.

Esta se publicará inmediatamente, y 
ae llevará á efecto, desde luego, sin ppr- 
jüiolo de ios recursos que puedan in ter
poner les interesados ante el Ministerio 
do la Gobernación, acerca de cuyo dere
cho se les hará precisamente la debida 
advertonda, cuando estén presentes á la 
publiMcióh del acuerdOi habiendo cona«

tar en el acta el cumplimiento de esta 
dispcsición.

Cuando en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 120 asista á las sesiones de la 
Comisión mixta el Síndico ó un Delegado 
del Ayuntamiento, éstos se encargarán 
de comunicar las resoluciones de aqué
lla al Aicaido reí^pectl vo; pero si ni uno 
ni otro concurriese, lo hará en su defecto 
el comisionado nombrado de conformi
dad con el artículo 128. El Alcalle, á su 
vez dará á conocer dichas resoluciones á 
los interesados, en los ocho días siguien
tes á la fecha de ser expedidas, dando 
cuenta á la Comisión por medio de certi
ficado en que consto haberlo así óuih- 
plko.

Si por tratarse de algún caso délos 
que haca referencia el artículo siguiéute, 
hubiera de conocer de él la Comisión en 
día posterior al señalado en virtud del 
ártículo 126, para celebrar el juicio dé re- 
v5si( neé del Ayuntamiento á que perte
nezca el mozo á quien aquél afécte, por 
no ser precisa la presencia de ésto ni la 
del comisionado, el fallo que Sobre él 
mismo recaiga sé cumplimentará con 
arreglo al artículo 121, comunicándose 
por correo al Alcalde á los efectos del 
párrafo anterior.

Att. 183. La Cotnisión mixta, cuando 
lo crea necesarin,dis^'ondrá que se prac
tiquen diligencias á fin de decidir, con 
el debidó ocmocibiento, acerca de las re
clamaciones de loé mozos, y podrá con
cederles un térmiho que no excederá de 
un mes para la presentación de justifica
ciones y documentos.

Este plazo podrá ampliarsé hasta seis 
meses, cuando las indicadas diligencias 
hayan de practicareo fuera de España y 
según el punto donde deban realizarse.

uúidará, sin embargo, do que dichos 
trámites sean lo más breve posible; hará 
constaren legal forma las pruebas que 
ante ella se practiquen; dispondrá que 
los interesados y testigos firmen sus rés-

f>ectivas declaraciones, y dictará sus fa
los dentro de los cinco días do concluido 

el expresado plazo.
Art. 134. Para comprobar la talla v 

peso de los mozos, la OomMón mixta pe
dirá á la Autoridí^d militar que nombre 
dos Sargentos talladores y dos pesadores.

En caso de discordia entre los tallado
res 6 pesadores, 80 resolverá definitiva
mente por los Médicos do las Comisionei 
mixtas, quienes tendrán además dnro- 
cho á comprobar én todo momento éi los 
datos do peso y talla tienen la exactitud 
qué exige las operaciones á que han de 
someterse con los de la capacidad toráci
ca, para deducir el coeficiente de aptitud 
física.

La medida dol tórax han do rcalizarlá 
precisamente los Médicos de la Comisión 
mixta.

Art. 135. Los reconocimientos ante las 
Comisiones mixtas, de las enfermedades 
ó defectos físicos, se practicarán por los 
dos Módicos de dicha Comisión, con arfe- 
glQ á cuanto previene el Reglamentó para 
laé exclUBiones eu el Ejército por causa 
de inutilidad íísl ;a.

En caso de discordia nombrará la Auto
ridad militar un tercer médico, que será, á 
ser posible, do mayor categoría que el de 
la Comisión mixta.Informado djel caso di
cho tercer Médico militar, á presencia de 
ios dos que hubiesen practíciido el reco
nocimiento, y previa la ilustración que 
los tres Consideren necesaria, procederán 
éstos á votar una resolución que será eje
cutoria si obtuviese mayorín de votos. 61 
cada Médico opinare en dicho acto de d is
tinto modo, decidirá lá cuestión él Tribu- 
Pál Médico miUtar de la róglón ó distrl*

to, en una do su?i reuniones mensuales, á 
cuyo efecto se le pasará copia de los res
pectivos informas.

Los gastos do viaje de los individuos 
qué hayan de sor reconocidos ante el Tri- 
buru>? Médico militar, por no haberse 

de acuerdo los Médicos de la Cr>- 
misión mixta, eo abonarán por los fondos 
provinciales.

Art. 186. El Médico civil de la Comi
sión mixta percibirá de los fondos pro
vinciales dos pesetas 50 céntimos por el 
reconooimlénto do cada mozo, ó igual 
cáiitldad por ei de cualquier otra perso
na, que Je abonari, en eate caso, la parto 
interesada que lo solicite, si no fuere no
toriamente pobre; pero no tendrán dere
cho á retribución ni honorario alguno da 
los fondos provinciales, así los médicos 
militares de las Oomísloaes mixtas como 
los demás que sean nombrados oficial* 
mente por las Autoridades militarías para 
ejercer su profesión en las operaciones 
dé recia tatniento.

Art. 137. Los acuerdos que dicten las 
Comisiones mixtas acerca délas exclusio
nes por enfermedad ó defecto físico sarán 
definitivos, á no ser que se reclame nue
vo reconocimienfo ante el Tribunal Mé
dico militar del distrito.

Los gastos de viajo serán satisfechos 
por los reclamantes cuando el fallo de que 
apelaron tenga confirmación, á no ser 
que el reoiamanta sea pobre y se com
pruebe que ha procedido dé bueaa fe; de 
concurrir «catas circunstanoias serán sa 
tisfechos por los fondos provinciales.

Art. 138. Las obaervadones médicas, 
en el caso de acordarse por las Comisio
nes mixtas, tanto para loa mozos como 
para sus parientes, eo efectuarán én el 
Hospital militar de la localidad, y de no 
haberlo, en el civil.

Las hospitalidades se abonarán de los 
fondos provinciales.

Art. Í39. Las Comifiiones . mixtas de 
reclutamiento resolverán, bajo su respon - 
Babilí lad, hasta él 20 do Junio, las clasi
ficaciones de los mozos hachas per Jas 
Autoridades municipales. Pasada estafe 
cha, solamente podrán entender ea recti
ficaciones que se refieran á excepciones 
ó exclusioaes sobrevenidas dosprióR de 
ella, Blondo nulo cualquier otrd acuerdo 
que dictaren.

A rt 140. Declarados por la Ce misión 
mixta los raozrsS que son definitivamente 
soldados, las Cajas de recluta no podrán 
resistir á la admisión do los mismos* 
aun cuando después llegue á probarsó su 
inutilidad.

En este último caso se instruirá por la 
jurisdicción de guarra ol oportuno expe
diente, que, remitido ai Ministerio de la 
Gobernación, servirá para resolver sí hay 
ó no lugar á éxigir responsabilidades por 
las pruebas qué «e admitieron para de * 
clarar la utilidad.

Art. 141. Los acuerdos referentes á la 
olasiñcaclón do los mozos comprendidos 
en el artículo 108 serán so metidos á ía 
resolución de la Comisión mixta corres
pondiente al Municipio en que fueron 
alistados; pero las presentaciones perso
nales pata Fiiodidas, reconocimientos ó 
por cualquier otro motivo á que obli
guen dichos acuerdos y las revisiones do 
iosiflujetos á ellas, pertenecientes á Reem
plazos anteriores, podrán efectuarse: los 
que residan eii territorio nacional, ante 
la Comisión mixta correspondiente al 
Municipio en que se presentaron para su 
clasificación, y los residentes en el extran
jero, ánto los Cppi^hlaúos en que lo hi- 
cicroh. Dichas (^infsiones y Consulados 
enviarán á las Gorhisloñes m lxbs rfespec- 

doauméntos juatiflcativos neod*'
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Earioa para que éstas resuelvan detoiti- 
vamente, y una vez publicados sus fallos, 
puadan utilizar los demás interesados el 
derecho de alegar y reclamar ©n contra.

Las Comisiones mixtas tendrán en 
cuenta las condiciones del artículo 109, 
que son aplicables al presento.,

Art. 142. Los justificantes ne haberse 
hecho efectivas las multas acordadas por 
Ift» Comisiones mixtas se unirán á los 
expedientes respectivos, y Sus preslden- 
tê « darán cuenta al Ministerio de ia CJue- 
l*ra en la primera quincena del do 
Diciembre del número do las impuestas, 
con expresión do loa conceptos, cuantía 
de cada una y cantidad total recaudada 
por la Hacienda durante el año.

Art. 143. Los mozos que debiendo 
hacer su presentación personal ante las 
Comisiones mixtas para el fallo de la 
clasiñcaeión 6 de alguna de las revisio
nes, dejasen de hacerlo sin juttiflcado 
motivo, serán declarados prófugos,

Art. 144. Las Juntas do reclutamiento 
rouaulares y del Golfo de Guinea ten
drán á su cargo las revisiones de clásiü- 
cAción que previene esta ley do los mo
zos en ella alistados de Reomplr^sos ante
riores,

listas operaciones deberán terminarlas 
dichas Juntas en fin de Junio, dando 
cuenta al Ministerio de la Guerra, en la 
primera decena dei mes de Julio, do los 
mozos que han de ingresar en Caja.

CAPÍTULO X
DE LAS EK0LAMACI0NE8 

CONTRA LOS FALLOS DE LAS COMISIONES 
MIXTAS

Art. 145. Podrá recurrirse al Ministe
rio de la Gobernación en queja de las re 
soluciones que dicten las Comisiones 
mixtas en cuantos asuntos do recluta
miento deban fallar éstas con arreglo á 
loB preceptos de esta loy.

No podrá, sin embargo, apelarse contra 
los fallos que dicten las Comisiones mix
tas confirmando los acuerdos de los 
Ayuntamientos, y sólo se admitirá res- 
piecio de ellos el recurso de nulidad, fun
dado en la infracción de alguna de las 
prescripciones de esta ley, que deberá 
expresarse en el escrito dei recurrente; 
pero sin que en este caso deba insistirse 
sobre el motivo que se alegó en princi
pio, ni puedan ventilarse cuestiones de 
héoho, ni aducirse nuevas pruebas por 
parte de los interesado».

Tampoco ppdifá apelarse cuando la re
clamación vérib sobre la aptitud física 
de un lúozo declarado soldado 6 excfufdo, 
á no ser con la condición que determina 
el brtícitilo 18f.

A rt 146. Loa reoursos se entablarán 
en todo caso ánié la Comisión mixta, 
dentro dol preciso término de los quince 
días siguientes á agiiel en que se hizo 
saber la resoluci^ al interesado. Pasado 
este pláZo, no será admitida ni se le dará 
cftráo por la Comisión.

Éstos recursos no suspenderán en nin
gún caso la ejecución de lo acordado por 
It Comisión mixta.

Art. 147. Las autoridades militares se 
tendrán como parte legítima en larepre- 
sentación del Ejército, para promover 
cuantas reclamaciones consideren justas 
en todas ias incidencias del Reemplazo, 
sin sujeción á laé formalidades y tórmi- 
ncB iwescriptos en está ley. >

Art. 148. Las reclamaciones contra las 
Comisiones mixtas serán presentadas á 
éstas. El Secretario de la misma extende
rá al margen del escrito del reclamante 
y íeutivgará además á éste, de oficio, óer^ 
tiflimciou del día y de la hora en que 80

hubiese presentado, y si fuese admisible, 
procederá dicha Comisión á instruir ex
pediento con lá mayor brevedad, pidien
do, dentro de los tres días siguientes, el 
informe del Ayuntamiento, y uniéndose 
copia de los acuerdos dei místno y de la 
referida Comisión, con expresión de las 
fechas en que so pronunciaron y on que 
so hicieron saber á los interesados, y las 
pruebas y documentos que para dietar
ios hubieren tenido á la vista.

El tiempo para la instrucción de estes 
expedientes no exé;r:wlerá do un mes, y 
dentro del mismo los remitirá la  Comi
sión mixta, debidamente informados, al 
Ministerio de la  Gobí^ruacióh. .

Art. 149. Las reclamaciones de que so 
trata anteriormente serán resueltas defi
nitivamente y sin ülterior recurso, por 
dicho Ministerio, antes del díá 1.̂  de Di
ciembre.

Art. 150. El Ministro de la Goberna
ción podrá disponer lá revisión y anula- 
ciÓadelas reBOlúcioncs por las que se 
haya infringido álguná disposición deiá 
presente ley, si de ©llás rÓsuUaée perjuí-^ 
cío  al Estado, aunqué no medie reclama
ción de parte interesada.

Art. 151. Cuantas reclamaciones pue
dan hacerse relativac4 al Reemplazo, se 
admitirán en papel del sello dé oficio á 
todos los que, á Juicio do las Gorporacio- 
nes ó Autoridades que de ellas conózcan, 
fuesen reoqnocidos como pobres.

Art, 152. Los mozos pendientes de rO’ 
curso, mientras ósté ho sé falle, serán 
considerádos, pata todos los efectos, como 
pertenecientes á la situación que la Oo- 
misión mixta les haya séñalado.

Art. 153. Los fallos do las Jantas con
sulares de'reclutamiento podrán recu
rrir, los que se oraan pérjudícádos, al Mi* 
nisterio do la Gobernapión, por conducto 
del Cónsul, dentro del preciso término 
de un mes, á partir del día en que llegó 
la resolución á conocimiento del intere
sado, y de los dictados por la Junta del 
Goífo de Guinea, arGobernaddr gi^neral 
de ia Cclonia, en primer término, con 
igual recuráo de alzada al citado Minis
terio, dentro dei mismo plazo antes se
ñalado.

El Ministro de la Gobernación resalvo 
rá, sin ulterior recurso, antes del 31 de 
Diciembre del misino año, sobre todas 
estas apelaciones.

Art. 154. El G ibierno, siempre que lo 
crea conveniente ó necesario para los in 
tereses públicos, nombrará Oomisariós 
regios de la clase de Jefa superior de la 
Administración civil, ó de general del 
Ejército, á fin de revisar todas las opera
ciones relativas al Reclutamiento y Reem
plazo, tanto en las Corporaciones muni
cipales como en las Comisiones^ mixtas 
de reclutamiento. Tales Comisarios irán 
acompañados del personal facultativo y 
auxiliar que, según él caso, se considere 
indispensable para el mejor desempeño 
de su cometido.

Los Comisarios regios emplearán en la 
revisión el mismo prpcedímiento que, 
conforme á esta ley, aplican Iss Comi 
sienes mixtas para revisar los acuerdos 
de las Autoridades münicipaies, si bien 
podrán reducir los plazost señalados para 
las operaciones en lá medida prudoiioíal 
que las circunstaacias exijan.

Art. 155. Los fallos que dicten lo» Co
misarios regio eseráu oefinitivos, cuan
do cerciorado el Gobiernode su legalidad 
y  exactitud los presté su aprobación, sin 
que después de cumplirse este requisito 
pueda eutabiarse reclamación alguna.

Art. 156. Las dietas é indemnizado^ 
nss qué se paguen á los Oomisario» re
gios y al personal que los acompañe; se

rán con cí^rgo al presupuesto del Minis- 
terip do la Gobernación.

CAPÍTULO XI
DE LOS PK Ó FÜ G O S

Art. 157. Serán declarados prófugos 
los mozos incluidos en algóh alistamien
to que no se presenten peraonalmenté al 
acto de la clasificación sin hallárí é cóm- 
prendidoa eii alguno de los casos qíai ar- 
tícuio 100, y los qué debiendo hacer su 
preaentadón personal ante las CTomiaio- 
nes mixtas para Í03 efectes de revisión, 
dejaren de hacerio sin causa justificada.

La declaración de próf ugo sé hai^ me- 
diáiite expedientes insiruídoa por, los 
Ayuntamientos, los cuales serán resuol* 
tos definitlvaineijte por las Comisiones 
mixtas.

Art. 158. Todo prófugo presentado ó 
aprehendido compm^ecérá ántc la Comi
sión mixtií correspondfenté, para que sea 
fallado en definitiva él expedienté da Su 
clasificación, é ingresarán después en 
caja, si son declarados soldador, cual
quiera que sea la época dé su presenta
ción ó aprehensión.

Art. 159. Los prófugos que se presen
ten antes ó en el acto dé lá concentración 
de reclutas para el destino á Cuerpo da 
loa individuos de áu Reemplazo, y les co
rresponda ingresar en Caja con arreglo 
al artícalo antedór por habér sido decla
rados útileé, no tendrán derecho á la 
concesión de prórrogas, á diafnitar ex
cepción alguna ni á la reducción del 
tiempo en fitas á que se refiere el oupítu 
lo XX, á no ser que justifiquen plenamen
te la imposibilidad absoluta de haberse 
presentado al acto déla clasificación ó de 
revisión.

An. 160. Los mozos á que se refiere el 
articulo anterior, pertcheclentes al cupó 
de filas, 80 inoovporarán á ollas con loa 
de su Reempiazo, ó tan pronto como in 
gresen en Caja, en el caso de que loa iá- 
aividiíos de dicha Reemplazo hayau sido 
destinados á los Cuerpos y unidades del 
Ejército, antes de ser áquélloa, clasifica- 
dos definitivamente, .

Art. 161. Los prófugos que sean apre
hendidos antes dé lá  obncentracion de 
los reclutas do su Reemplazo, perderán 
los derechos que detalla ei artículo 159, y 
si no demostrasen la  impdsibUidad abso
luta de haberse presentado al acto de la 
clasificación ó de revísló», seVáñ destina
dos, desde luego,8Í son declarados útiles, 
á los Gaerpoa y unidades deí .Ejército, 
cualquiera que sea el cupo á qUe perte
nezcan.

Los que por su número en el sorteo 
pértenezCán á Ir pHmera agrtip($cU^ 
coniingmU^ servirán en fliás, sin derecho 
á disfrutar licencias temporales, los tres 
años completos de lá primera situación 
de servicio activo, y los que por dicho 
número pertenezcan á iá éegunia «0r?i- 
pación del contingente, ñevvlr&n en filas el 
mismo tiempo que los demás indivitUios 
de SU Réemplázo pertenécietíte^ á la pri
mera agrupación.

Art. 162. Los prófugos presentados 
después de la concentración de los reclu
tas dé su Reémplazo y los aprohendidós 
en la  época do dicho acto ó después de 
él, perderán los derechos que detaUá ol 
artículo 159 y serán destinados desde 
luego á Cuerpo si son doclarades solila- 
do3,oott la obíigaciótt de servir cuátro 
años consecutivos los presentados, y cin
co los aprehendidos, y precisamente en 
las guarniciones de las posiciones espa
ñolad en Africa, no pudieudo disfrutar 
durante dicho tiempo de íicencla tempo* 
ral alguna.
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Art. 163. Los gastos á que dé lugar la 
captura do los prófugos, deberá abonarse 
por los mismos, d n  que les exima de 
ello la revocación del fallo, eu caso de 
que así se resuelva por la Oomisión 
mixta.

Art. 164. Los mozos clasifloádos como 
prófugos, que res titasen inútiles para el 
servicip militar, estarán sujetos á los 
castigos que determiaa el capítulo 22 de 
esta ley.

Art. 165. Todo prófugo aprehendido 
6 presentado que ingrese en filas, se abo
nará, cualquiera que Sea su número del 
sorteo, al cupo de filas del Municipio y 
Reemplazo correspondiente, si pertenece 
á alguno de los contingentes que estén 
sobre las armas, y si perteneciese á otros 
anteriores, se abonará al cupo del más 
antiguo de los que se encuentren en filas, 
debiendo licenciarse, en todo caso, ai in- 
díviduo que tenga el número más alto 
dél Municipio y Reemplazo correspon
diente.

; CAPITULO XII
D E  L A S  P R Ó R R O G A S

Art. 166. La incorporación á flías de 
los mozos del contingente,cualquiera que 
sea el cupo del mismo á que pertenezcan, 
podrá retrasarse, á petición de los inte
resados, por un año, prorrogable por tres 
más poDseóUtlvos, que habrán de sclici- 
tarsé uñó á uno.

Art, 167, Cuantós deseen obtener pró
rrogas, lo solicitarán del Presidente de 
la Ooniisión mixta respectiva, antes del 
primero de Junio, presentando la ins
tancia los interesados, sus padres, tuto 
res é representantes, y acompañando á 
ella los documentos que se determinen 
en el Reglamento para la ejecución de 
esta ley.

ArL168. Para la petición de prórroga 
de incorporación á filas, los interesados 
habrán de justificar que, si ingresan en 
ellas con su Reemplazo, se les irrogan 
perjntcios por cualquiera de las siguien
tes causas:

1.® Por razón de estudios ya comen* 
i^dos por el solicitante;

2.® Gomo consecuencia de empresas 
comerciales ó industriales, ó por asuntos 
de familia que directamente les con
ciernan;

8.® Por resultar un inevitable abap- 
dono en las tareas agrícolas á que sé ha
llen consagrados, cuando recaigan éstas 
én haclráda propia ó en terrenos lleva
dos en arriendo.

Art. 169. Los individuos del cupo de 
filas que tuviesen encellas un hermano 
legitimo, siempre qUe no sea como vo
luntario, tendrán derecho, si lo solicitan, 
á la concesión de prórroga hasta que di
cho hermano pase á la segunda situáeión 
de servicio acUoú, I m  prórrogas que se 
otorgan por éste concepto, estarán com
prendidas en el número proporcional 
qué determina el articuló 171.

A rt 170. Las Comisiones mixtas co
municarán al Ministerio de la Guerra, 
en la primera quincena de Julio, el nú
mero de mo^ós que ingresarán en cada 
Caja de recluta, con expresión, también 
numérica y por Cajas, de las solicitudes 
de prórrogas recibidas.

Art. 171é Por dicho Ministerio se de
terminará, en 1.  ̂de Agosto, el número 
de prórrogas que podrán concederse en 
cada Caja de recluta, en relación con las 
necesidades del Ejército y de las solici- 
itndes presentadas, no pudiendo dicho 
número exceder del 10 pór 100 de los in
gresados en Caja cada año, sin contarse 
pn dicño número las que so concedan á

reclutas de Reemplazos anteriores por 
renovación de l?.s que disfrutaban.

Art, 172. La duración de las prórro
gas y do cada ampliación de prórroga se 
ccntarán desde ei 1.® de Noviembre á 
i g u a l  fecha del año B ig u ien te .

Art, 173. La concesión de tales pró
rrogas se hará por las Comisiones mix- 
tás; podrán ser iníérvenidas y contradi
chas por los demás interesados del mis
mo Reemplazo, y los Ifallos de dicha Co
misión serán impugnables ante el Minis
tro de la Gobernación.

Art. 174. Una vez conocido por las 
Comisiones mixtas e l número de prórro
gas que en cada Caja pueden concederse, 
dictarán sus fállós en todo el mes de 
Agosto, teciendo en cuenta los casos del 
artículo 168, la distribución del artículo 
176 y el orden de preferencia del artícu
lo 178.

Los fallos de las Comisiones mixtas 
se harán públicos y serán ejecutivos, en 
tanto no sean revocados por el Ministe
rio de la Gobernación, en el caso de que 
se apele de ellos por los interesados, 
deliro  del plazo de diez días después de 
publicados aquéllos.

Art. 175. Las resoluciones del Minis
terio de la Gobernación que modifiquen 
los fallos de las Comisiones mixtas, sur
tirán desde luego sus efectos.

Ar 1.176. El número de prórrogas que, 
una vez descontadas aquellas á que se 
refiere el artículo 169, puedan conceder
se en cada Caja, se distribuirá en la si
guiente forma:

A los individuos del primer concepto 
del artículo 168, las dos quintas partes.

A los del segundo, una quinta parte.
A los comprendidos en el tercero, las 

dos quintas partes restantes.
Art. 177. Cuando el número de soli

citudes en cada uno de dichos conceptos, 
ó en varios á la vez, no llegue en las Ca
jas al designado, se beneficiará por las 
Comisiones mixtas con la diferencia á 
los de los otros conceptos, dentro de cada 
Caja, yen  la proporción establecida en 
el artículo anterior.

Art. 178. Cuando después de hecha la 
compeosación antedicha, las solicitudes 
de prórroga excedan en una Caja de los 
números que les corresponda por cada 
concepto ó grupo, serán preferidos para 
obtenerla ios que presenten títulos de 
tiradores de primera, con arreglo al Re
glamento de tiró para Infantería, expe 
didos por la sociedad del Tiro Nacional, 
y acrediten además conocer la instruc
ción teórica y práctica del recluta con la 
obligación del soldado, mediante certifi
cado de las Escuelas militares á que se 
refiere el artículo 264, observáadore des
pués para la concesión, las siguientes 
reglas de preferencia.

En el primer grupo serán preferidos 
los quedes falte menos tiempo para con
cluir la carrera, y en igualdad de condi
ciones, los de mayor edad, y en último 
extremo, los que carezcan de medios de 
fortuna.

En el segundo grupo tendrán prefe
rencia los dedicados al comercio al por 
menor ó pequeñas industrias, y dentro 
de éstos aquellos que se vean obligados 
á liquidar al ausentarse el mozo para su 
ingreso en filas.

En el grupo tercero serán preferidos 
les poseedores de terrenos en propiedad 
ó arrendamiento qué tuvieran menojc 
importancia.

En los tres grupos serán preferidos, en 
i|uáldad de condiciones, los que por ra
zón de su número de sorteo tengan más 
probabilidades de pertenecer al cupo de 
filas, 7  entré los del se|[undo y teroer
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, grupo serán atendidos en primer térmi- 
j no los que acrediten proveer cfectiva- 
I tívamente á las necesidades de su fa

milia.
Art. 179. Para la ampliación de pró

rroga en años sucesivos, loa interesados 
deberán solicitarlo del Presidente do la 
Comisión mixta respectiva, antes del 
día 1,° de Julio de cada año, acreditando 
continúan los estudios comenzados ó sub- 
slsten las causas por las que obtuvieron 
la primera pirórroga, para lo cual acom
pañarán á la solicitud los documentos 
que se fijen en el Reglamento parala  
ejecución de esta ley.

Las Comisiones mixtas concederán la 
ampliación de prórrogas que consideren 
justas, antes del 15 de Julio dé cada año.

Art. 180, No so concederá nueva pró
rroga á los que durante el último año que 
ladisfrutaron fuel*8n condenados por de
litos, ni á los que hubiesen sido desapro
bados en el curso anterior, Ó dejado de 
examinarse, á menos que demuestren 
haber padecido, durante el curso, una 
enfermedad que, por su duración,lo jus
tifique.

Art. 181. Los próf ugos, los que hayan 
sufrido condena y los exceptuados que 
por su voluntad abandonen la causa de 
excepción, no podrán obtener prórrogas.

Art. 182. A los reclutas que disfruten 
el beneficio de la prórroga no sé les ad
mitiré, al terminarla, ninguna excepción 
sobrevenida con anterioridad, pues de 
haberlo sido durante el tiempo que estén 
disfrutando de la prórroga ó ámpliaoión, 
estarán obligados á alegarla en el acto 
para ser clasificados nuevamente, si se 
les consi dera con derecho á ello.

Art. 183. A los reclutas que habiendo 
estado sujetos á revisión de sus expe
dientes, por exclnsión ó excepción, seles 
declare soldados y soliciten prórroga 
para el ingreso en filas, podrá concedér
seles un año ó más, hasta completar cua
tro, entre el tiempo de revisión y el de 
prórroga.

Art. 184. El individuo que haya obte
nido prórroga ó ampliación de la mis
ma, podrá renunciarla cuando así le 
convenga, incorporándoss en tal caso al 
primer llamamiento que tenga lugar.

Art. 185. En las posesiones españolas 
del Golfo de Guinea podrán concederse 
por la Junta de reclutamiento de la Co
lonia, las prórrogas y ampliaciones da 
prórrogas que se soliciten, sin limitación 
alguna en el número. Los fallos de dicha 
Junta serán apelables ante el Goberna
dor general y en alzada ai Ministerio de 
la Gobernación.

Art. 186. A loa indivldups residentes 
en el extranjero, desde 1.® de Enero del 
año del alistamiento, podrá concedérse
les prórroga de igual duración que á loa 
que residan en territorio liacíonal, y sin 
limitación alguna en su número, siempre 
que acrediten que por cualquier concep
to so les irrogaría gravé perjuicio en sus 
intereses ó medios de vida si se les obli
gase á efectuar el viaje de incorporación 
áfilas. La concesión de tales prórrogas, 
que habrán de solicitarse dentro de los 
plazos indicados, se hará por las Juntas 
de los Consulados respectivos, si éstos 
están autorizados para el reclutamiento, 
y, en caso contrario, por las Comisiones 
mixtas á que correspondan los Ayunta
mientos en que hayan sidp alistados, 
previo informe dé la Autoridad consular, 
justificativo del perjuicio que seles cau
sa, é independientemente del número que 
sé señale á cada Caja.

Art. 187. Los profesionales, artistas fi 
obreros, pensionados por el Estado para 
apipUar 8«8 «tudlos ©n ©jrtraiij©rd,
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además de poder ser olaeiñoados y revi- 
nadss sus exoepcioQes y exolusiones en 
los Consulados de la demarcación en que 
residan, con arreglo á los preceptos de 
esta ley, tendrán derecho á disfrutar un 
aüo de prórroga) ainpliable por tres más, 
siendo el número de las que se concedan 
por este concepto independiente del tan
to por ciento que corresponda á cada 
Caía.

A rt 188. Las peticiones de prórrogas 
en el extranjero y posesiones españolas 
del Oojifo de Guinea, serán resueltas an
tes del 15 de Julio, y se dará cuenta en 
esta fecha al Ministerio de la Guerra, por 
conducto del de Estado.

Art. 189. Los individuos que hayan 
disfrutado prórroga, se incorporarán, al 
cesar en ella, al primer contingente y 
servirán en el cupo que les hubiese co
rrespondido en su^Reemplazo por el nú
mero del sorteo, ocnpaudo el lugar que 
determina el artículo 92, y observándose 
ron los del cupo de instrucción las mis
mas reglas que establece la última parte 
del citado artículo para los procedentes 
deravisión.*

Art. 190. Las prórrogas serán compa
tibles con la reducción del servcio en 
fllas á que se reñere el capitulo 20, y el 
tiempo que se disfruten aquéllas será de 
abono en las dos últimas situaciones del 
servicio militar, aplicándose en primer 
término á la reserva territorial.

Art. 191. En caso de guerra, ó en cir
cunstancias extraordinarias, no se con
cederán prórrogas por ningún concepto, 
y podrán declararse cadncadás las exis^ 
tentes, llamando á fllas á los individuos 
que se encuentren en el goce de las mis
mas. Decretada la movilización general 
del Ejército, quedarán anuladas todas 
las concedidas.

CAPITULO XIII
DEL INGBBSO DE LOS MOZOS EN OAJA

Art. 192. E l día 15 de Julio las Comi
siones mixtas remitirán á los Jefes de 
las Cajas correspondientes los siguientes 
documentos:

1 ° Una relación por Municipios de 
los mozos de su Caja que, por estar com
prendidos en el artículo 41, tienen desig- 
nadop los primeros números del sorteo;

2.̂  Otra, igualmente por Municipios, 
de los declarados soldados;

3.  ̂ Otra en la misma forma de los 
soldados con excepción del servicio en 
filas, con expresión del caso en que están 
comprendidos;

4.  ̂ Otra que comprenda los mozos dé- 
claraáos soldados,oon expedientes no re
sueltos aún definitivamente;

5.̂  Las filláciones por orden alfabéti
co de todos los comprendidos en dichas 
relaciones.

Las expresadas relaciones y filiaciones 
contendrán los datos que se detallarán 
en el Reglamento para la ejecución do 
esta ley.

Art. 193. El día 1.* del mes de Agosto 
teodrá lügár el ingreso de los mozos en 
Caja, y á fin de que llegue á conocimien
to de los interesados, los gobernadores lo 
harán público, con la conveniente antici
pación, en los BoUtinñs OficiaUa áQ las 
provincias, y los Alcaldes por edictos, que 
se fijarán en los sitios de costumbre.

Art. 194. El ingreso de los mozos en 
Caja será precisamente por lista, á presen- 
c a de los que voluntariamente quieran 
aiislir y con intervención de uq comisio
nado del respectivo Apuntamiento, quien 
Iterará duplicad?s relacionea de les mo
zos alistados en el mismo que, con arre

glo’al artículo 205, deban ingresar en di
cha situación militar.

El jefe de la Caja recibirá un ejemplar 
de cada relación y devolverá otro al co
misionado con su conformi lad y el sello 
correspondiente.

Art. 195. Siendo voluntaria la presen
cia personal de los mozos para su ingreso 
en Caja, no recibirán socorro alguno los 
que quieran concurrir á dicho acto.

Art, 196. El jefe de la Caja entregará 
á los comisionados una cartilla militar 
para cada mozo ingresado del Municipio 
correspondiente, y dichos comisionados 
acusarán recibo de las que se haga cargo.

Art. 197. La cartilla militar se ajusta
rá al modelo que aparecerá en el Regla
mento para la ejecución de la ley, y con
tendrá, entre otros datos, la Caja que la 
expide, el año, número de orden, situa
ción y nombre del interesado, su media 
filiación, impresión digital, excepciones, 
exclusiones ó prórrogas que haya disfru
tado y las causas quo la motivaron, sus 
deberes y derechos en las diferentes si' 
tuaciones militares, y ios castigos ó penas 
á que puede hacerse acreedor en caso de 
falta ó delito militar.

Unida á la misma cartilla irán unas 
hojas de movilización, dispuestas conve
nientemente para que una parte de ellas 
pueda servir de resguardo á las Compa
ñías de ferrocarriles, á cambio del billete 
necesario para los viajes á que obligue el 
servicio militar á los individuos sujetos 
á él.

Art. 198. La cartilla militar tendrá, 
para todos los individuos sujetos al ser
vicio de las armas, una significación aná
loga á la cédula persopal, sin que aquel 
documento excluya la adquisición de ésta 
en los casos y situsciones que marquen 
las leyes fiscales y sus Reglamentos.

Art. 199. El Alcalde citará, con las for
malidades del artículo 45, á los mozos que 
han ingresado en Caja, y el delegado del 
Municipio entregará á su presencia la car
tilla militar á cada uno de los interesados, 
dando lactura de cuantas prevenciones 
contenga dicho documento. De este acto 
certificará el Alcalde bajo su firma y sello 
del Ayuntamiento, haciendo igual certi
ficación en cada una de las cartillas en 
tregadas á los mozos, quienes firmarán 
el acta municipal después do recibida 
aquélla.

Cuando algún mozo no resida en la lo
calidad en que haya sido alistado, el Al
calde de este pueblo remitirá la cartilla 
militar al Alcalde, Presidente de la Junta 
de reclutamiento. Consulado 6 Yicecon- 
sulado del punto ó demarcación en que 
aquél se encuentre, para que, llamado el 
interesado, se le entregue dicho docu
mento con las formalidades antes dichas. 
Una vez hecho esto, se comunicará de 
oficio al Alcalde remitente la entrega y 
lectura, al interesado de su cartilla mi
litar.

Art. 200. Los individuos alistados en 
las Juntas consulares de reclutamiento, 
ingresarán en las Cajas que se designen 
á cada una, con arreglo á lo dispuesto en 
el artículo 23, y dicho acto se efectuará 
enviando los Presidentes de las Juntas 
las relaciones y filiaciones de los reclutas 
á los jefes de las Cajas, por conducto del 
Ministerio de Estado. Por igual conducto 
enviarán éstos á aquéllos las cartillas mi
litares correspondientes.

Para la entrega dé la cartilla militar á 
los interesados, se observarán las mismas 
formalidades que previene el artículo an
terior,

Art. 201. El acto del ingreso  en Caja 
da lo 3 individuos alistados en las pose
siones españolas del Golfo de Guinea, ge

sustituirá por la entrega de las listas y 
filiaciones correspondientes al jefe de la 
Guardia Colonial, á cambio de las carti
llas militares, que éste llenará según los 
antecedentes de los reclutas y entregarán 
personalmente al Presidente de la Junta 
de reclutamiento.

Después del expresado acto, dicim Jefe 
militar tendrá, en cuanto se relaeípue 
con los mozos que de él dependan, loa 
mismos derechos y deberes que los Jefes 
de las Cajas con los reclutas ingresados 
en las mismas.

Art. 202. Una vez ingresados en Caja, 
cambian los reclutas de jurisdicción y 
pasan á depender de |a  militar. En tal 
concepto, los que nO asistieren píuntual- 
mente, cmntro del plazo que esta ley se
ñala, á la convocatoria para ser destina
dos á Cuerpo ó para incorporarse ál lu 
gar de las asambleas ú otra función del 
servicio, donde previamente fueran lla
mados por sus Jefes ó Autoridades mili* 
tares de que dependan, serán castigados 
con el correctivo que para los desertorés 
señala el artículo 322 del Código de Jus
ticia Militar, háyanseles ó no leído las 
leyes penales militares, debiendo servir 
precisamente en los Cuerpos ó unidades 
de Jas guárnicionés de Africa.

Art. 203. Los desertores presentados 6 
aprehendidos perderán los mismos de
rechos que los prófugos, y como éstos, 
beneficiarán, al ingresar en filas, ei cupo 
de este nombra de su Municipio, en la 
forma que dispone el artículo 165.

CAPITULO XIV
DE LAS SITÜAOIONBS MILITARES, PEBEBES

DÉ LOS COMPBENOIDOS EN O A DA. UNA PE
ELLAS Y OBDBN DE LLAMAMIENTÓ EN
CASO DE MOVILIZACIÓN.

Art. 204. La duración del servicio m i
litar será de dieciocho años, á partir del 
ingreso de los mozos en Cala, distribui
dos en la siguiente forma:

1.® fieclutaa en caja (plazo variable);
2.® Frimera aüuanMn de siruicio 

vo (tres años);
3.® Segunda 8ituacián deservicio aefi^ 

vo (cinco años);
4.® Beserva (seis años))
5.'̂  Beserva territorial (resto de los 

dieciocho años).
Art. 203. Pertenecerán á la situación 

de reclutas en Caja  ̂todos los mozos sor
teados que no hayan sido excluidos del 
servicio militar ó declarados prófugos, 
permaneciexido éu sus casas, sin goce de 
haber alguno, basta él ingreso en la pH- 
mtra ¿ituación de servicio activo.

Los mozos ingresados en Caja aue no 
hayan alegado excepciones ni dísiruten 
prórrogas, serán destinados á los Cuer
pos y unidades armadas del Ejército, an
tes de transcurrir un año de su ingreso 
en dicha situación.

Los que hayan obtenido prórrogas, así 
como los exceptuados, permanecerán en 
la situación de recluJkMS. en Caja^ en tanto 
caduquen dichas prórrogas á los prime
ros ó se investigan y comprueban, du
rante el tiempo qtie señala esta ley, los 
motivos que aleguen los segundos.

A rt 206. 8e hallan comprendidos en 
la primera situación de servicio activo to
dos los procedentes de la anterior, ya 
pertenezcan al cupo de filas ó al de ins
trucción del contingente.

Los individuos pertenecientes al cupo 
de filas ingresarán en éstas para comple
tar los efectivos de pie de^paz de las uni
dades orgánicas. Los del cUpo de instruc
ción estarán  obligados á  cubrir ordina
riamente todas las bajas de concentración 
do reclutas que ocurran por cualquier
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concepta en los del cupo de fliaa do bu 
Keemplazoy Mcniciplo, «sí como á cubrir 
las extráorclinariáe que puedan ocurrir 
en ei transcurso dél primer año, cuando 
el Gobierno lo disponga.

A rt 207. Los iv?oluías de Ja i?Wm«rá 
agrupácíOH permanecerán normalmante 
en fijas tros «•ños, poro una vez trónscnr 
rrido el primero, torminado e l pcríodoi 
do instruccLdini oiemental do c^oldado, y 
realizindcs loa ejereíeios do conjimtói Éa* 
caolas práotieas ó maniobras, podrá el 
Gobierno rcdncír los cupo en filas, con
cediendo »l cfocto ínii licencias tempora
les que ja xgue oportunas.

Art. 208. Los individuos del cupo do 
instracción do etóa eontingeutp reoibi- 
rán ésta m  la ñ>tma que dispone e l  ar- 
líOTio 201, qúodando después con licen
cia ilimitada basta que á su Eoemplazo 
lo correapcnda el paso á la ^íkto-
ciénáQse^tíii^oabitm,

ArL Oompreno lá sepm M  situa^ 
tión Ú9 mtvicm (xcUvo k  todo ©i personal 
de la  anteriór que fiáya cumplido los 
tres años «e dicbo sorvicio, quedando 
obligados á n utrir los cuerpos y unida • 
des armadas del Jgjéreito'en de mo  ̂
vilizaclón ó cuando las necesidades dol 
servicfio lo demandenír

Art. 210. Formad la m erea, durante 
seis años, los procedestes del Ejército 
activo, despué^i de terminar los ocho años 
desdoeldestlno á  cuerpo de bu Keem* 
plazo.

Art. 211. La quinta feituación, ó rm r- 
ea UrrÜí$tVi% ávLtnxk el tiempo precigo 
para con>p!©tar los dieciocho años de ser 
vicio, y la  compondrán todos ios prece- 
dentétfi d© la anterior, si no tuvieren abo 
nos para anaíáriíí.

Pasadaesta sltusción, todos los indi
viduos que cómprOnde recibirán la licen
cia absoluta, eiéndo baja en el Ejército.

Art. 212. No obstante lo dispuesto en 
los artículos aiiíeriores, el Gobierno po
drá, por íim l decreto, acorde on CoB- 
sejo do MiniBtK:s, suspender el pase do 
una á otra situaeiónm üiíary aun la ex
pedición de licencias absolutas, on caso 
de guerra ó en circunstancias extraordi- 
xmrias;psro esta auspensién no excedo 
rá, en el prlíuer caso, al tiempo que duro 
la campaña Ó puf-ídatt reemplazarge Im  
bajas Sin riesgo alguno, y en el segundo, 
á la fecha ón que hísyan desaparecido, á 
juicio del Gobierno, las mencionadas cir- 
ciinstancias.

Art. 213. Durante los meses de No
viembre y Diciembre les individuos sa* 
jetos ai gprvicio militar, que no están en 
ñlas, cualquiera que sea su situación, pa
sarán una revista anual ante las Autori
dades militares locales ó consulares, en 
la forma que determinará el Reglamento 
para la ejccación de esta ley.

Art. 214. Hasta que comience el año 
en que los mozos cumplan veintiún años 
dee íad, podrán viajar libremente y mu
dar de residencia dentro y fuerá dé Es
paña.

Desde que principia el año en que los 
mozo» cumplen veintiún años do edad, 
hasta la entrega en Caja, estarán sujetos 
ú las presentaciones pergonales áque esta 
ley obliga, para las operaciones de reclu
tamiento.

Desde el ingréso en Caja de los que re
sidan en territorio nacional podrán via
jar, con permiso de sus Jefes, por la Pe
nínsula, Islas adyacentes y posiciones de 
Africa: los mozos en Caja, los pertene
cientes al cupo do instrucción mienlríis 
no sean iiamsdos para cubrir bajas ó re 
cibir instrucción miiitar, y  loa del cupo 
de fiías en los períodos que disfruten li
cencias temporales é ilimitadas.

Podrán, por excepción, residir en el ex  ̂
tranjoro aquoilos cuyas familias tengan 
habitaalmente su rt^sido»3cla fuera de Es
paña 5 ejerzan profesién ó industria que 
ijopuedan, sin gravo perjuicio, abando 
íMr. Los m m m  q ^e m  hallen en este 
caso,̂  deberán obtener una autorizacióu 
cspemJ, que se e/.'jacBderá por el Mints- 
torio de lá Guerra, previo informo délos 
Cónsules, traü!$mitidos por el Ministerio 
de Estado, y tendrán la obügaoión do cü- 
munictíir inmediatamente á dichos Gón- 
Bii!o3 y á sus JcÍ23 todo cambio de domi
cilio.

Todos loa soldados en segunda "situa
ción de giervicio activo, en reserva y rc- 
eerva territorial podrán, con cohocimion* 
to de SU3Í Jefes, residir en el extranjero y 
viajar libremente dentro ó fuera de la 
Península.

Los que disfruten prórrogas]podrán so
licitar y  obtener autorización para efec
tuar los viajes que exijan aquéllas.

La autorización para viajar y residir 
en el extranjero concedida ó los indivi
duos sujetos ál Borvicio do las armas, no 
les eximirá, cualquiera que sea Ja situa
ción militar en que se encuentren, de la 
obligación de pasar anualmente revista 
y de presentarse tan pronto sean llama
dos ó tengan conocimiento de haberse 
ordenado la movilización de su Raem- 
pl&zo.

En cas?o da guerra ó alteración grave 
de orden público, podrán suprimirse las 
anteriores autorizaciones.

Art. 215. Los individuos sujetos al 
servicio militar, no podrán contraer ma
trimonio, desde que ingresen en Cotia 
hasta BÚ pase á la spgiinúa situación del 
servicio adivo.

Al t  210. Cuantos se hallen sujetos al 
fiervicio militar tienen el deber inexcusa* 
ble do acudir ai líamamlento que se les 
haga por sul jefe^ militares, bien sea 
para asambleas, maniobras, funciones de 
guerra ú  otro cualquier propósito,

Arf. 217. La inccrporación á ñlas ha 
de efectuarse en el tiempo mínimo que 
cada uno necesite, según los medios de 
comunicación y distancias á recorrer, á 
partir del día m  el que se le comunique 
la ordeu, é iitcurrirák en las penas que 
para los desertor^ señída el Código de 
Justicia mliitar, los que, una vez trans
currido dicho tiempo, no se presenten on 
©l plazo de dos dfris en caso do guerra, y 
do cuatro on la paz.

Art. 218. Los períodos de concentra
ción para ejercicios, asambleas ó mani
obras, no podrán exceder, on ningún 
caso, de un mes al año para los indivl 
dúos de la segunda situación de servicio 
activo, de voiatiún días para los d e ia  
reserva y de quince para los de la reser
va territorial.

Art. 219. Para la incorporacióvn á ban
deras ó concentración de ios individuos 
sujoíosal servicio militar, ya sea para 
maniobras, asambleas ó ejercicios, bas
tará una Real orden expedida por el Mi
nisterio de la Guerra.

Si hubiera de moviiizarae el Ejército 
ó parto de él, con carácter preventivo, en 
drcuntandas oxtraordinariaa 6 encaso 
do guerra, bastará también una Roa! or
den dictada por el Minístorio de la Guo  ̂
rí a, para el llamamiento do- loB reclutas 
en Caja y en primera situación de servicio 
activot 6 en una orden do los Capitanes 
generales d© i as región es, Baleares ó Gana
rlas en casos de urgencia ó incomunica
ción con el Poder central; mas será na* 
cesarlo oii Real decreto para llamar á la 
segm da  situación de servicio activOt y una 
ley ó ua Eeal decreto, do quo después 
habrá do daree cuenta á las Cortes, si

I estuvieron cerradas, para la reserva 6 
I reswva territorial,
I Art. 220. En caso de movilización, el 

ordeii do iiamamiento será como sígué: 
8e incorporarán primero á Jos Cuerpos, 
por Orden do Reemplazos, todos loa indi
viduos de! cupo do filas de los tres pñ^ 
meros años de servicio que e&tuvieson 
separados do ©lias; lo harán después, poí 
el mismo orden, loa del cupo de iristrttc 
ción, vsiguiendo á éeto-í loa de la segunda 
situación de servicio activo, por reempUi- 
zcs completos, de mcmor á mayor anti
güedad.

Si la movilización fuese con motivo de 
guerra y por cualquier circunstancia no 
contaran las unidades armadas dos tor^ 
cío» del total efectivo do guerra do gente 
que de los tres primero» años haya reci
bido completa lastrucción, se completa
rán dichos dos tercios con hombres do 
la segunda situación de servicio activo, 
por el orden establecido.

Los hombres incorporado» sin instruc
ción, ó que la tuvieren deficiente, la ter
minarán en los depósitos de los Cuerpos 
aodvos para cubrir bajas ó contribuir á la 
formación d© nuevas unidades.

Cuándo las necesidades del Ejército lo 
exigiesen, al llamamiento de la segunda 
situación de servicio activo seguirá el de 
la reserva, y al de ésta ol de la territorial, 
por cr ien de Reemplazos.

Fqárá, s in  embargo, el Gobierno, 
cuando las circunstancias lo aconséjen, 
hacer la movilización por regiones^ por 
Armas ó Cuerpos, ó bien por servicios y 
áun por unidades del Ejército.

Art. 221. En caso do movilización to
tal ó parcial del Ejército, por causa de 
guerra, grave alteración del orden p ú 
blico, ó por circunstancias anormales de 
orden interior ó exterior, podrá él Go
bierno disponer que los individuos sujo* 
tos al servicio militar que desempeñen 
cargo ó empleo de cu |lqa ir clase que lea, 
ó que tengan ocupaciones en industrias 
relacionadas con\servicios que interesan 
directa ó indirectamente á la defensa na
cional, ó sean de carácter público, como 
los de transportes ó comunicaciones, luz, 
agua y otros análogo?, puedan ger mo
vilizados aunque dajen do incorporarse á  
sa» Cuerpos y continúen prestando áus 
servicio»^ en lo» cargo» que desempeñen, 
mientra» so juzgue de utilidad ó oonve- 
nieucia; quedando siit embargo sujetos á 
la jurisdicción militar como si estuvieren 
en filas, y contándose el tiempo que per
manezcan on esta situación como servido 
en las unidades activas del Ejército.

Si se ordenase su incorporación á filas, 
los obreros y funcionarios de carácter 
téchico, tendrán preferencia pai^a ser des
tinados á prestar el servicio de su habi
tual profesión, sí ésta fuera de reconoci
da utilidad para el Ejército.

CAPITULO XV
DSL SEÑALAMIENTO V DISIRIBITOIÓN 

DEL CUPO DB FÍI.AS

Art. 222. Los Preeidcntes de las Co
misiones mixtas remitirán al Ministe
rio de la Guerra, en la primera decena do 
Septiembre, un estado que comprenda 
los mozos sorteados de cada Caja, con se» 
paración do las clasificaciones en que se 
hallan compreadidos, expresando las pró
rrogas concedidas.

Cualesquiera que sean Jas variaciones 
de clasificación después da 1.® de Sop*- 
tiembre, el cupo de ñlas so señalará con 
arreglo á los datos que aparezcan en las 
citadas relaciones.

Las Juntas consulares y la del Golfo de



I
hftC éta  a e  t a j á t í l ^ S S n L  SL ñ  i a e t o  J É 2

Guinea, remitirán dicho estado en 15 de 
Jallo.

A rt 223. Pftra fijar eada año el cupo 
de filaa del contingente, se tendrá eu 
cuenra:

1.® El número de hí>mhro3 de lo» dis
tintos Cuerpos del Ejército á quienefí co 
rrccíponda ptsar é la »eg/>nda situación 
de aervicio activo, por euooniiarse en el 
temer año de dicho Berviclo;

2i  ̂ El número de Tacantes que túngau 
los Ouerpos en su fuerza regirmcntaria;

. I i^  bajas que se calculen prí/ba* 
bles, hasta la incorporanlón del sjgniex»te 
Ufemplazo, 88Í como lea aumento» que 
puedan experimentar l©« plantUlas de 
tropa antea de dioha fcoba, on épocías nor
males ó por eaus«8 extraordinarias. /

A rt 224. Por el Ministorio de la Gue
rra se dictaría en 1.® de Octubre un Real 
decreto señalando el número de hombres 
que han de c o n s t i t u i r  el c u p o  total de 
filas del año corresp^ ndiente, para las 
necesuladea de les Cuerp«.íS y unidadí S 
armadas dei Ejército y de la Infantería 
de Marina.

A este Decreto acompañará una rela
ción numérica por Cajasi en la que 
conste:

X* Los moaos procedentes dq rcTi- 
BiÓD, declarados Eoldadcs, que deban sur 
vir en filas, ó sea todos aquelít s á qúie 
nos hubiese eorrespondido ingresar en 
eilas con los do su Reomplezo, fiegün el 
número dcl sorteo, de no haber existido 
la causa que motivó su primera clasifi* 
íión;

2.® Los individuos que hayan termí
nalo sus prórrogas y que por el número 
del sorteo lea hubiese correspondido ser
vir qn filas con lo» de su liecmplaze;

3.® Los mozos declarados soldados en 
el Reemplazo oorriento y que deban ser
vir da base de cupo |)»ra constituir el 
cupo de filas del contigentí*;

i.® E l número de reclutas con que 
ca^a Caja y Demarcación consular do 
reclutamienio ba do contribuir á formar 
el cupo do filas del contiogent»;

Los comprendidos en ios números 1.® 
y 2.̂  deberán incorporarse además de loa 
del cupo (té flltíü úcl contingente anual, 
constituyoudi, en unión do clics, el éupo 
total úe filas para oiaño corrospondionte. 
Las bejas quoen laconcontraoión de re
clutas se produzcan entre los citados in 
dividuos procedentes de revisión y de 
prórroga, no se cabrirán.

Artv 225. Para calcul&r el cupo de 
filas se tomará como base de cupo áet con- 
tínpmta Ja suma de los individuos del 
Reemplazo anual ingresados en todas las 
Cajas, no incluyendo en este número á 
los que tengan concedIbas prórrogas, ni 
á los exceptuados comprendidos en los 
artículos 89,326 y 328 do esta ley.

La base de cupo de las Cajas Muñid* 
p os estará igualmente constituida por ia 
suma do mozos de las condiciones indi
cadas on cada Caja ó Municipio, rospec- 
tivamente.

Alt. 228. Los cupos parciales de las 
Cajas deben guardar, <^n las bases de 
cupo respectivas, la misma relaoióa que 
el cupo de filas del contingento con la 
base de cupo del mismo.

Análoga proporción debe existir entro 
los cupos parciales de les Municipios, 
con relación á las asignadas á la Caja cor 
rrespondiente.

Art. 227. Si al realizarse por.el Minis
terio de la Guerra el repartimiento del 
capo de filas del contingente entre las 
Cajas, según lo antcnormento dispueetc, 
faltasen reclutas para completarle, «e 
asiguayá úu hombré más á cada Caja de 
aquéllas que en el reparto tengan frac

ción, hasta llegar á dicho cupo, por el 
orden de mayor á menor de estas frac* 
cienes, que se api coiSrán en milésima s.

Si aa dieí^e el caso de que ob la fracc:ióa 
más pí^queñá para completar en neo ó 
más nombres el cupo4c ftl^s dol contln- 
gontfs hubiese dos ó más Cajas coa idéa- 
-tlea fracción decime 1,̂  sé procedorá á un 
forreo catre ellas, qué decidirá la Caja ó 
Cajas á las que h««brá do aumentárseles 
un hombro en su cupo dé filas.

Art. 228. Las Ooraisionés mixtas ha
rán, en forma análoga á  l * indicada en Ct 
artículo anterior, eiropátto del oüpo de 
filss de cala C%j’i entre íos téroiiaos mu- 
niolpales de su domaréaéión.

El cupo de filas que corresponda á 
CJscla Municipio, se publicsrá, antes dcí 
25 do Octubre, en el BoUtin Oficial do la 
provincia. Los PresidentéS'de las Comi
siones mixtas remitirán ai Ministerio de 
la Guerra dos ejemplares de dichos Bjle- 
tines oficiáles.

OAPITOLO XVI
P e  ¿ a  CQN’CBXTRAoiÓN ¿ B  LOS REOLUTAS 

y  BU DES'ÍINO A LAS UfaDADES OKGXnX 
CAS PBL BJÉROITO Y Í)E LA INffAKTERÍA 
DE MARINA.

Art. 229. La cotte*htracidn de los 
cintas del contiager^tc anual se realizará 
en lás cabeceras do las Gáj ’̂ s, pu líéndo 
disponerse, á pattirdel día 1.̂  de Noviem
bre del año dol Reemplazo, cuando el Go
bierno lo disponga, d menos quo las ne
cesidades del servicio exijan que m  án 
ticipe este plazo.

Art. 230. La focha dé la concentradóii 
de reclutas, el número tío éstos que en 
cátía OBja ha de ser destinado á los dls- 
tlhtos Cuerpos del Ejército é Infantería 
de Marina, y cuantafi Instrucciones se 
conéiderén necesáriaé para dicha con
centración y destino, y viajes do ir)cor- 
pofáción á filas, se dispondrán on Real 
orden dictada por el Miniiáterio do lá 
Guerra, teniendo en cúentalos preceptos 
de ésta ley.

Art. 231. El llamarniento para t í  a:tó 
de la concentración fie hará por el núme
ro del sórleo do los mozos, de itro de 
cadvH Municipio 6 Demarcación consUíar> 
empezando por los cabezas de lista á quu 
Bo refiero ©l artículo 41* hasta c:>mpldt3r 
los cupos parciales de fibjs que á c id a  
uoo de aquéllos h^ya correspondido.

Se correrá el número de los excéptua- 
dos, do los qué disfrúten prórrogas, ex
cluido», prófugos y fallcóidos, no admi
tiéndose más bajáB,pára el ébtnpleto del 
cupo de filas, que las de los que falten 
por causa justificada y los que acrediten 
hallarse éníérmoB.

Art. 232. Los mozos que en el acto de 
la concentración reshíteú inútiles ó pre
suntos inútiles para el servicio mlUtar, 
as! cómo los desertores, serán reemplaza
do# por los números más bajos del cupo 
de instruíidón dcl Municipló correspon
diente, tan pronto sé“ compruebe la no 
aptitud do los primeros y la deserción de 
los últimos.

A rt. 283. Para los víaj eres por ferro
carril á las cabéeeras de las Cajas, harán 
uso los reclutas de la hoja, de moviliza
ción de la Cartilla militar, y desde que 
salgan de sus hogares hafita ©1 destino á 
Cuerpo, sarán socorridos á razón dé 50 
céntimos de peseta diarios, por los comi
sionados de los Ayuntamientos, qüe de
ben acompañarlos.

Estos socorros se reintegrarán á dichos 
comisionados por las reápectivas Cajas.

 ̂Art. 284. Los viajes para la concentra
ción de los reciutas que residan en el ex- 
traxvjerOi á las cabeceras de las Cajas co

rrcspondiontes, so harán por éúéhta del 
Estado para los que sean recobptíídatncn-. 
te pobres. Los Cónsules procutoán qué 
estos viajes fie hagan en la^ mejores'ccn^ 
diciones de eéonomía posibler, téniéttW 
presento para estos efect^-s lo phevtliidb 
en el caso 4i® del artímlo 125 del R^gia- 
m©»to, para la aplícációfi de ia. léá^de 
Emigracíótí, dé 21 do Diciembre do 1W7# 
cuidarán úíA embarque de tcdbfi y  tíáráñ 
eucmta previamente dé las fechas de sali
da y dél nümeró de récJutas de éáda ex- 
pedición, íMira que pol" el Miñistéríodc 
la Guerra puédán situarse los fond<^ nc^ 
oosBrios, con la aptleit^ción debida, éii 
lofirespectivós cohsulaads.

Art. 235. Todos los réclutas déí cupo 
de filas, una vez concentrados en las Oa* 
ias, y ante» de su destino á Cuérpo, sériil 
tallados y pefiadoS j;ior SargcutbS d ^  Ejér¿ 
cito, y reconóddos pdf Médicos mtlRaféi 
por si prored^’em lá déclaráéión deiuútl- 
dad ó la observación do álgano dé éllóSf 

Para U decíárxoíÓii do inutilidad Sé 
instruirá por lá Jurisdicción de Guerra, 
ol oportuno expeaient©, que; úna vez ter* 
minado, se remitirá aí Ministerio de lá 
Gobernación, á ios efectos de la rcfip<Mî  
sftbilfdád á qué haya lugar, según lo pre^ 
venido en él artículo 140¿  ̂ ¿

Bi del expediente i%«últá la iuúttlldia 
do un roeltftá, fie liará éonstfir la caufiá d# 
ella y será licenciado como excluido totál 
•ó témporálMcnte, llevándose cueiita do 
los gastos que origine eí ramo de Guerráí 
por todos cpnééptofi, para cuando se re-* 
fi de! va respectó aí raintegíóí ^

Art. 236. El déstíno a Ottcrpo de lo# 
mozos pertenecléntes ai cupo de filas, sé 
hai-á por las Cajas, téfiiendo en cuenta laa 
instracciones gccéíales del Reglamento, 
para l i  ejecución tío esta Ley, y 
cíales qué Sé áicteií en la Real ordén ele 
concfiiitraclótí.  ̂ ,

D í^d  Rjfgiamento doierMihárá el or
den en que han dé ser (loatinados los re- 
clutáa á las árnufi, Cuerpos y íferTiclc# 
dél Ejército, fiegúñ sus proíesfones y av# 
tituües de todb género.

Art. 237* Loé Kdézo» que ál correspon- 
dériCs ingresar en filas poseyeran cual* 
qaier título do determinada profesión 
Util y do apllcáoMn para funoibíros espe
ciales dcl Ejército, y los ordenados in 
cris, así cotuo Icfi profesos étm exención 
recoTiocida én Hñ düsposimones vigent^^ 
at promulgarlo lá icy de Bases de 29 de 
Junio de I9ít, scíán déstinádó» á dicha» 
función ©3 especialoa por el tlepipq que lo»̂  
oorrespondá sérvlr en fitaá, ütilizándoso 
sus servicios on la forma que dotíirmíná- 
rá ol Reglamento para la ejwución de 
esta Coy. ^

Art. 23á. El dej^ifio á Oaorpo dé M  
rcclútág déi cupo da filas se hará éa 1« 
Península, según las circtthfitahcias y 
convenioncijifi orgánicas. Los de B^learca 
y CañáriaSi serán do'^itinádos nérm alm ^- 
te á los Cuérpos de lofi rcspeoUví,# árohi- 
piélagos, y leí reclutas que residan la» 
posesiones españolas del Golfo de Gui
nea, prestarán on aquellos territorlofi y  
en la forma qú6 detarmiáarán disposi
ciones especiales, ol servicio que les co
rresponda. ,

Los individuos de laa Congregaciones 
de misioneros, reoonocidas por on- 
oíales duranto la legislación anterior, a 21» 
de Junio dé XDÍl, prestarán, como gervi-
ció militar, c AandoiescoiTespondaielpro- 
pio dé su mil listarlo, precisamente en las 
misiones esp añolaa de Africa, Tierra ban- 
ta, América, Extremo Oriento y dornas 
que el Gobie ¡rno detormine. ^

Art. 239. Tarx pronto haya sido disíri- 
buído ©1 cujr o  de» alas dé cádá Caja, se in 
corporarán iog yaci^tas á sus defiunos on
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la  forma que se determine en la Real or
den de concentración.

A rt 240. Los Jefes de las zonas mili
taras remitirán á los Capitanes genera
les de las regiones ó distritos de quien 
dependan, para su oonocimiento y el del 
liümstro de la Guerra, un estado numéri* 
eo de la distribución que se haya dado á 
los mozos comprendidos en el cupo de 
Ifilas, en la forma que expresará el mode
lo unido al Reglaniento, y los Jefes de 
las Oafasi directamente á los de las uni
dades crónicas, relaciones nominales de 
los individuos destinados á cada ana de 
ollasj así como las filiaciones de los 
mismos*

Art. 241. A partir de las fechas en que 
los reclutas hayan sido destinados á las 
unidades orgánicas del Ejército y revis
tados como pertenecientes á las mismas, 
Ien4rán derecho al haber y pan que, 
como soldados en filas, les corresponde.

Art. 242. Una vez terminado el desti- 
aio á Cuerpo de los reclutas del cupo de 
filas, se hará por las Cajas el de los del 
cupo de instrucción, según las tallas, 
profesiones y oficios de cada uno, sin que 
Imigan que hacer su presentación per- 
«onal. f)ichos destinos se comunicarán á 
los Municipios ó Consulados, para que 
éstos los anoten en las cartillas militares 
de los interesados, comunicando después 
á  las Cajas haberse llenado esta forma
lidad.

D ^ tro  de los Cuerpos activos, los re
clutas del cupo de instrucción pasarán á 
p^tenecer á las unidades armadas y des
armadas de aquéllos, en el número bece- 
sario para completar el pie de guerra de 
los mismos, siendo destinados los restan
tes más antiguos, con los de la segunda 
sibiaoión de servicio activo, á los depósi
tos de los respectivos Cuerpos.

Art. 242. El destino de los mozos del 
cupo de instrucción se hará precisamen
te á los Cu^pos y unidades apüvas más 
próximas á la habitual residencia de 
aquéllos, cuidando en lo posible, y muy 
principalmente por lo que respecta al 
Arma de Infantería, que todos ó la mayor 
parte de los reclutas de un Cuerpo pro
cedan de una misma zona de recluta
miento.

A rt 244. El Bfinistro de la Guerra 
distribuirá el personal de ambos cupos, 
perteneciente á la primera y segunda 
situación de servicio activo, en la forma 
más ccnvenienie para una rápida y orde
nada movilización éu caso de guerra.

CAPITDLQ XVII 
IIO&NOUS

A rt 24S. Las licencias que se conce 
dan á los individuos del emo de filas en 
la  primera aifuacídn de po
drán alcfUfzar á todo él Ejército, ó sólo á 
determinadas Regiones, Armas, Cuerpos 
Ó unidades, según las necesidades del 
servicio y á juicio del ^ b ie rn o .

Estas lioencias podrán*ser: limitadas á 
dos meses, óímen5tioi0s; á trés, trinmtra^ 
ieSf y á cuatro, cuatrimestraleSf ó por tiem
po ilimitado, Uimítadas: lain últimas sólo 
se concederán á los soldados en el tmcer 
año de servicio.

El tiempo que dichos individuos dis
fruten las expresadas licencias se consi
derará como servido en filas para cum
plir los tres años de la primera situación 
de Bsrvicio (zcOvo.

Art. 246. Las licencias á que se refiere 
el artículo 207 se ooncederáu por riguro
so orden do a^ítigüedad de reemplazos, y 
dentro de cada uno de éstos por el de 
concentración á las Cajas de recluta, en 
la forma que determinará el Reglamento

para la ejecución de esta ley, teniendo en 
cuenta las preferencias que establece el 
artículo siguiente.

Art. 247. Dentro del indicado orden 
de antigüedad, tendrán derecho prefe
rente para la  concesión de licenci|Ui 
temporales é ilimitadas, cuando se otor
guen.

Los que acrediten cumplidamente que 
poseen la instrucción primaria, ya sea á 
su incorporación á las unidades armadas 
ó la hayan adquirido durante el tiempo 
que estén en filas, y. dentro de ellos, los 
que la tengan superior.

En Infantería, los que al ingresar en 
filas posean títulos de tirador de prime
ra, obtenidos en la forma que determi
nan las Instrucciones de tiro para Infan
tería; los que obtengan este titulo durante 
su permanencia en el Ejército y los que 
hayan alcanzado premios en concursos 
de tiro nacionales ó provinciales de ca
rácter general.

Los individuos del cupo de filas que 
justifiquen, previa la presentación de loa 
documentos correspondientes, haberse 
distinguido de un modo notable en las 
artes, industrias, agricultura ó cualquier 
profesión.

Y los que por su aplicación, aptitudes 
y méritos militares durante sus servicios 
en filas lo merezcan á juicio de sus 
Jefes.

Art. 248. No se concederán licencias 
temporales á los individuos que no pue
den disfrutarlas, con arreglo á los pre
ceptos de esta Ley, ni á los que se hallen 
sujetos á procedimientos judiciales.

Art. 249. Los individuos que acredi
ten la residencia de sus familias en el 
extranjero, podrán disfrutar las licencias 
que se les concedan, en el país en que se 
se encuentran aquéllas, si así les convi
niere, siempre que sean compatibles la 
duración de las licencias con la de los 
viajes.

Los viajes de ida y regreéo en territo
rio extranjero, de estos individuos, serán 
por cuenta de los mismos.

Art. 250. Los indi vid nos de tropa á 
quienes se concedan las licencias á que 
se refiere este capítulo, no percibirán 
haber alguno durante el tiempo que las 
disfruten.

CAPITULO XVIII
DE LOS V O LU N T A B IO B

A rt 251. Los que deseen ingresar en 
el Ejército para servir como voluntarios 
en los Cuerpos y unidades activas, ha
brán de reunir las siguientes condi
ciones:

Ser español.
Contar de dieciocho á treinta años de 

edad.
Demostrar aptitud física para el ma

nejo de las armas y no pertenecer á la 
situación de reclutas en Caja ni á la 
primera de servicio activo, los del cupo 
de filas, ó al primer año de la misma, 
los del cupo de instrucción.

El Reglamento de voluntarios, engan
chados y reenganchados en el Ejército, 
determinará las formalidades del contra
to, su duración, premios y demás dere- 
ches y deberes denlos mismos.

Art. 252. Los mozos comprendidos en 
el alistamiento anual podrán ingresar en 
el Ejército como voluntarios hasta un 
mes antes del dia señalado para su ingre- 

\ so en Caja.
I Art. 253. No obstante lo dispuesto en
I el artículo 251, podrán ser admitidos 
i como voluntarios, en los Cuerpos que 
I soliciten, desde la edad de catorce años, 

y sin tiempo limitado, los hijos de Gene

rales, Jefes y Oficiales del Ejército ó de 
 ̂ la Armada y de sus asimilados, con suel- 
I do de 1.500 pesetas en adelante. También 
\ podrán admitirse desde la expresada 

I  edad los individuos que lo soliciten, con 
destino á las bandas de cornetas, trom
petas y tambores de los Cuerpos y uni
dades del Ejército.

Todos los comprendidos mi este a r
tículo deberán reunir las demás condi
ciones expresadas en el 251.

Art. 254. También podrán ingresar 
eomo voluntarios en el Ejercito los indi
viduos de las reservas de la  Armada, y 
en ésta los de aquél pertenecientes á la 
segunda situación de servicio activo, re 
serva y reserva territorial. Los comprcñ- 
didos en estos casos quedarán sujetos 
exclusivamente, durante su permanen
cia en filas como tales voluntarios, á loa 
deberes que impcmgan las leyes milita
res que rijan en̂ êl organismo armado en 
que sirvan.

Art. 255. A los voluntarios se les con
tará el tiempo de servicio, para todos los 
efectos de esta ley, desde el día en que 
sean admitidos en el Ejército.

Art. 256. Los voluntarios que al co
rresponder á sus Reemplazos la primera 
situación de servido activo cuenten tres 
años pn filas, pasarán á la segunda de 
dicho servicio.

A los que sin contar dicho tiempo les 
corresponda por el número del sorteo 
servir en filas, se considerará caducado 
su contrato y se incorporarán á su Reem
plazo, sirviéndoles de abono el tiempo 
de voluntario para la primera situación 
de servicio activo; pero si les correspon
diese pertenecer ai cupo de instrucción, 
continuarán en filas hasta extinguir su 
compromiso, pasando después á la situa
ción que les corresponda.

Art. 257. Los voluntarios q u e  c<m 
arreglo á las disposiciones en vigor ten
gan derecho á premio, serán destinados 
preferentemente á servir en los Cuerpos 
que se organicen fuera de la Península, 
debiendo procurarse que haya, pot lo 
menos, tantos volun tarios con el indicado 
derecho, como cuotas militares percibi- 
das anualmente.

Art. 258. Se autoriza en todo tiempo á 
los jefes de Cuerpo para admitir Volunta
rios, aunque estén completas las planti
llas de tropa, considerándose como bajas 
en ellas los individuos con derecho á re
ducción del tiempo en filas.

Si, una vez completas las plantillas en 
, la indicada forma, se presentasen más 
I voluntarios, serán licenciados, al admi- 
" tirios, por riguroso orden de antigüedad 

de reemplazos, y teniendo en cuenta las 
preferencias del artículo 247, tantos ind i
v id u o s  procedentes del Reclutamiento 
como voluntarios ingresen.

Art. 259. Disposiciones especiales de
terminarán las condiciones ae admisión 
de voluntarios indígenas en las unidades 
de esta clase, ya organizadas, ó que pue
dan organizarse, fuera del territorio de 
la península é islas adyacentes.

CAPÍTULO XIX 
INBTaUCCIÓM HXLITA&

Art. 260. Los individuos del cupo de 
filas recibirán la instrucción m ilitaren 
los Cuerpos á que sean destinados, en la 
forma que determinen los Reglamentos 
en vigor.

Art. 261. Los del cupo de instrucción 
de cada contingente recibirán ésta, duran - 
te el ptimer año de servicio activo, en' las 
unidades orgánicas á que estén afectos, ó 
donde el Gobierno determine, y en las 
épocas más adecuadas, con la tendencia
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& fiicilitar en oumplimiento de esta obli- 
gaoión.

Durante el segundo y tercer año asisti
rán, con los Gnerpos armados á que estén 
adscritos, á los ejercicios y maniobras 
que éstos realicen,

A rt 2CS. La’instmeción qué durante 
el primer año han de recibir los indivi*- 
dnos de la segunda agrupación del con
tingente durará el tiempo qué indiviaual- 
mente necesite cada uno, con arreglo á su 
preparación y aptitudes, en la forma' y 
plazos que determinará el Beglatnento 
para la ejecución deísta ley, concedién
doseles después licencias ilimitadas.

Art. 263. El desarrollo de la instruc
ción militar de los mozos de la segunda 
agrupación, así como su intensidád y la 
forma de darla, se fijará por disposicio
nes especiales encáminadas al adelanto 
que sea posible en la práctica, para que 
perdure y mejore esta instrucción.

A rt 264. Para facilitar la instrucción 
preparatoria de loa individuos de la se
gunda agrupación dei contigente que as
piren á permanecer en filas el menor 
tiempo p08iblé, de los que pretendan aco
gerse á los beneficios de la cuota militar, 
y, m  general, dé todos los mozos que vo
luntariamente lo deseen, se crearán es
cuelas uiiiUareSt dependientes del Estado 
y particulares, que tiendan á difundir con 
la mayor eoonomia y al alcance de todas 
las clases sociales, la referida instrucción, 
teórica y prácticamente.

Art. 265. Un ra lam ente especial de
tallará la organización, fuúcionamimito, 
régimen y dependencia de las escuelas 
mlBtnres, en el concepto de que las de 
carácter particular han de estar todas 
bajo 4a inspección de la autoridad mili
tar de la dooaiidad en que aquellas re 
sidan.

Art. 266. Los Beglamentos proveerán 
á la instrucción primaria del soldado, en 
términos que ncM salga de filas en estado 
analfabeto; ^

qÁrtTtJLO XX
RBOÜCCtÓN PEL TI»¥PO  DE SERVICIO 

EN FIL A S
A rt 267. Permanecerán tan sólo diez 

meseá en filas, divididos^en tres períodos, 
de cuatro meses el primero y tres ios dos 
siguientes^ los mozos que, perteneciendo 
al cupo desfilas, acrediten conocer la ins
trucción teórica y práctica del recluta, 
con las obligaciones del soldado y cabo, 
abonen la cafitidád de 1.000 pesetas, en 
coDoepto de se costeen á la
vez el equipo, éoltt inclusión del caballo 
de lá daséy  condiciones que reqüiera^él 
Ihftitutoanontiuloen^que quiera servir, 
y, además^ sustenten por su -cuenta^ 
mientras^élGuiurpo á que estén adscritos 
no s a ^ 4  mardobme^ó campaña. Podrán 
tambieniele^r Cuerpoen qué prestar sus 
servicioSrUsl cemo v M t fuera dei cuar- 
tel¿ >1A  ~ aereditaii estar i^n condiciones 
défamdOftdidlspousr fie recursos queles 
permitan hácertow 

Arl  ̂268. i LOE que. nL correspenderles 
servhféil files uerediten eohoc<»r la ins- 
trui^l^n ft qué la  i^fieréiM artículo ante 
rior, y la  superibr ,qaa el Eéglamento 
para la ejeopci&atdé ésta ley determine, 

con inmuslóii dei 
antea.iadk»af

daebli ftugtéJ^n^porí^ cuenta «dmitras 
eLQÍ9r&fi4 ^ é ;^ |( té ii^ ^ c ri |e 8 no mdga 
á maniqbi^sd eampañá y, ádemáSr

militar¿áe 2.000 pesetas, 
sóJopésMufiqffín é»i fila», tínoo meo», 
divididos en dos períodos .de tres méaea

j  á m  A  m m & o ,  pudlendo 
elé»r^fllWffipqéP susserfif:

cuarteL

Art. 260. Los individuos que satisfa
gan las condiciones de los artícdlos aiite- 
rieres, estarán dispensados, en tiempo de 
paz, de todo servicio que ho sea de armas 
ó él que esté señalado para los soldados 
de primera d  distingúidos. Conservarán 
la propiedad del caballo que présentén, 
si escogen Cuerpo montado, pero tandrán- 
obligáción de mantenerlo.

A rt 270. La cuota'militar de 2.000 pe
setas se satisfará en tres plazos, por anua
lidades sucesivas, siendo de 1.000 pesetas 
el primero y de 500 los otros dos. La de
1.000 pesetas se pagará también en tres 
plazos, de 500 el primm*o y de 250 el se
gundó y el tercero.

Art. 271. Los padres que cuentón con 
tres ó más hijos varones qué ál corres- 
ponderles ser alistados deseen satisfacer 
una cuota militar, abonarán por el p ri
mero y el seguiido el importe íntegro de 
dicha cuota, la mitad por el tercero y la 
cuarta parte por el cuarto y siguientes, 
siempre que para cada uno se justifique, 
al solicitar el beneficio de la reducción 
del servicio en filas, haber satisfecho los 
plazos vencidoa de las cuotas corresptó- 
dientes á los anteriores hijos, ó que éstos 
se hallan prestando ó han prestado ya el 
servició militar activo, sin haber Cesado 
en él por deserción ú otra causa punible.

Art. 272. Los individuos con derecho 
á las ventajas de la cuota militar, á quie
nes correspónda por su número dé servir 
en filas, cubrirán cupo por su pueblo ó 
demarcación consular y Eeemplazo, harán 
por su cuenta los viajes de concentración 
á las Cajas y de incorporación á los Guer- 
pos que hayan elegido, en las fechas que 
se determinen para los de su contingen
te, V durante el tiemíw) que permanézcan 
en filas no figurarán en la fuerza de pre- 
supueito, ni recibirán haber ni paú, á me
nos que asistan, con el Cuerpo á que per
tenezcan, á maniobras ó campaña.

Art. 273. Durante el primer perfbdo 
de instrucción, se tes dedicará á •perfec
cionar la del Tecluta durante él tiempo 
necesario, según su preparación y apti
tudes, sirviendo los otros períodos én el 
siguiente ó en los dos siguientes añós, en 
las épocas más adecuadas para qué su 
instrucción sea todo 10 completa posible.

Art. 274. Podrán ascender á Cabos y 
Sargentos, sin necesidad de seguir los 
cursos reglamentarios, previo el examen 
correspondiente, y terminado el último 
período dé instruoeión, se les concederá 
licencia ilimitada hasta completar los tres 
años de primera situación de servicio acti* 
vOf pasando á las otras situaciones milita
res <mn los individuos de su ifiismo Reem
plazo.

Estarán obligados á acudir á filas cuan
do se disponga, en caso de movilización, 
con motivo de guerra ó por circunstan
cias éxiraordinaríés, aé! como á las ma^ 
n lo b rág q u e^  realioen. Loé periodes de 
maniobras á que asistan estos individuos 
no pm kiá exceder de >cuarénta y cinco 
días en total, en los tres^áños de servicio^ 

A rt 275. Los que par éí número del 
sorteo pertenezcan^ át la aegmadn Agrupa? 
ción del ccmtingenté, disfrutarán de los 
beníeflcibs y  oonsidcaraj^nesá que tieneh 
derecho, cuando sean llamados par^ 
quirir instrucción, y durante las manió 
bras 6 cam paña'

A rt 276; Todos los mozos que deseep 
acogeieeiá loa beneficias que seJindican 
en los artículos ántériores, mediante e l 
pago de una cuota militar, tendráñ qUÁ 
abonar €á importe del primér plazo aés- 
de.el día 1.® al J31tlS Enero del año def 
alisMi%iéntoI t^asado esté" plazo nó |io- 
dránrCcogéVse los mozos del Éeéinplazó; 
por ningútt Cohcepto^á dicho beneficia

Los plazos segundo y tmrcerodula cuo
ta militar se abonarán duranté los níéses 
de Agosto y Septiembre de tos dos años 
siguiéiites ál del alistamiéntó, éEcepci^ii 
hecha dé lás que diafruien p^rrcga, qué 
lo harán en los püsmós meseé de los aos 
años siguientes a! de terminación dé di
cha prórroga. >

, Art. 277. El pago dp |ps plazos de la: 
oúólamUílar sé nárá, .dentro dé las fe
chas indici^as en el artículo anterior, en 
las Delegámónés de íiaciénda del íSstadd 
á cambio de ja  carta, de p ^ o  correspon^ 
dieritel ' ,

Art. 278. Xos ínteresadoai solicitarán dé 
los Gobemadorés militares de las provin
cias respectiva#, an j^ , dei día séñaládp 
para el sorteo, la réducoiqn del tiempo eú 
filas, mediante instáhoiá^ á la que; acom
pañará la cárta denago dél piimef J>Iázo 
de la cuota y oef tmjbado de una de la^ 
Escuelas militares á que se refiere el ar  ̂
tículo 264, en el que se expresará sí él éo- 
licitante posee los conocimientos teód-^ 
cóÉ y práticbs que con arr^^o  á los ar
tículos 267 y 268, deben Acreditar éegúh 
deseen satisfacer una otra cuota.

Dichas autoridades^ una veécerciora- 
das de la legitimidad de los citados do'̂  
cumentós, accederán á la petición, reml^ 
tiendo éstos, asi como Su reé(fiueión«-iál> 
Jefe dé la Caja córrespóndiente, ^ra^quo 
cuando él ínozo ingrese en ellá sé nnáii 
todos los mencionados antécédmites á su 
filiación, y se tenga en cuehtá loa deré- 
chós adquiridos al s e r ^ ^ t lh a ^  á Guei^kL 

De las cartas de pá¿^ se ácmsará reéibo 
á los interésadbs. V r /

Art. 279. En vez del ceriificadoLá que 
se refiéré el artículo antérioir, |k>dtá so- 
licitarséoxaihen paira justifiqar Ja 
ción militar del intéreáado, y en tal caso, 
lo s Gobernadores militares ordenarán 
que se efectúe aquél en uno de los Caer- 
pos dé lá ^guarnición; A>ara resolver des^ 
püés según su reshltado.

Art. 280. Si él repetido ce^ficado no 
satisflciése las condiciones necesarias da 
instrucción militar ó el resultado del &x$l̂ 
man á que se refiere el Artículo anterior 
fuese deefavóráblé^ IcSilSbainadores mi
litares califlcarán gVmQzq do «pendiéute 
de aprobación»; rémitírán sua fállot* y 
demás documentos ál Jefe de la Caja co
rrespondiente, y comuñicaránAl jintéte- 
sado el deber en qué está, para coupodér- 
le los beneficios que desea: Obtener, da 
presentar el certificado á qué se re tí re  él 
artículo 278 con lanalífibaciún de aptitud 
necesaria, ó de sóiioitair ezAmen en uno 
de los Cuerpos del Ejército antes de la 
concentración de los reclutas de su Re
emplazo.

Art. 281* ipozo
dejase de presenlaréí cér^^Ad© dé ap|i? 
tud á qué sé jreftéreuOl artículp 280,,iao 
sobcitase exaiuep dentro d # p p ^ ^  
lado en el misipcg ó f  uea^ d e p a p ro l^  
en di, no podrA, diafeutantde ^  1 ^ n ^ /  
cios de la red^g^5A^ 4 4  iebpdien& [ai|. 
riivderfeébaÁ qut^ te J ^ r ty a J á j^ a l te

quédáJ| la o a p t ^
que le falte para eompletac ou^<«.

Alrt.^82.'
da a ^ p M ij ín L ^ r e e a f i^  qae^ te r 
biendoSItonAdp da tíiia,«tó::
te  ^pM jia-

l06T0W0(dml(éiít«kt 
towW s Aeber4d demóstírárlii
a n j^  de ser Ilaiáaclos i, fiOdspara busti^- 
Qioap(x>n^aI4mefo^r»ffloblr^^

Loa re i^ ^ ib M a  dl'^bran-
jero que deseen aflqg?ríp:á,lÓ8 . bénefld0á 
de una ouoía ndaOr; alomarán an tmi 
pórteálá Haéle^áÁsrádougdB la A>rdiá 
más , rápida y de'miyórbá ^ ra n tíá s , se^



202 21 Enerd 19Í2 Crácfetíi 3 e STaEriá. 2 l

gún el país ep qnej^aidan. Los resguar
dos demostratlToe dé dicha operaoíoii se 
eatregarSn á la Junta consular de reclu
tamiento, j  ceroioraoa ésta de la TsUdez 
de dicho documento, acusará recibo y lo 
unirá á la flliac l^  dél interesado, á fin 
de que al ingresó en Caja se tenga en 
cuenta para el destino á Cuerpo. Estos 
individuos probarán los cónoolmientos 
militares 'que deben poseer, en las uni* 
dades aotiyas del Ejército que elijan para 
prestar servicie, cuando les corresponda 
incorporarse á ellas.

Art. 284. Las cuotas militares 6 pla
zos de éstas pagados, sélo serán devuel
tos; por muerte del interesado, ocurrida 
antes de la (echa en que se incorpore á 
filas eil cupo del Reemplazo correspon
diente; por haber sido clasificados, den
tro del mismo tiempo, excluidos total 6 
temporalmente del servicio 6 exceptua- 
jlOB del de hias, 6 por exclusión del alis- 
ttiziiento eñ el a fio que f ué abonado el 
primor plaso de la cuota militar.

Si et moso fislleciera después de la in- 
^ p n n u á M  á filas, 6 legalmente fuese en 
igual timnpo dado de baja en ellas, no se 
le devolverán (os ^azos pagados, si bien 
quedará exenta la familia de abonar los 
rastantes: y si, viviendo, dejara de pagar 
9 i>nnos, servirá en filas igual tiempo que 
los cüe sn. Reemplazo, en el caso de que 
pertm^Bca i  la primera agrupación del 
oontiaaóPte, abonándosele el que haya 
servido en Cuerpo activo. Si pertenece 
á la Hf»gnnde agrupación, perderá el de
recho » todos los beneficios antes ad- 
nairidos, cuando, por oorresponderles á 
icó die su cupo y Beemnlazo, debw m<»r- 
noraató á filas para adquirir instrucción 
Ico n n ió tiy o  ^  maniobras ó <»mMfta.

Arl 285e mozos clasifloados defl- 
nitivámente como orófugos perderán el 
d«eeho á los beneficios de la cuota mili
tar, aunque se les hubiMOWnce^do con 
interioridad, lío ICB será devuelto el im- 
^ t e  del plazo abonado y quedarán re
levados de la o b lig a b a  #  pagar los res
tantes.

CAPÍTULO XXI
DB t o s  OFICIALB8 T CLASES DB TROPA 

DB LA B B S tó tA  GBATUITÁ

A rt 28S. Xo» individuos á quienes se 
lAs coneeda los beneficios de la cuota mi
litar, podrán, si s o ^ it in ,  ser declara
dos aptos para str sík»bso al empleo de 
Oabo en el primer período de su compro
misos previu demostradón de q w  poseen 
ios cmiocimientos reglamentarios; jr s* 
©n el In u n d o  pmíodo comprueban tana- 
biáb poseer loa conocimientos que se exi
gen á ¡os Sargentos, serán declarados ap
t o s  pará el asomwoá este emplw^^

A rt 287. íéOs compreiídidos en el a r
tículo anterior podrán a s i^ m o  aspirar 
al empleo de segundo T ríe n te  de la es
cala gratuita, una vez qpe se hallen en el 
tercer año de servició; Siempre que hu^ 
bieran asháido eott tqu^vecham^nto á  
uña 6 varias matiiobüa 6 ejercidos de 
eonjunto y sean aproímdos en el examen

* ^ A Í? ^ ^ D e % u a l  manm» ios iñdivi- 
dijos Sujetos al s«erioio militar que ten
gan cursada la mitad, por lo menos, de 
una cíÜ7!dra deStén en posesión de 
si a d t í t tf c ^ »  instrucción militar ade- 
nuádá * s t t  <»teoiaHdad> pasan por loíf 
©tópicos de ca fo  y sargento y se som ^ 
ten á  examéñ, poi^áii ser ascendidos al 
empleo de segóndo Tepimite de la escala 
gratuita, cuando entrén en el tercer año 
deserviciójr una vds que estén en pose- 
isión del título correspondiente.

Art. 2S9. Lee comprendidos en los ca

sos anteriores que al ingresar en filas de
seen ser Oficiales de la escala gratuita, lo 
pedirán al presentarse en el Cuerpo á 
que sean destinados, ]r en él se reunirán 
para su instrucción teórica, preparatoria 
para Oficial, en grupo aparte de los de
más reclutas, encomendándose esta ins
trucción á un Capitán.

Estos aspirantes á Oficiales se alojarán 
en dormitorio separado del resto de la 
tropa, y podrán, si lo desean, dormir fue
ra del cuartel y comer por su cuenta.

Art. 290. Los presbíteros que presten 
en el Ejército el servicio de su ministerio 
I^drán aspirar en el tercer año de servi
cio activo al empleo asimilado de segun
do Teniente de la escala gratuita del Cle
ro Castrense, sometiéndose á las debidas 
pruebas ó exámenes.

Art. 291. Los Sargentos licenciados 
con ocho años de empleo servidos en 
filas, que reúnan condiciones de aptitud 
para ejercer el de segundo Teniente, po
drán ser ascendidos á este empleo de la 
escala gratuita si lo solicitan y disponen 
de memos para sostener el decoro de la 
clase.

Art. 292. Un Beglamento da los Oficiok- 
Jes y clases dé la escala determi
nará los programas de exámenes teóri* 
eos y prácticos á que han de sujetarse 
los que aspiren á los empleos de Oficia
les y clases de dicha escala, la duración 
de los cursos, constitución de Tribuna
les y servicios que han de prestar en los 
Cuerpos, propuesta de ascenso jr demás 
pormenores necesarios para la ejecución 
de cuanto acerca de la creación de la 
repetida escala gratuita se dispone en 
esta Ley.

Art. 293. Antes de proponer á ningún 
individuo para el ascenso á Oficial de la 
escala gratuita, habrán de reunirse todos 
los Oficiales del mismo Cuerpo, presidi
dos por su Jefe, sometiéndose á votación 
si consideran al aspirante acreedor á for- 
msr parte de la clase de Oficiales, no pu- 
diendo obtpner dicho ascenso si la vota
ción le fuere desfavorable.

Los Sargentos á quienes se refiere el 
ariículo 291, se someterán á dicha vota
ción, que se considerará, en todos los ca
sos, como requisito indispensable para 
el ascenso á Oficial, en uno de los Cuer- 

dé Is guarnición en que aquéllos¡re- 
sidan ó que guarnezca el punto más pró
ximo á su habitual resideppia, debiendo 
adquirirse por la Oficialidad del Cuerpo 
designado los elementos de juicio que 
^tjm en convenientes para la indicada 
votaciónt

Art. 294. Todos Ips individuos sqj etos 
al servicio militar que, por poseer un 
título profesional, obtengan el empleo 
de segundo Teniente de la escala gratui
ta. prestarán servicio, conforme á sus

Art. 29Ó. Les Oftoiales de la  esMl, 
gratuita se olasífloarán des

Primera situcunián de servicio activo, los 
comprendidos en el tercer afio de ser*
fÍ/ÚÍ(H

Sefianda s^iuapiá» (U servido activo, los 
que por sus reejnplB|;os se hallen en esta 
Situación;

Beserva^ los que por el mismo concnp- 
to les Goraespoñda dieha sitaación. y

Strerva territorial, los que pertenesoaii

^sO flcíái<« A® b» dos primeras cía* 
ses se emplearán m  
completar las plantillas  ̂ I
activos al ponerse en pie de mam. v 
dé guerra, ó para escuelas prácticas, f  . 
los sobrantes en los Cuerpos de resérva; •

los de reserva, en completar los cuadros 
de los Cuerpos de esta clase, y si exce
dieran de los necesarios para ello, cubri
rán lás plantillas de lai unidades de la 
reserva territorial, juntamente con los 
perteneeiéntes á esta situación.

ArL 296. Los Oficiales de la escala 
gratuita tendrán derecho á cobrar, du
rante el tiempo que presten servicio ac
tivo, idénticos sueldos que los de igual 
empleo de la escala activa.

Art. 297. SI Ministro de la Guerra 
apreciará en cada caso las conveniencias 
del servicio para el orden «del llama
miento de tales Oficiales en caso de ma
niobra ó de guerra, si bien como regla 
general no podrán llamarse los de una 
situación mientras no estén colocados 
todos los de la anterior del mismo Cuer
po, unidad, servicio ó región, según el 
alcance que la movilización ó el llama
miento haya de tener.

Art. 298. Los segundos Tenientes y 
asimilados podrán ascender, al pasar á 
la situación de reserva, á primeros Te
nientes de la escala gratuita, si han asis
tido, por lo menos, a unas maniobras ó 
escuelas prácticas durante los cinco años 
de segunda situación de servicio acHvo y 
si reúnen condiciones para ella 

Art. 299. AI cumplir los dieciocho 
años de servicio recibirán su licencia 
absoluta, como el resto de los individuos 
dp su reemplazo, á menos que soliciten y 
se les conceda continuar en la situación 
de reserva territorial hasta cumplir cua
renta y cinco años de edad.

Finalmente, cuando cumplida esta 
edad se les separe del servicio, conser
varán el título de Oficiales honorarios de 
la escala gratuita, con derecho á uso de 
uniforme.

Art. 800. A los Jefes, Capitanes y pri
meros Tenientes con veinticuatro revis
tas de este empleo de todas las Armas y 
Cuerpos del Ejército que soliciten for
mar parte de las escalas gratuitas, siem
pre que no hayan sido baja en el Ejérci
to motivada por Tribunal de honor ó 
como consecuencia de procedimiento ju 
dicial, se les concederá dicho ingreso. El 
Reglamento ,á que se refiere el artícu
lo 292, determinará los derechos y debe
res de Ips mencionados Jefes y Oficiales 
de las indicadas escalas, así como el sis
tema y condiciones de ascenso y límites 
de carrera,

CAPITULO XXII
DISPOSICIONES FIALES

Art, 301. El conocimiento de todos 
los driitos que emnetan los mozos con 
opasión de la presente ley, ó paiu eludir 
su cumplimiento hasta el acto de su in
greso en Caja, corresponde á la jiudsdic- 
ción ordinaria, con exclusión de todo 
fuero, así como también las fSUas ó deli
tos cohaetMos por los funcionariot pú-

elcos que intervengan en la ejecución da 
8 operaciones del Re§m{dteaa 
Art. 802. Los cómplices de la ftiga de 

un mozo á quien se declare prófugo in
currirán en la multa de 100 á 500 pese
tas, y si careciesen de bienes para sati- 
facerla sufrirán la detención que corres
ponda, conforme á las reglas generales 
del Código Penal, y según la p rc^ re ió n  
que estamece su artículo 50. Los que á 
sabifmdas hayan escopdldo ó gdiultido á 
su servicio un prófugo, incurrirán en la 
mulla de 50 á 200 pesetas, ó en la deten
ción subsidiaria que écrresponda, si fue
ran insolventes,

Art. 303, £1 prófugo que resulte in
útil para el servicio pagará una multa 
de 50 á 250 pesetas, que se aplicarán se-
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gúa las circunstancias, sufriendo por in* 
solvencia la prisión subsidiaria en la 
proporción que estsbleoe el artículo 50 
del Código Penali Sin que pueda exoce- 
der de nn mes de arresto, ni se aplique 
á los mudos, ciegos, paralíticos, ni á los 
demfts que, á juicio del Tribunal, no se 
hallen en estado de süfdrla.

Art. SOI. Los que o’nitAn el oumpli 
mleotx) de la obligación que tiene todo 
ciudadano de inscribirse en el alista 
miento, serán castiirado» con multa de 
250 á 500 pesetas, los mozos fueran ha
bidos, y con la ("e 500 á 1.000, en caso 
oontrario, abonándolas los padrea ó tu 
tores.

Art. 805. Los que con fraude ó enga
ño procurasea su omisión en dicho alis
tamiento, caso de resultar inútiles para 
el servicio cuando sean alistados, sütri‘ 
rán arrestó de un mes y un día á tres 
meses, y la multa de 50 á 200 peinetas, que 
imgifODdrá el Tribunal correspondiente. 
Caso de insolvencia de la multa, sufrirán 
la r i i t i  n subsidiaria que proceda.

Ar^ 306, Los funcionarios públicos 
qu^ intervengan en todas las operaciores 
del ftliatamiento, serán responsables de 
las omisiones que se cometan, 6 incurri
rán cada uno de ellos en la multa de 100 
á 200 pesetas por cada mozo omitido sin 
causa iubtiflcada, correspondiendo la im
posición de esta multa á las Comisiones 
mixtas, con la prisión subsidiaria que 
corresponda en c«»o de in?íOlvencia.

Art. 807. Las personas que suscriban 
listas de alistamiento, sorteo», situación 
de mozos ó cualquiera otra relación que 
afecte á operaciones del reemplazo, serán 
rcspíonsables de su exactitud é incurri
rán en la multa de 250 pesetas por cada 
uno de los mozos que se hubiesen inclui
do 6 excluido indebidamente. En tal 
caso, diapondrá además el Presidente de 
la Comislóu mixta, que se instruyan las 
oportunas dilig«E^ncias para averiguar el 
motivo de la alteración de las listas; y si 
ésta resultaseiraudulenta, incurrirán los 
culpables en la pena de presidio correc
cional en su grado máximo, conforme á  
la» reglas del Código Penal.

Art. 808. El que de propó-ito se muii- 
lar« ó el que prestase su consentimiento 
para ser mutilado con el fin de eximirse 
del servicio militar, y fuere declarado 
exento de este servicio por efecto de la 
mutilación^ y el que mutilare á otro con 
»u asentimiento, para el mencionado ob
jeto*, serán castigados con arreglo al ex
presado Código.

Art. 809. Si no resultase el culpable 
incapacido para el servicio, será conside
rado como autor del mismo delito frus
trado y con lá  obligaeióu da servir en 
Cuerpo de tUaoiplina. Si en el sorteo á que 
deberá someterse le tocare un número 
superior al últiino del cupo activo, se en
tenderá sabstituMo sú número por éste. 
De todas suertes, el Oulpabie quedará pri
vado/de los beneficios que pudieran com- 
prendeilé por abono da tiempo de servi
cio y de obtener licencia temporal du
rante el mismo.

Art. 810. Si el delito de mutilación hii- 
biet a dado origen á la indebida exclusión 
ó excepción de un mozo, impondrá la 
senteiiCla oqndeoatoria. además de la peca 
que marea el Código, una multa de 1.500 
pesetas; y si el mozo indebidamente px 
oluído o exceptuado hubiera tenido algu
na participación en el delito, cumplirá 
además en nn Cuerpo disciplinario todo 
el tiempo de su servicio, sin que pueda 
eximirse de 61 por ningún concepto.

Art. 811. El mozo que hubiera tenido 
nignna piurticipación en el delito que pro
dujo su indebida exclusión 6 excepción

del servicio, sin perjuicio de las penas 
que deba sufrir conforme al Código Pe
nal, cumplirá en un Cuerpo disciplinario 
todo el tiempo de aquél.

Art. 812. Los culpables de la omisión 
fraudulenta de un iUozo del allstaiuiento 
7  sorteo, incurrirán en la pena de prisión 
correccional y multa de 125 á 1.500 pese
tas por cada soldado que, á consecuencia 
de la omisión, haya dado de menos el Mu
nicipio donde éria se hubiere cometido.

Art. 818. Los facultativos que incu
rran en la respoi?sabiUdad que establece 
el artículo 323 del Código Penal, serán 
considerados como funcionarios públi* 
eos, imponiéndoseles la pena en su grado 
máximo.

Art. 314. Todos los acto» que alteren 
la verdad y exactitud de las operaciones 
del Reemplazo, se castigarán con la 
de presidio correccional, CohforiUe al 06* 
digo Penal.

Art. 315. Cuando en virtud de delito 
cometido por las personas que intervie
nen en las operaciones del reemplazo 
como funcionarios públicos ó en calidad 
da perito», resultase indebidamente ex
ceptuado ó excluido algún mozo, la res
ponsabilidad civil correspondiente qu© 
fijen los Tribunales, será extensiva á la 
indemnización, que no bajará en ningún 
caso de 2.000 pesetas para el que indebi
damente sirva.

Art. 816. Los individuos sujetos al ser
vicio militar que contravinieran lo dis
puesto para contraer matrimonio en el 
artículo 215 do esta ley, incurrirán en el 
correctivo que marea el artículo 332 del 
Código de Justicia Militar; y los que de
jen de pasarla revista anual, viajen ó 
cambien de residencia sin dar el debido 
conocimiento, serán castigados con una 
multa de 25 á 250 pesetas en la primera 
falta, de 50 á 500 en la segunda y de 100 
á 1.000 en los demás casos, sufriendo la 
prisión subsidiaria que corresponda, si 
resultaren insolventes.

Art. 317. Los dueños, directores, ge
rentes ó administradores de empresas ó 
sociedades que tengan contratos con el 
Esta lo, laK Provincias ó los Municipios, 
s i  admiten á pu  servicio individuos que 
no acrediten haber cumplido sus deberes 
militares, incurrirán en la multa de 50 á
1.000 pesetas por cada individuo coloca
do, y las empresas nacionales de vías 
marítimas que les den destino ó los em
barquen como pasajeros para salir de 
España, serán multadas con 1.000 pese
tas la primera vez y con 2.000 en los ca
sos de reincidencia, sufriendo la prisión 
subsidiaria correspondiente en caso de 
insolvencia^

Art. 318. Quedará en absoluto prohi
bida la formación y fnnclonamiehto de 
sociedades, empresas y otras entidades 
que, mediante ciertas condiciones, ase
guren á los reclutas la obtención de dis
pensas ó ventajas de las señaladas en esta 
ley, y los individuos que á pesar de esta 
prohibición formasen sociedades desti^ 
Hiedas á tal objeto, pagarán una multa de
1.000 pesetas.

Los mozos que acudan á estas Socie 
dades, á más de perder la cantidad que 
hubiesen abonado á la Sociedad, no dis- 
frcitarán dispensa alguna,ni licencia tem- 
p<iral de ninguna especie, y serán los úl
timos de su reemplazo para recibir la 
licencia ilimitada.

Art. 319. Los que Con cualquier moti
vo ó pretexto omitan, retrasan ó impidan 
el curso ó efecto de las órdenes emana
das de la autoridad competente para el 
llamamiento ó concentración de loa mo
zos en Caja, ó de reclutas y soldados en 
los puntos á que fueren citados por sus

jefésí los que dé algún modo dificulten el 
cumplimiento de fichas órdenes on 
juicio dé tercero 6 dét servioio^púbUoo, 
y loá que no las notíflqnéfi hritridual- 
mente á los Interesados, tenkhdo el de
ber y la posibilidad de haceiiú/ iucurri- 
rán en las pepas de prisióh «
en su* grado máximo é inhabilitación es
pecial temporal. Dé estos delitos oonOvWa 
como única competente la jurisdiccivUi 
de Guerra con exclusión de todo fuero.

Art. S20. El tiempo para la instruc
ción y tramitación de los expedientes a 
que se refiere este capítulo, ne e x i^ e ra  
en ningún caso de un mes, incurriendo 
las Autoridades municipales y O om is^ 
nes mixtas en responsabilidad cuando 
dejasen de ultimarlos en este plazo, y en 
una multa de 50 á 250 pesetas por perso
na, que impondrá imprescindiblemente 
el Gobernador déla provinciaá todos los 
Vocales que fueran culpables de la de
mora, á no ser que justiflcaran cumpli
damente la imposibilidad material de 
haber terminado el expediente en el pla
zo arriba indicado. ^

Art 321. A los que per¿üeran la car
tilla militar se les impondrá 
de 5 pesetas por lá Autoridad miuttó.

Art! 322. Cuando Ctínwon^^^^^ 
gar á un desertor con ^
202 de esta ley, se impondrá al mauctor, 
si lo hubiera, seis meses de w res t^cu a - 
tro al que auxilie la deserción y trc» ai 
que la encubra. ' .. .

Art 323. Lo dispuesto en este 
lo, se entiende sin perjuicio de las facul
tades que lás leyes conceden á las Auto
ridades administrativas, para imponer 
multas gubernativas, por toda clase dO 
infracciones que puedan cometerse en 
cualquiera de las operaciones del reem-

Elazo y que no lleguen á constituir delito 
falta que deba ser castigado con arre

glo al Código. .
Art. 324. Las multas que procedan 

por faltas cometidas en el cumplimiento 
de la Ley, con fecha posterior al ingreso 
de los mozos en Oaja, corresponde impo
nerlas á los Capitanes generales de las 
Regiones, Baleares y Canarias.

CAPÍTULO XXIlt^
DISPOSIOXONXS BSPBOIXLBS 

Y TRANSÍTORIAS
Art. 325. El importe de los recursos y 

militas que por todos conceptos se con
signan eñ esta Ley, será considerado 
como recurso ordinario del presupuesto 
general, aplicándolo precisamente ó sa
tisfacer el cumplimiento de la misma; y 
á este efecto, se consignarán anualmente 
en el presupuestó del Ministerio de la 
Guerra los créditos necesarios para sa
tisfacer las atenciones siguientes:

1.*’ Pago dé los haberes y devengos 
de toda clase que correspondan á las cla
ses é individuos de tropa de los Cuerpos 
que, á base exclusiva de recluta volunta
ria, se organicen para las guarniciones 
de Africa y para constituir las reservas 
peninsulares de dichas guarniciones.

2.‘ Construcción de Cuarteles, que no 
podrán ser recibidos por la Administra
ción SiU que, además de reunir todas las 
condiciones de salubridad 6 higiené que 
determine el Reglamento, cueatcm con 
depártámentos adecuados parf ^cuela, 
gimnasio, recreo y un oómpléto y sufi
ciente servicio hidroterápícp destinado á 
iá fuerza qu > haya de acuartelarse.
• 3.®̂ Prevenir los gastoa que origine la 
permanencia en fllaé d é l, cupo dé ins
trucción del contingente.

4.  ̂ Fabricar las municiones y adqui
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r ir  el material que dicho cupo necesite 
para su instrucción.

5.̂  ̂ A^nder á los gastos que requiera 
Ja  ejecución de la ley de Reclutamiento 
y Reemplazo del Ejórcito, inclusive los 

.premios de enganche y reenganche.
6.® Construir el vestuario y equipo que 

necesite el reieridó cupo, y
7.® Sufragar loa gastos que puedan 

producir las maniobras ó los ejercicios 
dé conjunto.

Arí. 826* En tanto que existan indivi
duos comprendidos en el caso 3.  ̂del ar
tículo 5.® de la Ley de 21 de Julio de 
1876, serán respetados sus derechos, y en 
tal concepto los comprendidos en dicha 
ley, en cuanto al reclutamiento se refie
re, fíQxku excepímdoa servició m  filas,

Art. 827. Los óbreroa que se hallen 
inscritos en el censo del coto minero de 
Almadén antes del 29 de Junio de 1911, 
fecha do la promulgación de lá ley de 
Bases para la de Reclutamiento y Reem
plazo del Ejército, s^rán excluidos Umpo- 
talmmte Oel contmgenief siempre que 
acrediten haber devengado, en el año an 
terlor al da su alistamiento, cincuenta 
Jornales dé trabajos aabténráneos ó los 
de fundición de mín^áles, quedando 
obligados, A presentar durante los tres 
años Biguíentes á éu alistamiento, la cer
tificación que acrédite haber devengado 
©1 número y clase de jornales ya mencio
nados durante el año anterior, sin cuyo 
réquisito^^érán nuévamehte clasificados, 
á no ser que Justifiquen haber dejado de 
asistir á  las ihinas por enfermedades 
consi|;uientes á la insalubridad de los 
trabdiqs éh aquéllas. Rásad: s los tres 
años dé revisión, mrUn excluidos ioialmm 
ie del servicio militar, los que hayan cum-

§lido las coiidlcidneé indicadas, expi 
iéndoselea por la Comisión mixta co

rrespondiente un oertificádo en el que se 
haga constar dicha exclusión total y el 
motivo de ella.

Art. 32S. Serán clasificados como ex 
ceptuados dél servició m  jfUas, los hijos de 
los propietarios y administradores ó ma 
yo rd o m o B  que viviesen en finca rural be 
neñoiáda por la  Ley de 8 de Junio de 
1868, los dé ios arrendatarios ó colohos y 
de los mayorales y capataces á quienes 
cupiese la sufi^se^da jW 4M es4 de 
dos años de residencia en la misma fin • 
ca, y loa dem^mozoaaorteabieé después 
de habitar eneüa poi:̂  espacio de cuatro 
a ñ o s  consecutivqs.

Esta éxoepeióii aprovéóhará únicamen
te áJoshabItautéá dé fiácás que hubie
ren obtenido loé bsnéficioa de ^dicha ley 
antea de la promulgación de la de l i  de 
Julio de i’̂ 5 , Sin pi^juicio de que él Mi-’ 
nisterio de Fomento disponga una escru 
pulosé revisióit de todos ios expedientes, 
y declaré Caducadas las éohcésioñes que 
no se ajusfen estrictámente á los térmi
nos legales. " «

A rt 829. Antes de 1.® de Enero de 
1912 se dictarán por el Mlnistí?rlo déla  
Guerra Jas disposiciones ñécésarias para 
que ios Guerpóá que normalmente guar
necen las posesiones españolas en Africa, 
y las reservas peninsulares que corres 
pendan á esas tropas, puedan estar cons* 
tiluídos por clases y soldados proceden 
tes exclusivamente dé recluta voluntaria, 
si para ello hay el número suficiente de 
voluntarios.

Art. 830. Las escuelcts militares á que 
ae refiere el artículo 264, habrán de estar 
creadas con la anticipación necesaria

Era que comiencen sus cursos en 1.® de 
ero de 1912.

Art. 881. Por el Ministerio de la Gue
rra, dé acuerdo con el de Estado, se re- 
aolverá en la forma más equltattya y éR

armonía con los preceptos de esta ley, 
las condiciones en que, sin llegar á la 
clasificación de prófugos, pueden cum
plir la obíigación deí servieio militar los 
españoles comprendidos en el caso 4.®, 
base 13 de la ley de 29 de Junio de 1911.

A rt.332. Ene! caso de que el cupo 
anual total de la inscripción marítima no 
fuera suficiente para cubrir las necesida
des de la Armada, podrá completarse con 
individuos alistados para el Ejército, de
terminándose previamente el número, las 
C^jas pertenedentes á las provincias del 
litoral marítimo que han de facilitarlo, y 
las condiciones de aptitud, profesión y 
preferencia.

Art. 333. La presente ley empezará á 
regir desde 1.® de Enero de 1912, y, por 
tanto, á partir de esta fecha, y  con arre
glo á sus preceptos y si cuadro de inuti
lidades físicas que la acompaña, so efeo 
tüarán las operaciones de reclutamiento 
y reemplazo del Ejército con todos los 
españoles que deban alistarse en el men
cionado año, exceptuándose, sin embar
go, cuanto se refiere á las Juntas consu
lares de reclutamiento en el extranjero, 
para las cuales se aplazará su aplicación 
hasta que se dicte el Reglamento ó dis
posiciones especiales al efecto.

. En caso de guerra se aplicarán, desde 
luego, 1̂ 8 disposiciones de esta ley.

Art. 334. Para los mozos alistados en 
el año 1911 y anteriores, regirán los pre 
ceptos de la ley de 11 de Julio do 1885, 
modificada por la de 21 de Agosto de 
1896.

Art. 335. A fin de qué pueda ponerse 
en vigor esta ley en la fecha que deter 
mina el artículo 333, queda encargado el 
Miáistro de la Guerra de publicar con 
toda urgencia unas instrucciones provi- 
siónales para la aplicación de la misma, 
que regirán durante dos años, para que 
én esté tiempo, con el conocimleato de 
la práctica de sus preceptos, y oídas las 
Áütóridades y organismos encargados de 
las operaciones de reclutamiento y raem- 
^azo, se redacte el Reglamento definiti
vo, previo informe del Consejo de Esta
do en pleno.

Art, 336. Queda facultado el Gobier
no de S. M. para que á los dos años des
pués de haberse puesto en vigor la pre
sénte ley, puedan Introducirse en el Oua 
dro de inutilidades que la acompaña, 
las modiftisacknes que la experiencia 
aconseja, previo informe de los Centros 
técnicos que estime conveniqnte oir.

Art 837. Dependiendo las operacio
nes de reclutamiento y reemplazo del 
Ejército, de los Ministerios de la Gober
nación y de la Guerra, y á fin de evi
tar diversidad de criterios en las dis 
posiciones que se dicten para su acla
ración, deberán oírse mutuamente am
bos Ministerios, antes de resolvei*, en to 
dos aquellos asuntos que no sean apli
cación estricta do la Ley. En caso de no 
haber conformidad, mformará el Oo ííSo* 
jo da Estado, resolviendo, en su viruta, el 
Ministerio en que haya tenido lugar la 
tramitación dai expediente, dando c o n o 
cimiento de esta resolución al otro Ml- 
nistorio p&ra que sea teoida en cuenta en 
los casos idénticos en que les competa 
resolver.

Art. 338. Quedan derogadas tcd^ís las 
leyes y disposiciones anteriores .que se 
opongan á la presente ley.

ARTÍCULO ADICIONAL

Art. 339. Los individuos que habiendo 
prestado precisamente servicio en filas se 
encuentren en situación de reserva terri
torial ó hayan recibido la licencia abso
luta hasta la edad de cuarenta años, po-

■ drán obtener los destinos civiles que se i anuncien con arreglo á las disposicionea 
i de la Ley dé 10 de Julio de 1885 y Regla

mento de 10 de Octubre dél mismo año y 
demás disposicionés vigentes. Para soli
citar, los individuos de la reserva territo
rial acompañarán el documento ó copia 
autorizada del mismo que demuestre su 
situación, y los segundos, su licencia ab
soluta ó su copia y demás documentos 
qüe establezca el Reglamento. Para los 
destinos á que se refiere este artículo se
rán preferidos, en igualdad de pretensio
nes, ios Sargeotos, Cabos ó  soldados que 
ostenten la Cruz de San Fernando, y en
tre éstos los que hayan obtenido la lau
reada.
C u a d ro  d e  In n t i l fd a d e s  co n  r e ía -  

ciéM» á  l a  a p t i t a d  f i s i c a  p a r a e l  
in g re s o  e n  e l  s e rv ic io  d e l JBJér- 
c lto .

CZiASE P R IM E R A
In u tilid a d es  físicas q^ue, d e term i

nando visible cau sa  de exclusión 
to ta l  del servicio m il i ta r ,  serán  
dec laradas an te  los A yuntam ien
tos, con in terv en ció n  del M édico, 
á  re se rv a  del fallo definitivo de las  
Comisiones m ixtas.

ORDEN ÚNICO

Número 1.® Jorobas ó torceduras del 
espinazo, monstruosas.

2.® Falta ó pérdida completa de una 
mano.

3.® Falta ó p é rd id a  completa de 
un pi?.

4.® Cojera que dependa de desigual
dad de longitud de las extremidades in 
feriores, siempre que esta diferencia fsea 
mayor de 12 centímetros.

5.® Pérdida ó falta de todos los dien
tes, colmillos y muelas.

6.® Falta ó pérdida completa de la 
nariz.

7.® Sordomudez.
8.® Ceguera que dépeada de falta ó de 

consunción de ambos globos oculares.
9.® Falta§ó pérdida completa de am

bas orejas.
10. Ausencia del conducto auditivo 

externó, ó la imperioración del mismo en 
ambos lados,

11. Falta completa de los órganos de 
la generación.

12. Cretinismo ó idiotez, caracteriza
dos por estigmas muy salientes 6 indele
bles do la agenesia mental y de la dege
neración moral y orgánica, tales como: 
cráneo y cara deformes, viciosa (infor
mación del tronco y de las extremidades, 
contractüras, paresias, ausencia ^e a t ^ -  
ción y fie lenguaje, etc.

C LASE BLOrTÍNDA 
Inu tilidades físicas que determ inan  

exclusión to ta l  del servicio, y  cuya 
declaración corresponde á  la s  Co
m isiones m ix tas de reclu tam ien to , 
atendiendo sólo á lo que re s u lte  
del acto del reconocimiento.

ORDEN PRIMERO
InutUiiades que, siendo independientes de 

estados morhoios determinados, están 
constituidas por condiciones negativas en 
absolutof de aptitud fisica,
18. Cuando un mozo tenga una talla 

inferior á 1»500 metros.
14. Cuando su peso sea inferior á 48 

kilogramos.
15. Cuando presente un perímetro to

rácico inferior á 75 centímetros. j
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ORDEN SEGUNDO
Inutilidades físicas constituidas por dofec- 

tos ó estados m orhims generales y  afee- 
cioms constittAcionales,
16. R aquitism o bien  caracteiizado.
17. Tobercnlosis lin fá tico-gangdonsr 

(oscrofu lism o) caractt^rizada p o r  una 
perturbación  general de la nutric ión , 
acom pañada domanifestacioneB tubércu
lo ulcerosas de la  pieb de procesos hi- 
pcrplásicos ó degenerativos de los gan 
glios ó de liréo m s  extensas y graves de 
los hu08< B 6 de las articulaciones.

18. H erpetism o con m anifesté cie nes 
do aspocto repugnan te en la p ie l, qur^ 
ocupen g ran  parte del tronco ó de im  
extremiciades ó se acom pañen de lesiones 
viscerales.

19. R eum atism o crónico caraoterizíí- 
do por erupciones extensas y rí^beldc s, 
coincidierído con ariropatías persistentes, 
con tracturas m usoularcs y tcndiisosas ó 
afecciones viscerales.

20. Gota bien caractsrlsada.
21. S ífilis caracterizada por form as 

graves, te rc iarias y vise erales.
22. Lepra 6 elef8ní.ia.iiB de los g rie

gos bien caracterizada.
23. C aquexia escorbática, palúdica ó 

pelagrosa bien caracterizadas.
24. A'icobolismo, sa turn ism o ó h id rar 

girigm o crónico m uy graduados y con 
trastornos generales profundos.

25. Cáncer bien caracterizado, cual
quiera que sea el sitio  que ocupe.

ORDEN TERCERO
Inutilidades físicas corr^spondief4>íS d los 

tejidos cutáneo, celular y óseo  ̂y sistema 
UnfáUco.
26. Cicatrices ex tensas y deform es ó 

propensas á ulcerarse, así como las que, 
por retracción del tejido inodu iar ó por 
las adherencias á los tejados bu byacentes, 
im posibiliten la l i b r e  a c c ió n  de í«>b 
múrculos, y los m oviraieatos do las a i t i-  
culaciones de im portancia.

27. lotiosiB difusa ó general,
28. T iña favosa b im  caracterizada, y 

que, por su m ucha extensión, su aspecto 
inveterado, y  por ítn, de tracción  p rodu
cida en los elem entos del derm is, prome 
ta g ran  tenacidad y rebeldía al tr a ta 
miento para su curacióo, s in  defecto u l
terior.

29. Ascitis é hidropesía general (ana
sarca), como roaoifestaclonee de k stooes 
prifundas en órganos m uy im portantes, 
c'oñ biroá síntom as objetivos que hagan 
suponer l a  persistencia de tan graves 
dééórdeties c írcu la to rk s.

80. Tum ores benignos volum inosos 
que requieran  para Bu curacióo una ope 
ración qm rárgica, sin  cuya cnndición no 
pueda readzaree el lib re ejercicio de las 
funciones encom endadas al órgano sobre 
qtíe' éé ápoyan, ó con el cual sa rela
cionan.

31. Deform idades congéniías ó adqu i
ridas de los iiuesos ó de lus a rtícu h c lo  
res  deím poftanci» , con grave tras ton io  
funcional.

82 F ractu ras de los huesos viciosa 
mente cotí solidadas ó sin cons lulo r, que 
determ inen grave trasto rno  funcional en 
órganos ó aparatos im portantes.
■ 3k P erio ititis  cróBicae supuradas, con 

alteración f  u u o í o n a l  considerable, ó 
acompañadas d i uú esu^clo de,<lebilidad 
permanente del in d iy id u O i-^ te ltis c t^ -  

* ém q u é^ tícu frán  
las anteriores* ’é!rcu n stáncias.

"Cáriós éxtensas de los huesos ca* 
racterlzadas por síntomas físicos ú obje
tivos.

35. Necrosis exlensas de los huesos 
cara eteriza das por igua l modo.

36. Pericstosis, exosíosis ó tum ores 
óseos con lesión funcional conaiderabio.

37. Osteosarcom a bien caracterizado.

ORDEN CÜAÉTO

Inutilidades físicas correspondientes 
ál cráneo y  al sistema nervioso cerebro- 

espinaL
38. Deform idades dol cráneo ocasiona

das po r desarro llo  vicioso del m ism o ó 
d V n u a  de sus partes, qtie diflüulien con- 
isivierabU'.mente el-uso de las prandas ra^ 
gíísr^íieütañas deatiua-’las á  cub rir la  ca- 
be-za.

39. Depreisióri, him dim ií iitr», falta da 
oslácañéo , exfoiiaelón ó extraceJón de 
huesos dei cráneo, cualqu iera que sea su 
caasís, COTÍ trasto  no coBídderabie y evi- 
deute de las fencioBes encefálicas.

40. F au g u s  de la ilu ta  m adre oaraote- 
r i í a io  poreío tom as objetivos.

41. H ern ia ó kero las de alguno de los 
órganos contcíndosen el üráoeo.

42. H idrocéfaio ó M dro ríaqu is eró
BICO.

ORDEN QCINTO

JnuU Udades fi sicas correspondienf e 9 
ai apam lo digestivo y sus anejos,

43. F alta  ó pérd ida com pleta de uno ó 
am bos la bii S.

44. F alta  ó pérdi !a párela! de los la
bios, Ó ia divisíóíi da éstos, que dificulten 
en suníO grado la em isión de !a palabra, 
ó detenm iion pérdida continua de salica.

45. Cic&tricas de las labios ó carrillos, 
con pérdida de substaríciá ó retracción de 
tejidos, que im posibiliten ód lflcu liea , en 
sum o gi’kdo, las fanoiones de dichos ór- 
ganoB.

46. A dherencias anorm ales de los la 
bios, de los carril os, ó de la  lengua, que 
impoBibiiitsn ó dificulten, on sum o g ra 
do, las fuQcicíies propias de estos ó r 
ganos,

47. F alta  ó pérdida to tal de la  m and í
bula inferior.

48. F a lta  ó pérd ida parc ial de c u a l
qu ie ra  de las raandibuias, que díñouttí-n 
considerabiem e.nte la m asticación, ia de
glución ó la em isión de Ja palab ra .

49. Deform idades coiiráderables; frac
tu ras  no  consolidadas, 6 las consolida- 
d?ts v icivsam ente de  cualqu iera de los 
m axilares que dificuitón m  sum o grado 
las fundones á que contribuyen estos ó r 
ganos.

50. P érd ida de dioBtes y m uelas en 
ta l DÚráqro y situación que haga im posi 
b ie la  m ksticscióo, y  coincida con desnu
trición general doMnclividuo.

51. F alta  6 pérd ida de la lengua, así 
como de una parte  do ella que b^áto á d i
ficultar la  nmsticíícióia, Sa doglución ó la 
em isión de la palabra.

52. División, h ipertrofia  ó atrofia de 
]r lengua, con t. aHtorn^éS evidentes de la 
maBiicaídóni- deglución ó fonación.

53. Ausenoia ó p á r i i i a  total de la  bó 
veda ó del vitío del pal’'Klar; údta paros a l ' 
de ámbos, ó bu cliv suoa.eiH lérm ioos que 
diíicuiien la deglución, ó alieren  ia  lib re  
em isión de la palabra.

54. Tum ores voiumin.osoB de la  bóve
da y  velo p.íl.atipoB de cua lqu iera n a tu 
raleza qué sean, pero que requ ieran  p ara  
su  (mración una opéracíóii q u irú ^ ic a .

55. P'lsíul^s del esófago, estóm ago, 
vfás b iliares ó iátestinós.

56. H ern ia  ó herm as de la s  visceras 
abdom inales, de todas especies ó g rad a
ciones,

! 57. Neoplasmas volum inosos que ten*
- gan sa ásiénto ep el recto ó en el jano,

ORDEN SEXTO
Inutili'Jmde^ físicas correspondientes á los 

aparatos circulatoria y respiraforiü,
58. D aform idad congénita ó ad q u irid a  

do la  nariz ó de las fosas'pasales que a l
tere considerablem ente la  voz y dificulte 
la  respiración.

59. F¿ílta ó pérd ida parcial de la nariz, 
de las paredes de las fosas nasales, ó do 
los B©nos «'^axilares que alteren conside- 
rab  em ente la voz y la respiración.

60 Deform idádes del tói'ax bastan te  
graduadas p ara  poder p roducir tras to r
nos en la respiración ó circulación; que 
entorpezcan considerabiem ente los m ovi' 
m íenlos del tronco, ó difiouítea el uso de 
las prendas de equipo y vostoario.

6Í. Inctirvaciones anterio r, posterio r 
ó íáiQXkl de la colum na vertebral, en la s  
m ism as ci ndlciones que el núm ero ante- 
rio r. ^  ,

62 Dislocación de las ve debras o ñe 
las costillar, con lesión len te  de la  
respiración, ó de los mo ’ iiíiientoa del 
tronco» ó del raquis.

63. H ernia ó hernias de los órganos 
contenidos en la  cavidad del tórax, oa 
todas especies y gradaciones.

64. F ístula ó fístulas do la la rirg e , o 
de la  tráquea, ó dé las paredes torácicas 
en todo bu espesor.

65. Tuberculosis laríngea ó pulm onar, 
bien caritctorízadas por signos físicos 6 
g e n  rales.

66. A neurism as m anifiestos de los 
g randes vasos.

67. Varices volum inosas, en gr?5n n ú 
mero, ó con m arcada tendencia á la  ulce- 
racion. ,

63. Bocio vclum inoso que dificulte xa 
circulación, ó respiración, ó que im posi
b ilite  el Ufo de las psendab o rd inarias 
da vestuario.

ORDEN SÉPTIMO
Inutilidades co) respondientes a l  aparato 

locomotor.
69. Atrofia considerable de toda una 

extrem idad, ó de cualquiera de sus p rin 
cipales partes, con lesión im portan te en 
suB funciones.

70. Luxaciones antiguas, iqcom plett- 
raente n d u c id as , ó sin reducir, de los 
principales huesos de iss  extrem idades, 
con im portan te lesión fancíoual de las 
m ism as. . .

71. Anquilosifl com pleta do las ,p rinci
pales árticttlaciones de las extrcm idádes, 
así como la  ln : om pléta que diílcplte con
siderablem ente las funciones de las m is
m as. . ' ■ '

72. A rtritis tuberculosa (íum or b lan 
co) de cualqu iera de las prlocipaies arti- 
cu'acioiies de iae extrem idades.

73. Sección ó ro tu ra  de una ó v á r k s  
m asas mase.ulares, ó tendinosas^ sin res
tablecim iento  da la coiitinuidajdf ^ 
inserció iíts aro riuaíes, y lesión fqbcianal 
en órgatíos Important^^^^

74. DispoBt-ioDes vHcio3as,5 alteracio
nes anatom opatológi^^s de la  m apo que 
im posibilitan  el m anejo ciel arm a. Díspo- 
BÍcismes viciosas, ó altaracíontís anatooxo- 
patolágicas del pie que iinpcíribiliten el 
íiso de calzado reglam entario , ó dificul
ten, considerablem ente, la progresión.

7o. Dedo 6 dedos su p e rn a m ep río s  
que, por su situación, estorben ó dificul
ten, consideratlóm onte, e l uso do la  m ano 
ó del pie.

78. F a lta  com pleta de cualquiera de
los pulgares; fa lta  com pleta del índice 
de éúafqinera do las manos, si los dedos 
restantee no tíenén su  in tegridad  ó f mi- 
cionam iento no ííualj falta  de dos falau-
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g es m  dofi 5 mSs iíedos do n n a  m isasa 
inane; r^ítaiOle l»s folaiAges uní?,míalos en 
cmtt'Q ^edoB de una misma m in o .

L íixación com pie it é irred'ii'^Ible 
0^  la  articu lan ión  m etacarpo-faláaKica 
de cua lqu iera d a  im  pulgares. Liix^cLSa 
©ompleia é irredmclblo do las a rtu u la c io ’ 
Bi^s met»tarf;{(> faíá)igy?is de cualqu iera 
úfí los dedos gordos del pie.

73. D esviación 'is*Taduada de la pelvis 
oon g rav e  lesión liuicionaK

tJoieta que ú(^ymdñ ñe desigual- 
u8u (7.0 jongltnd do las éxtreniid^des isi* 
ferir.res, simpre qoo **sta diforouda sea 

yor de cinco ctíntíuveíros.
80. Das vi ación m uy g raduada hacifn 

áeotro da Ihr aríiau^acíoncíS fémo^o tibio- 
ro tu iianas, fo rm ando las pleriií^s un án 
gulo da se parácién  de ancha basa info- 
rior, con diftoulta^d tívidí?nte de la p ro
g resión .

8L Desviación m uy graduada hacia 
d a rrro  de una qsunbas articubiicionos ti
b io -tarsiaiias, de modo que Ib base de 
sustfn itac lóa  iî syé en el borde p lan tar in 
te rno , o p o r encim a de éü., con d iñcu líad  
evidente de lili progresiós.

82. 'P.fes deform es, en cualquiera de 
BUS V ariedades, que hagan im posible el 
u s e  dei c&lzbdo ordinario .
,J83. P ie x^lano que se caraetsrice, oo. 

*B()lo por la  foirma, híqo por la sálfdi ex i- 
goí-ada del astrágaio y escafcides por de 
bajo del m aléolo in íarne.

84. Palia corapUta de cinlr^afera de 
los dedos gordos ó do dos q  xnás dedos 
de un m ism o pie.

85. G angrena simé^^ica de las cxtre^
mídados.

OCTAVO
Jnuüli PÂ es €^rHfipon4m%te8 ál apando 

la visión.
86. T um ores intraotbU arios, en uno 

o  an \oos ojos, que determ ínen  exoftal- 
ira.4  ̂ p riven  de toda la visión, ó la rcduz-

bastante.
B7. Estrecheces de la  ab e rtu ra  palpe* 

b ra l (bléf&rofimosis); sinequias palpebra- 
Ses, ó sea u n ió n  viciosa de los párpados 
-oetre sí, ó con la  conjuntiva ocrdar, que 
p r iv m  de toda ó de la m ayor parte  de la 
V isió n  e n  am bos ojos.

88. T riqaiasis  y distiquiasis, ó im p lan 
tación  viciosa de las pestañas, cuando, 
por su  dirección, pueden ser causa p e r 
m anen te  da inflam aciones quecato con- 
ja n tlv a les , en uno, ó en am bos ojos.

89. Inversión de uno ó más párpados 
b ad a  dentro (entropión), acompañada de 
frotamiento do las pestañas sobre la cór
nea; p hacia afuera (eotropióa), con la 
grinoeo y falta de protección del globo 
ocular.

90. Destrucción ó división (coloboma), 
anásó menos extensa, de cualquiera de 
los párpados que comprometa la integri
dad funcional del globo ocular.

91. Blefaritis ciliar crónica con pérdi 
da de las pestañas, y espesamiento y de- 
íormación del borde palpebral.

92. Tracoma, ó conjuntivitis granulo
sa, en uno ó en ambos ojos.

93. Estafiloma corneal, total ó parcial, 
opaco, en ambos Ojos.

94. Leucomas extensos que ocupen el 
csmpo pupilar é impidan, en gran parte, 
la visión, en ambos ojos.

95* Pterigión que invada el centro de 
la córnea, 6 impidá, en su mayor parte, 
la visión, en ambos ojos.

96. Tumores voluminosos de los pár
pados, ó tumores voluminosos y malig
nos de la conjuntiva y de la carúncula 
lagrimal en uno ó ambos ojos.

97. Queratitis crónicas, complicadas ó 
no, con abaq§§^R d wlQWttíones, de f r-

ORDEN NOVENO
In u tilU a ies  corrsapondknUs al aparuio 

Qéniio»y>rmímo.
98. E tndo ru  ,lím entsrio de los órga- 

nos d© la geoeración >iasencia de ios 
sigQos generales de i a virilidad.

99, P érdida.de am bos t?stox
' 100. Düformulad de los órgan\i8 de la 
generaoi(3n, Ira'propi conocida con
el nom bre d > harmafvuuiUismo.

101. Airoíla considerable da a?nbos 
tesies, ó de uno hoIo, cuando haya falta 
ó pérdídm del otro.

102 . D0 l07i0 ?6 iíi pe rm anente da uno ó 
de amboa te&ítículoü en cú í nblo  in terno, 
ó en el conducto ioga inal, ó cctopia 
en h\ roí̂ í̂ón. parió

103. EpiapAdlHs, hípospadías, ó plou- 
rospadías, sitoadOiS <ieadí=) ia pM'te m edia 
h«staiaraí:5 del p0?u\

104. FíUta. ó vu'^rdi.ía t<áú del pene, ó 
sil pérdida pa^'cial ea m.m  de la  m itad.

105. Fístal- í̂*'. urm arias.
103. Extí'ofla de la vejiga.

I n u t i l i d a d e s  q u á  deteiv^.ii.ma'i
cK c las ió n  tcíiia^. d-;-l s e rv ic io , y  c u y a  
d s s la r a c ié n  c o r re s p o n d a  á  la s  Co- 

Eiiixtí’AB de H .eclut::^miesi
to , u ta u íiie n á o  á  lo que d e l
acr.p á c l  reconociods-n to , y d é l a  ob- , 
se r'- 'a c ió n  p r c c a p tu a d a  en. loa a r 
t íc u lo s  *̂ ¿¡i

ORDBK PRÍIfíEnO
hmUW lad^s c o m  á los Ujiclos

C'ddmo y c&lnlai\ y síst&ma lmfát^cQ.
107. T am orrs que pnr su n a^u ríí^z l 

ó c a rá c te r ii’ifectivo, se consklciraii como 
m^.bgnos é iBcurables.

103. P ltlr 'a s-s  cs^ónloa ó m aligna, ge- 
naralizada,

109. P elagra conflraiada.
110. A denitis cróiücas cervicales, t í - 

lu  miñosas ó u lceradas y rebeldes á todo 
tr  ¿i tfí m iento.

111. Escloroderm ia generalizaday  re 
belde.

112. Alopecia iocurable q u e  ocopo 
toda la  cabeza ó la que, ó mpaxido grnn 
g ran  parte  de ella, se acom paña de cica
trices ú  ofrezca un  aspecto repúgnam e.

118. L upus bajo todas sus form as.

ORDEN SEGUNDO
lautüidades correspondientes a l  sistema 

nervioso cerebro e*pmah
114. Meningitis, encefalitis ó meningo- 

encefalitis, crónicas.
115. Defecto ó suspensión del desarro

llo de las facultades jpsíquicas, y como 
resultado, degeneración mental (cretinis
mo, idiotez, imbecilidad), sin estigmas 
tan marcados como ios que se describen 
en la clase 1.*" número 12.
X 116. Enajenaciones mentales en todas 
sus formas y  gradaciones, bien compro
badas.

117. Parálisis general progresiva.
118. Epilepsia bajo cualquiera de sus 

form as clínicas.
119. P arálisis agltnite (rnfermedad de 

Páikia¿OLiq
120. Meningitis espinal crónica.
121. Afecciones crónicas de la medula 

en todas sus formas y variedades.
122. Esclerosis espinal, ó cerebro-es

pinal, en placas.
123. Catalepsia bien comprobada y de 

accesos frecuentes ó prolongados.
124. Atrcfla muscular, ovideníamonto 

prog rcsinb  a O'd

ORDEN TERCERO 
InuUlídades correspondió tes ál aparato 

digestivo y sus anejos.
126. Neoplasmas de los labios, encías 

y chirridos, y suelo, ó plano de la  boca, 
qr.e, por su volum en, produzcau notable 
def m i l  dad 5 trastorno en las funciones, 
así como los que, por su naturaleza, ofrez
can gravedad, ó sa consideren incura
ble-.

127. Estrachec s graduadas y perma- 
nonios del osófigo, comprobadas por el 
catoterismo.

128. D'Sentería crónica y rebelde al 
trat.jsmfe tto.

129. PfocidenMa habitual ó permanen
te del rf cto.

130. E drechi^z considerablo y perma
nente de« rae o ó del a*io.

131. Uicerí^s permanentes del recto 6 
de) ano, d'vpe iditmtes de vicios oonstitu- 
cioiuiief, y riíbf'iilt a á t^do método cura
tivo.

132. Incr niiGencid habitual y rebelde 
de l»ís m Ueiiis frcalfs.

133. Hainorroidos acom pañadas de 
pérdidas saaguíae-as grad?jasdas y fre- 
C lien tes, de fan g o sid a ies  5 ulceración de 
la mucosa, ó coa síntom as do inflamación 
crónica.

134. Fístulas de ano completas. Fístu
las de ano incompletas,^ do comprobada 
cronicidad y rebeldía, ó que hayan de
term inado extensa denudación del recto.

135. Procesos noopiásicos, degenorall • 
vos ó escloíósicos, bien comprobado?, de 
uno ó m ás órganos de ios que constitu
yen el apsrfito digestivo, con trastorno 
graVe y evidente de la digestión.

136. Quistes hid'ítídicos del hígado  ó 
del bazo oaractenzados por síutom as lo
cales y generaies.

137. Tuberculosis intestinal ó mesen- 
tériea.

138. Tumores intra-abdominales con 
trastornos evidentes de ia nutrición.

ORDEN CUARTO 
Inutilidades correspondientes 

á los aparatos respiratorio y circulatoriof
139. R initis crónioa que determine el 

ocona ó sea cansa de flujos purulentos 
porm anentes,

140. Pólipo, ó pólipos implantados en 
cualqu iera de los órganos respiratorio» 
que, por su situación ó volumen, dlficttl- 
tan, perm anentem ente, y en alto grado, 
la re sp irac ió n , ó, por su naturaleza, sean 
causa do extmuaolón por las hemorra
gias que pro'hízean.

141. Tartamudez muy graduada ó mu
dez, ambas permanentes.

142. Procesos inflamatorios ulcero
sos, crónicos, de la laringe ó de la trá
quea, con trastornos evidentes y conside
rables de la respiración.

143. Destrucción ó pérdida de la epi- 
glotis.

144. Estrechez ó estenosis de la larin
ge ó de la tráquea, ó deformidad de las 
m ism as que determinen evidente dificul
tad ea  la fonación y respiración.

145. Pleuresía, pulmonía ó bronquitis 
crónica, caracterizadas por síntomas lo
cales físicos y U'ástorncs generales.

148. Tuberculosis de uno ó más órga
nos del aparato respiratorio, cualquiera 
que sea el período de su evolución, aun 
la incipiente, bien comprobada.

147. Enfisema pulmonar crónico.
148. Asma crónico ó de aooesoa íre* 

cuentes bien caracterizados.
149. Eotopia cardiaca, trasposición 6 

desviación con or u>s evidentes en 
la t) r.'gpb'íiírón.

'> rh ¡\-iñLr\vda H vu'i.iica bien com-
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151. Hidroporicardias crónico y gra
duado.

152. Miocarditis crónica, bajo todas 
sus formas.

153. Hipertrofia del corazón compro^ 
bada por síntomas objetivos.

154. Dilatación del corazón, contras* 
tornos circulatorios.

155. Endocarditis crónica con lesiones 
óricas y valvulares, bien comprobada.

156. Lesiones orgánicas d\̂  k s gran* 
des vasos que, evidenteraenie difloniten 
ó trastornen la circulación ó ia respira
ción.

157. Angina do pocho (estenocardia) 
de acofs B frecuentes,

158. Tumores intratorámcosque pro
duzcan evidentes trastornos respiratorios 
ó circulatorio?.

ORDEN QUINTO 
Inutilidades correspondientes al aparato 

locijmotor,
159. Osteomielitis crónica y perma

nente de los huesos de las extremidades.
160. Slnovitis tendinosa cróojca y de 

naturaleza fungosa, con grave lesión fun
cional.

161. Distensiones y relajaciones ar
ticulares, con debilidad notable do la ar
ticulación ó desviación doi miembro co- 
rreBpondiente, que determinen grave al
teración funcional.

162. Contracturas ó retracciones mus
culares, tendinonaa ó aponeuróticas, que 
dificulten con8id<3rttb)eaiente los movi
mientos de las principales articulaciones 
de Ds extreinidadfís, dol cuello, ó da la 
cabeza.

163. Mal perforante del pie.
* ORDEN SEXTO 

Inutilidades ci rre^idondienies al aparato 
de la  v is ió n ,

164. Bíefaroptosls de carácter perma
nente con limitación del campo visual, en 
ambos ojos.

165. Tumor y fístula lagrimales (da- 
criociatitis crómoa) supurada.

166. Estbfilüma po^ücldo, cónioo ó 
globuloso, en ambas córneas, que pro
dúzcan grave perturbación, ó dismioii* 
yap á menos de la mitad la agudeza 
visuaL

167. Vicios de conforma ción, congé o i- 
tos ó accidentes dei iris, con graves tras 
tornos de la visión en ambos ojos.

168. Sinequias anteriores ó poatt rlo 
re» del iris acompañadas de atresia gra
duada ú ocluBión pupilar, en ambos ojos.

169. Albinismo total y congóaito que, 
determinando un motivo de fotofobia 
poirmanente, reduzcá además algo la  
agudeza visual.

170. Giaucoma en ambos ojos.
171. Luxación del cristalino, ó su au

sencia, por extracción ó reabsorción, e n  
ambos ojos.

172. Cataratas que reduzcan la agu
deza visual á menot do la mitad.

173. Cuerpos ex tra ñ o s , opacidades 
fijas ó flotantes en el cuerpo vitreo, he
morragias ó rab lau d ac im k n to  de
con graves pertxjrbaclonos y distninución, 
en más de una mUád, de la aíí;udeaa vi- 
sunb en am bos

174,. Desp rilo di m iento de ía roti •
na. ó parcial, can pérdida de máv  ̂de la 
m itad  de la agudeza visual, en am bos 
ojos.

175. Huí reponía del globo oeiilar que 
im posibilite ia visión, 6 la reduzca, á 
m enos de U m itad , en.am bos ojos. |

176. A trofia de la papila del nervio 
ópnco, de form a progresiva, con la d is
m inución de agudeza visual reglam enta
ría; ó i& tots], por excavación com pro 
bada.

177. Nistagmu^i m uy g raduado  y bien 
comprob&do, con gj ave® trasto rnos en la 
visión.

178. Estrabism o en cualquiera de sus 
form as, siem pre que el ojo m ejor no al
cance la m itad de la agudeza visual.

179. Agud $a visual com probada por 
la  es ala de Wí cker, ixifei'ior á una m i
tad (0.5) en f‘l ojo m ejor, p revia correc
ción, si hubiere lugar, por los cristales 
esféricos.

180. Miopía superior ñ sok  dioptrías, 
com probadas por medioB objetivos.— 
M iopía de seis ó monos dioptrías, com 
probadas de igual modo, si la agudeza 
visual, previa correoción por Lss lentes 
cóíicavas, es inferior ñ una m itad  (0,5).

181. H iperm etropía q u e  determ ine 
una sgudt za visual in ferio r á una m itad  
(0,5).

182. A stigm atism o simplo, compiie^do 
ó com binado, si produce un  desctvnso 
por debííjo de 0,5 en la agudeza visual.

183. A m aurosis com pleta b iea com 
probada. -

184. Embolim do la cen tral de 
la retío  a bien caracterizsda.

O R D E N  S É P T I M O

hm U lidadei corrrwponáientfs a l  aparato 
de 1% andición.

185. A dherencia com plela de ím  pare- 
des del conducto au  íltivo eritresí, ó atro ' 
sia en am bos oídos, tan considerable, que 
dificulten notablem entí) la audición.

186. Pólipos ó excrecencias de am bos 
oídos, con trasto rno  graduado y p e r m a
nen te de la siidicion.

187. Sordera perm anente en am bos

o íd o s , 6  la  in c o m p le ta  m n y  g r a d u a d a  
q u e  p e r ic ia lm e n te  n o  se  c o n s id e re  c o m 
p a t ib le  c o n  e l  s e rv ic io  m il i ta r .

ORDEN OCTAVO
Inutilidades correspondientes ál aparato 

g én itO 'u r in a r io ,
188. Estrecheces perm anentes de la 

u re tra , com probadas por el cate tensm o 
y  acom pañadas de graves trasto rnos en  
ia miiííuón.

189. C istitis, prosíaU tis ó prostato- 
c isu ü s  cré.oic^s.

190. Cálculos vesicales com probalos 
por el c-ítr^ierismo.

191. T um ores veBícales bien eomprcr- 
hados.

192. Pielo n efriíis  crónica. Hidrone^^ 
frosia cróisjca.

193. N efritis difusa crónica. A rterlo- 
escJerosIs rorial.

194. Tuberculofiis bien carác^criasída 
de uno ó B.̂ ás órganos de ios q u e  consti- 

•yen el u ro  •genital.
195. Enferm edad bronceada ó de A d- 

dison.

C L A S B  CXTABTA 
I n u t i l i d a d e s  íáBicas q u e  

e x o la s ió a  te m p o  r a l  d  I  
te , y  c u y a  d e c la ra c ió »  ^  .rrv esp o n - 
d e  a  ia s  C o m isio n es i> 
c lu ta m ie n to ,  atendICíi d o  só lo  á  lo
q u e  re su lte  d e l  SRcco ,  r e c o x io c i-  
m i e n t o .

ORDEN PRIMERO
Inutihdaá^s iquCf indep&ndi^w*e  ̂ de es la* 

dos morbosos determinados, esMn cmsti-- 
f uktas por condiciones relativamente «6- 
g^divas de apidud física,
196. P or irisuflcieacia del desa>jK:dlo 

geíUH’ai orgánico que se es íim ara  com o 
ts l  por cualqu iera de laa circuiiBtiinoiaa
Siguieuteiá::

1.® P e r  re ta rdo  en el ..creclmlautó,, 
cuando un mozo la  la de 1,56» 
metro», pero no llega ú 1,54 (taü a  m ín i
m a para ius fu iio io ics del servicio m i
litar).

2.‘  Si el del uuH víduo alcanza 6  
supera á 48 poro no ilcg^  AóOküogramosi 
(pesD m iüíino). ' ,

3.‘'  SI ol poHínd^r<v torácico, RioTHfb' 
d o  0,75 m oírcs 6 no  (A7a 
(porírnoiro m iiiiraa^

197. P or dudoBC»̂  potoiiCial
reauítanto i a  de arm onía en tro  
loa f a ü tb w  pesó y  p c d m e im  tonÁcico, 
COR y^laeión á  ia  taila., slerupicoquoestáik 

de ésta  en v isib le M criorldac^ 
o ilisJordaucia, con arreg lo  4  la  tab la  si
guí cate;

T a b l a  f ie  p r o p o r c i c a e g  c a t u e  l a  ta lla>  y  e l  p e s o  y  p e r í m e t r o  t o r á c i c o ^

l

\ QRÜPPS
P«

; TAtLAS
r

■ ■ ■■ ' 1 
PARA TALLAS CAUSAS DEJ EXCLUSIÓN TEMPORAL |

POR DEFICIENCIA EN EL |
Ú T ÍL ÍB

POR alcanzar E t

QUB 4L0ANCBK
Ó SUPÍJiiBN'

Y
NO LLRGUBN > fe S 0 mifMSTRO TOa>CciCO PERf?áETRO

TOIliíCIGO PESO

i

t
r

i M e lla s .. '

K

í A U its....

á l ,5 4 m ,

á i ,6 0 m .
á l ,6 5 m .

á l,7 0 m .
á l,7 5 m .
á ii8 0 m .

1,60 m. ^

,  1 
1,65 m. 
1,70 m.

• ! 
1,75 m. 
1,80 m, 

m ás.

Con m ás do cinco unM ades 
de diferencia eo tre  la cifra 
de loB decim ales de ia taba 
y  la del núm ero de kilo
gram os de p é a o . ^  ^

1 ■ ' • 1j Oon m ás de 10 im íd a k s  de
1 d iferencia (en kilogramos)

1 Joaáa de 19 unidacíqs de
I d iferencia (en kilogram os)
II

 ̂ Qu© aicanoe ó  supere á 0,75, 
-sin llegar .......... ..

H egsr á . .............................

■ , • ;  : 1 

Sin llegar á . . . . . . . . . . . . . . . .

1

0,78 m . ,

 ̂ 0,80 m.
) 0,81 m.

1
1 0,82 m. 

0,83 fo, 
0,84 m.

1

Par.'itallasvbja!*.

De 50 á 64 k ’lcgrs.

Para tallas media?.

Do 55 á  57,5 kilogrg?« 
De 58 á 60 ídem.

Para tallas altas,.
De 60 á 63 kUegrs,. 
Do 64 á 6S ídem .
De 68 á 72 ídem .

íM
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OBDEN SEGUNDO

Inutilidades físicas constituidas por de • 
fectos ó estados morhosos generales y 
afecciones constitucionales.
198. Dabilidad general orgánica ha

bitual ó consecutiva á enfermedades 
graves.

199. Obesidad excesiva (polisarcia) 
que haga fatigosa la marcha ó vaya 
acompañada de trastornos apreciables en 
los aparatos respiratorio y circulatorio.

OBDEN TERCERO
Inutilidades correspondientes á los tejidos

cutáneo y óseo,
200. Psoriasis generalizada y propen

sa á recidivas ó inveterada.
201. Tiña favosa de poca extensión y 

reducido üúmero de placas.
202. Tiña tricoíídca ó tonsurante, 

cualquiera que sea su extensión y va
riedad.

203. Oaries de los huesos poco exten
sas y que no determinen importantes le
siones funcionales.

204. Necrosis de los huesos poco ex
tensas y sin gran pérdida de substancia.

205. Tórax anormales ó de debilidad 
apreoiabiOi cuyo desarrollo y funciones 
pudieran ser retrasados por las contin
gencias inherentes al servicio militar, ó 
el uso de las prendas de equipo y ves  ̂
tuario.

ORDEN CUARTO

InutilidatUs correspondientes al aparato 
digestivo,

206. Infartos voluminosos del híga
do, del bazo ó del páncreas, con trastor
nos do la respiración, ó de la nutrición.

ORDEN QUINTO 
Inutilidades correspondientes al aparato 

locomotor,
297. Hernia muscular q u e  dificulte 

considerablemente las funeiones de un 
músculo ó de un órgano importante.

ORDEN SEXTO

Inutilidades correspondientes al aparato
génitO‘U rinario .

208. Hidrocele ó hematocele volumi
nosos, que entorpezcan notablemente la 
marcha.

C IiA S E  Q U IN T A  
In u tilid a d es  físicas que determ inan  

ezclnsión tem poral del contingen 
te, cuya declaración  corresponde á 
la s  Comisionen m ix tas  de reclu ta- 
m iento, atendiendo A loque re sa lte  
del reconocim iento y  de la  obser
vación precep tuada en los á r t ic a  
los del Beglamento.

ORDEN PRIMERO
Inutilidades correspondientes a l  tejido 

cutáneo, -
209. Ulceras extensas y rebeldes á 

todo tratamiento.
210. E c c e m a  impetiginoso crónico 

extenso^ con marcadas tendencias invaso- 
ras, y rebelde al tratamiento apropiado.

211. Ectima, rupia ó pénflgo crónicos 
y rebeldes, coincidiendo con una mala 
constitución orgánica ó con una altera
ción profunda del organisr o.

212. Liquen crónico general propenso 
& recidivas, y rebélde al apropiado trata
miento.

213. Tiña p e l a d a  rebelde al trata
miento.

2 u . Sicosis tuberculosa^ extenss. eró- 
liica y rebelde*

ORDEN SEGUNDO 
Inutilidades correnpondientes al sistema 

nervioso cerebro espinal
215. Vértigos frecuentes y  evidente

m ente rebeldes al írátam iento .
216. Convulsiones histero-epileptifor- 

mes, crónicas ó estáticas coordinadas. Co
reas parciales, siempre que presenten ca
rácter crónico.

217. Corea ó baile de San Vito.
218. Parálisis de la sensibilidad ó del 

movimiento (anestesias, aquineeias), que 
determine trastorno manifiesto y perma 
nente de una ó más funciones impor
tantes.

• ORDEN TERCERO 
Inutilidades correspondientes al aparato 

digestivo y sus anejos,
219. P érd ida  to ta l ó parc ia l de los m o

vim ientos de la  m andíbula in ferior, de 
los labios, de las paredes de la boca, ó de 
la  lengua, que im posibiliten  ó dificulten 
considerablem ente la  masticación, la  de
glución ó el uso de la palabra,

220. Estom atitis ulcerosa ó gangreno
sa, con desprendim iento, hinchazón ó es
tado fungoso de las encías, asociada á una 
alteración profunda del organism o.

221. F ístu las salivales, de com proba
da rebeldía, que coincidan con escasa nu
tric ión  del individuo.

222. H ipertrofia de las am ígdalas ó 
del velo palatino, con trastornos graves 
de la  fonación.

223. H iperclorh idria  com plicada con 
dilatación de estóm ago y sucorrea (enfer
m edad de Reichm ann), de form a grave y  
rebelde al tratam iento.

224. U lcera péptica com probada, con 
hem atem esis repetidas, rebelde al t ra ta 
miento.

225. Cólicos hepáticos hab ituales, y 
dependientes de colelitiasfs.

226. Infiam ación crónica de cualqu ie
ra  de los órganos que constituyen  el apa
ra to  digestivo ó  sus anejos.

ORDEN CUARTO 
Inutilidades correspondientes á los aparatos 

respiratorio y circulatorio,
227. Falta completa de la voz (afonía) 

permanente, ó motivada por alteraciones 
orgánicas, bien comprobada.

228. Derrames pleuríticos, crónicos, 
de naturaleza serosa ó purulenta, bien 
caracterizados y persistentes.

229. Palpitaciones del corazón, habi
tuales, que determinen trastorno impor
tante en el estado general del individuo-

ORDEN QUINTO
Inutilidades correspondientes al aparato 

locomotor.
230. Artritis ó hidrartrosis crónicas y 

rebeldes al tratamiento que ocasionen 
grave alteración funcional.

231. Cuerpos móviles articulares, con 
trastornos dolorosos, ó considerable le
sión funcional.

232. Reumatismo crónico de accesos 
frecuentes y  rebelde á todo tratamiento.

ORDEN SEXTO
Inutilidades correspondientes al aparato 

dé la visión.
233. Parálisis de los músculos orbicu

lares de los párpados, acompañadks ó 
no, de parálisis facial, con lagrimeo^coñs- 
tante, y rebelde al tratamiento.

234. Ptosis ó caída del párpado eupe- 
rior, en ambos ̂  ojos, rebelde al trata
miento.

235* Blefarospasmo, con fotofobia y 
graves trastornos visuales.

236i BUfalo-conjuntivilis erónioa de

todas formas, rebelde al tratamiento.
237. Ulceras de la córnea, profundas, 

inveteradas, y  rebeldes ó recidivantes.
238 Epífora crónica sostenida por la 

desviación ú obstrucción de los puntos 
lagrimales, ó por obliteración ó estreche- 
cea de los conductos ó dél canal nasal, 
comprobados por el cateterismo, y rebel* 
des ai tratamiento.

239. Tumor y  fístula lagrimales; da- 
criocistitis crónica no supurada, pero re
belde al tratamiento.

240. Opacidades en ambas córneas 
(pannus, nefelión y albugo) que, aun 
siendo de poca densidad, ocupen el cen
tro corneal, y  reduzcan á menos de la mi
tad la agudeza visual, con rebeldía al tra
tamiento.

241. Inflamaciones crónicas de la es
clerótica, el iris, la coroides, la retina ó 
el nervio óptico, evidentemente rebeldes, 
en uno ó en ambos ojos.

242. Ambliopías de todas clases, com
probadas, con reducción á menos de la 
mitad de la agudeza visual, en ambos 
ojos, rebeldes al tratamiento.

ORDEN SÉPTIMO 
Inutilidades correspondientes al aparato 

de la audición.
243. Inflamación crónica, primitiva ó 

secundaria de las células mastoideas, coa 
trastornos evidentes de la audición y 
comprobada rebeldía.

244. Otitis media catarral, seca ó pu
rulenta, de carácter crónico y comproba
da rebeldía.

ORDEN OCTAVO 
Inutilidades correspondientes al aparato 

urinario. ♦
245. Cólicos nefríticos frecuentes y 

habituales, dependientes de litiasis.
246. Hematuria frecuente, habitual y 

rebelde.
247. Albuminuria, glioosuria ó poliu

ria, acompañadas de evidentes alteracio
nes de la nutrición.

248. Micción involuntaria crónica y 
habitual (llamada generalmente incon
tinencia nocturna de orina), bien com
probada y  rebelde al tratamiento.

Autorizada la publicación por S. M.«» 
Madrid, 19 de Enero de 1912.=El Minia- 
tro de la Guerra, Agustín Luque.

DE HACIMBi

REAL ORDEN " ^  
limo. Sr.: Vistos loa expedientes pro

movidos por los Ayuntamientos de Ai- 
deaencabo, Alcabón, Aldeanueva de San 
Bartolomó, Almorqx, 4rgé9,,4wtÍDUE^el- 
vis de la Jara, Burujón, Campillo de la 
Jara, Carpió de Tajo, Carranque, Honta
nar, Hormigos, Layos, Madrilejos, Los Na- 
valmorales, Navahermosa, Manzaneque, 
Moheras déla Jara, Noblé}as,Noez, Ocaña, 
Pulgar, Puerto de San Vicentp, Reca^ 9^  ̂
villeja de la Jara, Ventas de Retamosa, Vi- 
llaminaya, IVillamuelas, Villanueva de 
Aleardete (Toledo), Balones (Alicante)» 
Los Santos, Santa Marta de los Barros (Ba
dajoz), solicitando facogerse á los benefi
cios dé la disposición 8.  ̂de laslespeciales 
de la vigente ley de Presapuestos, por la 
que se autoriza al Gobierno para concer
tar con las entidades municipales el pago 
de sus débitoff al Tesoro en un plazo qui 
Ao éxeeda de veinte años; y

D02B



GUu&tá ’d£L !Ua í̂á^<-» HSi& 21 21 Enero 1912i 20f

Ckmsidenmdo qoe llu oitadas Corpora- 
eionea han aolioltado el concierto dentro 
deI|p)azo fijado en la repetida disposi* 
ei6n8.* eapeciid,y, en la tramitaeidn da 
loa’̂ éapddi&ntü- aa balr obserrlifdo las 
p re u rip ^ b i^ ' de lá'R etí ordén'de 29 de 
Mayo últiinó, existiendo por otra ‘parte, 
p^eotá'ebnfprm idbd^entre la ciña de 
d ^ i tó s : ] ^  tódóa eónróptos, que rebníta 
de los litaos d e 'ta  Ofloinas proT^cialea 
de Hapienda y, que reconocen las Cor- 
pora<dbnea mnnieipalei^

S^Mi el R n "  (q  ̂D. g;), se faa> servido

aprobar los Condertos solicitados por 
los referidos Ay untaiMentos pára el pagd 
de sus descid>ierto8, .por todos cbñcepios 
al Tesoro, en las eondidones qne se dé* 
terminan efi él a d jtf i^  estado, dendo dé 
advertir; qué loa m e^ión ldos c o n d d ^ '  
quedarán rescindidos desde el momento 
en que dichas e;ntida(^ dejen de cumplir 
los compromisos contraídósi; no indnyeá* 
doenans presupuestos próximos y en los 
demás subsiguientes al concierto las can
tidades predsas para elpagifde la anuaiU- 
dad corredwndiehte, ó no hadendoeféC'

tivodim perte  dé oúldqoier trimestre da 
la m isn ^  segto sé d t t^ n e  én la regla 5.*̂  
de la Real orden ya diada, sin perjuicio 
de é ü m ^ rá e  lo^inéveiiido en la regla 6.* 

. de dicba 'séberána'ldisiiésiciSn.
LO qué dé R ed orden comunico á Y. L 

para sti conocimiéAto y eféctós consi-* 
guientes. Dios gparde á  Y. L muchoi 
a&os. Madrid, 13 de Enero dé 1912.

R O U R IG A Ñ B Z . f  

Sefior Sñbseorétário dé esfe Ministerio,

Estado á que te refiere la emtérior Real orden.

AYUNtAMIENTOS

Aldeaenoabo.................................
(VIcabón........................................
Aldeanueva de San Bartolomé..
Almorox.  ....................
Argés............................... ............
Aztttán.........................................
Belvis de la Ja ra ..........................
Burujón. .............................
GampUlode la Ja ta '.  .........
Carpió de Tajo.. ........... ...........
C arran q u ér..............................
Hontanar.. ................................
Hormigos. .........
Layes. . . . . . . . . . .  i . ' . . i . . .
Hadrilejos....................................
Los NavaMOfXléB.. . . . . . . . . . . . .
Navahérmosa................ ..... ¿. . .
Manaaneque. .........../ . . . . . . . .
Moheraa de la Jara......................
Noblejas. .........
Nooz...................................'..................... i . . . , . ; .

Oeafia  ...............
Pulgar...........................................
Puerto de San Vicente.. . . . . . . . .
Becas.. . . . . . i  .-i í .*...
SevUleja de la Jara. .
Ventas de Retamosa... . . . . . . . . .
Yillaminaya   .
Villamuelas............................. ..
Tillanueva de Alcardete............
Balones.....................................
Los Santos..................................
Santa Marta de los B arros........

PRÓViNOÍIA

Toledo. .
Idem......................
I d e m - - .-  -
id en i.................
Idéiíí. ié
Idem  .
Idem . .............
Idem............. .........
ldem¿. . . . . . . .  • i*. .
I d ^ .  .
I d ^ a  . . . . . . . . . . . .
Idem  .........
Idem v.  ..........   •
Idem .....................
Idéói.  .........
Idém .       ........
Idem .....................
Idem  .............
I d e m . . . . . . . . ........
Idem ......................
Idem.................... .
Idem......................
ídem ....................
Id em ............... .
Idem...................
Idem .................... .
Idem......................
Jdmn......................
Idem......................
Idem ......................
Alicante   .
Badajoz..  ...........
Idem . .................

Importe Impeite 
del débito.

Número
del prestipiteeto 

de gástosN
de

áhÚs por que**“ * se concede
Feietta. Pesetas. elcon<Úertó.

6.153,55 25.027,81 20^
14.233,83 26:^2,28 2Q
6.66p,65

42.269,17
13.569,93 20
15.434,46
7;6f 4,9f

12.m 30

7
16.763,55 20 . .
6.596,68 20

20.037,83 9.328,61 
8.095,76 '

8
8.079,40 " ‘ 15
9.268,05 23.078;56 "20
1.500,00

12A65,U
8.151,61 a

30.628,14 20
6.324,92 3.651,45 12
5.162,40
6.620,26

A.0(»,02;
2.O77.10Í.-

19
o;

54.287,39 233482,94 20
36.474,00
28.340,56

11.919,84 8*
6.48^21 4

4.581,08 2.67ÍÍ16 11
9.795,89 6.200,75 12T‘

26.095,54 14.235,55
4.75ÍÍ10*

10
13j379;21 6
4;^ 0,49 13.83448 20*
9,972,09 15.248,72 20
4.127,36 6é4>46’ 2
9R00;00 4.091,84'- 9

1Ó,241|98 9.953,92 -  W
10^ 8,50 6.494,37'' I f
8:5ét;79
7.4»7l50

8.9̂ ^38- 20
3.563̂ 38'' 9

26.966,76 83.535,00 20
4.99(̂ 76 7.440,02 20

55,810,05 236.252,04 20
32.375,10 81.748,48 20

Impoilie
da

eada «ttualidád. 

Peiétai.

1.348,12
678,60

2.204,53
380,75
646,67

1.166,08
539.72 

1.153,93
105,06

1.531,41
320,96
2 6 3 M
346,1»

11.674,15
I.489,98 
1.609,81

243,66
516.73 

1.428,56
791,85
691,71
762,44
277,28
4 5 4 ,^
523;8Y
541,20
448,B7
395,94

4.176,65
872,00'

II.812,61 
4R87.48

Madrid, 13 de Enero de 1912.=T. Rodrigáfiez.

immustBiatf aíML,
MINISTERIO DE'MARINA

A iré c é ló B C iu B é ra ifié jia ^ e g M lé a  
y Pesca HaritíÉi^ -

Sección de Hjdrójiraifla.
AVISO A LO^ lti¿V E 0 l 2ÍTES

Grupo 272.—M a r d k i . 'N ó R ¥ S .^ I n g la t e -  
r r a .—P roxim idadei'ilél' V óm esis. 
Bavco-£aro «SwfaxSCiddléi.—Seom  
plnso tomporal.—Abts oéa! Naviga- 
ieurtwümero 63218.297, BcaH, J911.

1.320.—El barco-faro Swin 
Middle ha sí(ío~réeih'plaSado'' temporal-*' 
mente por un barco-faro del tipo ordina

rio, con linterna móvil y con una bola en 
el tope del palo. Este barco-farci ostenta 
una lus''y emite una sefial de niebia que 
tieaeia tas mismas características qne las 
del 'bteéo-faro al cual reemplaza.'

^tuaéión aproximada 61° 38 '3Íy'N. y 
1* 6’̂ 30” E. de Gw. (7° 18’ 50” Kdff SF.) 

Quailetmo de faros serie 0, pfalna 62. 
Cartanúmero 696 de la seccite. II.

M a r  MBbnBBBáM BO.-r-üBpaftW —F u e r 
as.%*L^*“ " ® *-~*alecón  ]cUa Oeste. 
MiMiflcacióii de la  lus.
KtÜnevo 1.221.—Desde la noche del día 

20 de Eáero de 1912 se cambiat^Tla. apa* 
rienofade la luz del centro del morro del 
malécón del Oeste del puerto de Vlnaroz, 
qué actualmente es fija hlanea. Las nue
vas caiRcterísticas serán las siguientes: 

Carrfelerr Fija-ro^er. llnmiBa todo el ho
rizonte.

Álamoe: 5 piillaa (en tiempo medio), 
áo&̂ a la  man ^2fi métíiós, 
te ir t et paointtnio deV mueUéi’

CmétiréS/
Jüló; La luz'será emitid* por uní fana) 

colgado de un candelabro ó pestet^ da 
tundimón, pintado de . csvd* y rodeadq 
de una verja«eitigidos6^eun basamento 
d e  piedi^a junto al sitie de la luz blanini 
mctuai.

CÁUdénie:defBros*sarie‘Ar página 6. 
PtinánánuM ti 771 de la  sección IIL 
Derroleib nSméro 3,_pi^na 828 .

SlejuáÜ.—TérmShi Ifiiérése.-^Cam bio 
ddtoatfácteiKilé'Ia
irtgañH iHtéM»w398j5l 6rÉMébw, 1911. '

1.227.— ijútifija del 
malelecón de Termini Imerese ha' sido 
reem^aaada por. iwajtuxfija óíaaca.

L
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Cuando eate determinado se dará á co
nocer el alcance déla  nueva luz.

Sítuacidn aproximada: 37** 59’ 25” N. y 
13" 42’ 34” B. de G\v. (19* 54’ 54” E. de

Gttademo de faros aerie E, página 134. 
Carta número 122 A de la  seoeidn lU . 

Itpdlla.—Isla fiaaoaa. — Cambio de 
de la luí.— qi Navi- 

f̂onU númtro 298IBS0. Génova, 19Í1.' 
Kfltneroi 283.—Sé ban aufirimido’ los 

destellos ro/os de la luz de dos destellos, 
uno blanco y uno rcg’o, cada minuto, de la 
isla Pianoáa, apareciendo ahora con un 
«destello blanco cada SO segundos (luz, 4 se
gundos; ocultación, 26 sepundos).

Las otras características de la luz dicha 
no han sido modificadas.

Situación aproximada: 42* 35’ 6’ N. y 
10® 5’ 50” E. de Gw. (16° 18’ 10” E. de 8F.) 

Cuaderno de faros serie E, página 96. 
Carta número 465 de la sección III. 

Oolfi) de Súnoval—P tey»  de V oltri.— 
lu z .  — a i Ííflit^dsíí, ntime-
yo 2981551, QénóWt Í 9 ^ ,
Evlmero 1.224.—Con objeto de facili

ta r el r^ireso á las barcas de pesea, se 
ha encendido en la playa de Voltri, á w -  
«o del^un icip io , una luz eléctrica fija 
yoja elevada 5 métros sobre la mar y vi
sible á 1,6 milla»* , ! i

Conviene tener cuidado de no confun
d ir esta lilz con ia Juí rofa de la playa

aproximada: ^4° 2 6 ’ ^ ” N.y 
6® 45’ 4” E. de Gw. (14° 57’ 24” E. de 8P.) 

Cuaderno de ftujos serie E, pizina 84.  ̂
Carta número 2^2 de la seecimi III. 

Cmpo 273.—Ma e  AdbiXhco.—A « s¡te i«
' BtniicrriE.—Canal Morlaoa.-^Pun* 

ta Sun Cxistóforo y punta San Wi-
colo .—£uoe8.-^dv4á aux NavtgaPMv 

¡ jnútneto 522/3,229, f ^ i s ,  1911,
Número 1.225.—A la entrada de la ba- 

bia dt? Pago, en 1  ̂costa NE. delA M adel 
mismo nombre, se han encendido las dos 
luces signlénteS sbbré las puútas de San 
Cristóforo y  San Kicolo:

«) PüOTA Bah  CBÍéfóK«o.-A 16 me- 
trus vdela orilla r  á 230 metros al ^male 
d d  extremo más sslirate d e ja  en
las marcaciones; mopt? Krsiria, al S. 4
W. á .3 .1 0 0  m etros y (ápilla en ru |ntó 
la  punía San Nioelo, a |^ .  89 ¡ W. , 

C a r d a l  B l a ^  de ocultaciones.— 
Peema^betb!.

AJeaneoil millas.
AUura sobre ta áMir.' 10 meirOB. 
l'aro'. Columna de hierro 6,7 metros 

de altura. ^  ,
Obfervaeion,—too  barcOsqúe vengan del 

Horte no ven la luz hasta después de ha- 
iñ r  doblado la punta.

Situación aproximada: 44® 28’ 86” N. y 
15® 4’ 36” E. de Gw. (2i" 16’ 66” E. 
de SF.);

b) ' Punta San Nicóto.—A 12 metros 
f» r  dentro de la punta, en las marcaelo- 
^  capilla S in  Vito, ai ff. 86» W.,A 3:900 
metros, y monté Krsína, al S. 87 E. ’ 

Cardcter, Boío de ooultaoiones. Pbé-
iSAMBNIB.

Aleones: 4 millas.
dHwra soóre to nior: 7,5 metros.
Pbro: Columna de hiérrodé 5,1 md*' 

fxo de altura.
Sitnacidn aproximada: 44? 88’ 48” N. y 

15® 2 ’a 9”iB. deJGw. (21® 14’ 49’E. de¡SF.) 
Cuaderno de faros serie E, página 184. 
Carta número 865 de la sec(nón III, 

Mae b» . Ñobtk.—í MisIs . —Bs^eeho 
de B!evtcb*lh4 1 mlí«<~ ^Ism iuuoión 
de los fondos en el canal antigno. 
Avis MM JüsmgatfNf• ntl̂ nssrÓ 624/2jtí. 
B/uriSyint,
Kfimero Han disminuido los

fondos en el canal antiguo de Kortch- 
Enihale, y solamente los barcos de me
nos de35 metros de calado pueden arries
garle á  navegar por él; los barcos de 
mayor calado deben pasar por el canal 
dragado. .  ̂ ¡

Situacién aproximada: 45° 15’ N. y 
36® 30’ 14” E. de Gw. (42® 42’ 84” E. 
deSP.)

Carta número 101 de la sección III.
Sstreého de Kert-Enilnle.—ITotioias 

sobre los restos del «Eelmios».—
Avis ome NaoigaUitirs número 582/8 299, 
París, 1911,
Número 1.227.—Va á procederse á la 

extracción del casco del Xabsíus con el 
auxilio de 2 bateas, de las cuales la de 
babor rebasará unos 10 metros en el ca
nal. Deberá pasarse por el Norte ŷ  tener 
gran cuidado en este lugar de no venir 
al Sur de la enfilación de las luces de 
Kamych Bnrun y de Tohurubash (segun
da enfilación del canal dragado).

En el caso en que la boya luminosa es

tablecida cerca de dichos restos (Aviso 
número 1.072 de 1911) estorbara, seria sm 
primida.

Los barcos deben cuidar mucho de no 
entorpecer las maniobras de la extrae- 
eión.

Situación aproximada: 45" 18’ N. y 86* 
80’|15” E. de Gw. (42® 42’ 85” E. de SF.) 

Carta número 101 de la sección III.
M a e  d b  A zo f. — R a a la . — Bocas dál 

Don.— Prolongación  del bvaao de 
E gnrtoha.—deis auir Navigcdeurs «d- 
mero 532/3,300, París, Mili,
Número 1.228.—El primer trozo del 

brazo de Egurtcha ha sido prolongado de 
tal suerte que el canal tiene aotnalmente 
una longitud de 6,5 millas. El barco-faro 
de las bocas del Don ha sido trasladado 
á la nueva entrada del canaK 

Situación aproximada: 47° 10’ N. y 39® 
4’ 15” E. de Gw. (45° 16’35” E. de SF.) 

Cuaderno de faros serie E, página 326. 
Carta número 101 de la sección n i .
El Director-general, José Barrase.

MINISTERIO DE HACIENDA

Direeeién «eneral diel Tesoro Püblleo y OrdOBaelén 
g e n e ra l  «o pagos «el ■¡atadlo.

LOTERÍA NACIONAL

Bota de los números y  portaciones dlosgue han correspondido los 40 prmios mayo
res de los 2,134 que comprende el sorteo celebrado en este dio.

NÚMEROS

6.990 
28.000 
14468 
6;1S8 

80il9?i 
10.422 
24 828 
14 902 
28 33f 
4.999 

28.118 
10.171 
80.9W 
29’96T 
11.209 
40.031 
1í:958 
88 409 

54
27.612 
31.066 
6.038 
5.027 

17 547 
11.299 
2,079 

28 708 
21.088< 
40:7M 
25^643 
4;622 
4.863 
6.482
0.5H

86.2fl
20.898
27.004
19.759
16.980
7 ,^ 2

PREMIOS
BN P B S B T A 8

150.000
60.000
40.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000
3.000 
3.090
8.000 
3^900 
3.00Í) 
SiOOO 
BiOÚO 
3-060
3.000
3.000
3.000 
3.000 
8.000
8.000 
3.900
3.000 
3-000 
8-00Ó 
SvOOO 
8.000:
8.000 
giOOO 
3:000:
3.000 
8 009 
8-000
3.000 
S.C
8.
8.000
8.000

ADMINISTRACÍONES

Ceuta. .
Madrid.
Barcelona.
Cádiz.
Zamora.
Valencia.
Madrid.
Morón.
Palma de Mallorca. 
Vigo. .
Madrid.
Murcia.
Valencia.
Barcelona.
Madrid.
Barcelona.
Málaga.
Cartagena.
Madrid.
ZsngozS.
Oviedo.
Valverde del Camino, 
Barcelona.
Valencia.
Terrox.
León,
Valencia.
Castro Urdíales. 
Madrid.
Madrid.
VaRadolid.
Valencia.
Sevilla.
Valdepefias,
BaroMona-
Barcelona.
Mikdrid- 
Váieucia.
Madrid.
La UPión.

Madrid, 20 de Enero de 1912,
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En el Sorteo celebrado hoy, con arreglo 
al artículo 67 de la Instrucción general 
de Loterías de 25 de Febrero de 1898, para 
adjudicar los cinco paemios de 125 pese
tas cada uuo asignados á las doncellas 
acogidas en los establecimientos de la 
Beneficencia provincial de Madrid, han 
resultado agraciadas las siguientes:

María de las Mercedes Ronda y  Consuelo 
Peláez, del Colegio de la Paz; Florentina Te- 
rán, Inocencia Delgado Ramírez y Rosa Ló
pez de la Cruz, del Asilo de Nuestra Seño
ra de las Mercedes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del publico y demás efectos, Madrid, 20 
de Enero de 1912.—Saturnino Santos.

PROSPECTO DE FREMIOB 
paira el sorlao que ee ha de celebrar 

en Madrid él día 31 de Enero de 1912, 
Ha de constar de tres seríes de 33.000 bi

lletes cada una, al precio de 30 pesetas el 
billete, divididos en décimos á tres pese
tas; distribuyéndose 684.684 pesetas, en 
1.606 premios para cada serie, de la mane
ra siguiente:

PREMIOS PBSBTAS

1 . . . . . . d e ..............  100.000
1  d e ............... 60.000
1 de 20.000

18  de 1.500... 27.000
1.881  de 300........ 414.800

89 aproximaciones de 
300 pesetas cada 
una, parales 99 
nfimeroi restan
tes de la centena 
del premio pri
mero...................  29.700

99 ídem de 300 id., 
para los 99 nú
meros restantes 
de la centena del 
premio segundo. 29.700

2 fd. de 800 pesetas 
cada una, para 
los Mümeros an
terior y posterior 
al del p r e m i o  
prim ero  1.600

2 ídem ^de 600 ídem
id., para loa del 
premio segundo. 1.200

8 ídem, de 699 para 
loa del p r e m i o  
tercero*....«• *«* 1.184

1.606 684.684

Laa aproximacionea aon compatiblea 
con cualquier otro premio que pueda 
corresponder al billete; entendiéndose 
con respecto á laa aefialadas para los nú
meros anterior y posterior al de loa pre
mios primero, segundo y tercero, que ai 
saliese premiado el número 1, 8u ante
rior es el número 88.000, y si fuese éste 
el agradado, el billete niunero 1 amrá el 
siguiente.

Para la aplicadón de laa aproximado- 
de 800 pesetas, se sobrentiende que 

ii d  premio primero corresponde, por 
demplo, el número 25, se consideran 
agradados los 99 números restantes de 
la centena; ei decir, desde el 1 al 24 y .

desde el 26 al 100, y en igual forma las 
aproximaciones del premio segundo.

El sorteo se efectuará en el local des
tinado al efecto, con las solemnidades

Prescritas por la Instrucción del Ramo. 
' en la propia forma se harán después 
sorteos especiales para adjudicar cinco 

premios de 125 pesetas entre las doñee* 
lias acoddas en los Establecimientos dé 
la Beneficencia Provincial de Madrid, y 
uno de 625 entre las huérfanas de mili
tares y patriotas muertos en campaña que 
tuvieren justificado su derecho.

Estos actos serán públicos, y los concu
rrentes interesados en el sorteo, tienen 
derecho, con la venia del Presidente, á 
hacer observaciones sobre dudas que 
tengan réspecto á las operaciones de los 
sorteos. Al día siguiente de efectuados 
éstos, se expondrá el resultado al público 
por medio de listas impresas, únicos do 
cumentos fehacientes para acreditar ios 
números premiados.

Loa premios se pagarán en las Admi
nistraciones donde hayan sido expendi
dos los billetes respectivos, con presen
tación y entrega de los mismos.

Madrid, 29de Septiembre de 1911.—-El 
Director general, Eduardo Ródenaa.

M INISTERIO D E INSTRUCCIÓN PÚBLICA
Y BELLAS ARTES

Direeelén «eneral 
de Prim era JEaseñanza.

En el expediente de Arreglo escolar del 
Ayuntamiento de Baracaldo (Vizcaya), el 
Consejo de Instrucción Pública ha emíti* 
do el siguiente dictamen:

<Yisto el expediente de Arreglo escolar 
del Municipio de Baracaldo (Vizcaya); y 

.Resultando que el Ayuntamiento re
clama contra el proyecto por las inexao* 
titudes que i  su juicio contiene al con> 
signar el número y clase de las Escuelas 
actuales, y solicita que se declare que 
allí se halla cumplida la Ley de 9 de Sep< 
tiem bredel857:

.Resultando que el Inspector nada 
aclara en su dictamen ni ha procurado 
siquiera comprobar la certeza de los he
chos expuestos por el Ayuntamiento: 

.Jtesultando que el N^ociado y la Sec
ción del Ministerio llaman la atención de 
la Superioridad, porque el Inspector, no 
sólo ignora el estado de la enseñanza en 
el Municipio de Baracaldo, sino que ni 
siquiera proponga que se gire la oportu
na visita. 7  dicen que procede atenerse 
al Arreglo provisional, sin perjuicio de 
computar las Escuelas que ra tu^n  las 
condiciones legales;

.Oonsiderando que no es posible for
mar juicio exacto del asunto por la esca
sez de datos del expediente: 

*Ck>nsiderando que el incumplimiento 
de sus deberes por el Inspector D. Darío 
Caramós, se viene observando en cuantos 
expedientes interviene este fúncionarío;

.Este Gonsejo opina que debe devol
verse este expediente para que el Inspec
tor emita nuevo dictamen, y que infor
me también la Junta provincial de Ins

trucción Pública, y que i  dicho Inspec
tor se le imponga un correctivo..

Y S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el precedente dictamen, ha resuelto 
como en el mismo se propone, y al pro-

§io tiempo que se aperciba al Inspector 
e Vizcaya para que en lo sucesivo cum
pla estrictamente sus deberes de inspec

ción y vigilancia de las Escuelas.
De Real orden, comunicada por el se- 

fior Ministro, lo transmito á V. S, para su 
conocimiento, el dé los interesados y á 
los efectos consiguientes. Dios guarde á 
V. S. muchos afios. Madrid, 4 de Enero 
de 1912.aEEl Director general, R. Alta- 
mira.
Sefior Rector del Distrito universitario 

de Valladolid.

En el expediente de Arreglo escolar 
del Ayuntamiento de Oalatayud (Zarago
za), el Consejo de Instrucción Pública ha 
emitido el siguiente dictamen:

«Visto el expediente de Arreglo esco
lar del Municipio de Oalatayud (Zara
goza); y

.Resultando que el Ayuntamiento so
licita que su actual Escuela s u j ^ o r  de 
nifios se suprima, por lo exigua de su ma
tricula, que no pasa de 18 alumnos, y no 
ser obligatoria conforme al número do 
habitantes de que consta Oalatayud, y  
que se creen en cambio dos «iaenAi.ff 
mentales, una de niños y otra de 
de 1.100 pesetas, á cuya dotación debe 
reducirse la de las Escuelas elementales 
hoy existentes, que es de 1.87R pesetas: 

.Resultando que la Junta local de P ri
mera enseñanza emite dictamen favora
blemente:

.Residtando que la Inspección infor
ma en igual sentido y propone se modi
fique en consecuencia el proyecto de auo se trata:

.Resultando que la Junta provincial y  
el Negociado y la Sección del 
opinan también que debe aocederse á. la 
petición:

.Oonsiderando que á tenor de los ar
tículos 104 y 191 de la ley de Instrucción 
Pública, en poblaciones que, como Oala
tayud, existen 9.845 habitantes, las Es
cuelas superiores no son obligatorias, v  
el sueldo de las elementales es da l.rd a  
pesetas anuales:

.Oonsiderando que la reforma nro- 
puesta por el Ayuntamiento es benefi
ciosa para la enseñanaa,

.E l Omisejo es de sentir que procedo 
roforazar el proyecto de Arreglo escolar 

Oalatayud, según el 
Olcfamen de la Inspección provincial..

Y S. M. el [Rey (q. D. g.), conformándo
se con el precedente dictamen, ha resuel
to que se tenga en cuenta lo que en el 
mismo se propone, á los efectos del Arre
glo escolar definitivo de la provincia do 
Zaragoza.

De Real orden, comunicada por él se
ñor Ministro, lo transmito á  8. para 
su conocimiento, el de los interesados y  
í  J®* ®®®*8¿wites. Dios guarde
5 ®**<Wd,4|de Enero
de 1912^E1 Director general, Altamira. 
Señor Rector del Distrito universita

rio de Zaragoza.

MADRID.—Bst. Ttp. "Sucesores de Rivadeneyra”.—Paseo de Son Vieent^ núm. 20,
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